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Presente.

De mi consideración:

De conformidad con lo acordado en reunión conjunta realizada el 4 de enero de 2011, remito
a usted 15 juegos de 3 láminas cada uno, correspondiente a la Asociación Pro Vivienda
"Nueva Bellavista", ubicado en la parroquia de Calderón, con la finalidad de que se continúe
con el trámite pertinente.
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Secretaría
General del
Concejo

Informe N* IC-O-2011-003

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE ÑO. 0 f . Ro l{
SEGUNDO DEBATE 03. oR. Rott
OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 17 de enero de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Urbanizaci6n de Inte al de Desarrollo Progresivo denominado
"Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Francisco

Yánez y otros;
2. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco JácomeJarríno otros;
3. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del

Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";
4. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del denominado

Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a favor del Comité Pro Mejoras
del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;
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5. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor de la
Asociacián Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,

6. Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de Coello Moreno

Gladys Susana y otros.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÒN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, luego de analizar la documentación
técnica y legal que reposa en los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales
a) y x) y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, y 30 y 82 de la Ordenanza No. 0255, en sesión ordinaria realizada el
17 de enero de 2011, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el Concejo
Metropolitano de Quitoconozca y apruebe los siguientes proyectos de Ordenanza que
se adjuntan:

1. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo
denominado "Francisco Yánez" a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Francisco Yánez y otros;

2. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado barrio "Hermandad" a favor de JoséFrancisco
JácomeJarríno otros;

3. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio "Bienestar Familiar";

4. Ordenanza que aprueba la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del denominado Barrio "Praderas del Sur Metropolitano" a
favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Praderas del Sur Metropolitano;

5. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a

favor de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"; y,
6. Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo

denominado Comité barrial Pro Mejoras "Puertas del Valle" a favor de

Coello Moreno Gladys Susana y otros.

Previo primer debate, el Concejo Metropolitano deberá conocer la absolución de la
consulta que la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial formuló a la
Procuraduría Metropolitana, respecto de la determinación de la base legal que faculte
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al Concejo Metropolitano a autorizar la regularización de barrios, con exoneración de
áreas verdes y equipamiento comunal, y su compensación en dinero a favor de la
Municipalidad, al amparo del Código Orgånico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, la misma que se resolvió realizar en sesión
extraordinaria de la Comisión de 14 de enero de 2011, requerida a la Procuraduría

Metropolitana mediante oficio No. SG 0180 de la misma fecha.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Econ. Elizabeth Cabezas
de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

Li : reddy Heredia Lic. Ed y ánch z
Concejal Metropolitano ' n jal Metropolitano

. co Ponce
oncejal Metropolit o

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas
Diego X. Almeida C.
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2011-003, de 17 de enero de 2010, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución de la República en el artículo 30 establece que: "L ersonas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y, a una vivie ada y
digna, con independencia de su situación social y económica'

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 ex que: ' personas
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus es ' licos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, p a diÌerentesculturas
urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo ár e c io del derecho a la

ciudad se basa en la gestión democr' ca ee in la función social y
ambiental de la propiedad y de l iu , y n el ejercicio pleno de la

ciudadanía.";

Que, la Constitución de la Rep ' en su a ulo 240 establece que: "Los gobiernos
autónomos descentral o e las regiones, distritos metropolitanos,

provincias y cant en ,facultades legislativas en el ámbito de sus

competencias y ris ione tèrritoriales...";

Que, la Consti,t la pública, artículo 264, numeral 1 manifiesta que: "Los
gobie ip les tendrán las siguientes competencias:...1. Planificar el
d llo ly formular los correspondientes planes de ordenamiento

manera articulada con la planificación nacional, regional,

ov ly parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo

árbanò y rural ;

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,

consta la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual

determinará las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o

cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

conformidad con lo que establece el literal c) del artículo 54 del Código

Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

en el Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal, artículo 57 sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece

que al Concejo Municipal le corresponde:"a) En ejercicio de la faculigormativa
en las materias de competencia del gobierno autónomo descentral içipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resol on'es; eg ar y
controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, e us el su o en el

territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre ateria, stablecer el

régimen urbanístico de la tierra;y, z) Regular mediante orden imitación de los
barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la on ract territorial, identidad,

historia, necesidades urbanísticas y administr va a i ción del principio de
equidad interbarrial;"

Que, el Código Orgánico de Organiza Terr ria Autonomía y Descentralización
en el Título VIII, Capítulo II "Del ed iento Parlamentario", Artículo 322

de las Decisiones Legislat stablece procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipa s;

Que, de acuerdo a l ey gáni ' de Régimen Para El Distrito Metropolitano de
Quito, artículo snu al 1, se establece que el Municipio del Distrito

Metropo) u tiene la competencia exclusiva y privativa de regular

el uso de a ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, e ad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen Para El

stri Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde

pecialmente al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
Åntosde interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación

urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver

los procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en
procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes para la
legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

la ciudad, conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010

de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe
de Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Respo les Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula le la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante d S de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el In r Técni Legal
Favorable N° 004-UERB-AZCA-2010, de fecha 10 de iembre 010, para
que se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la b ión de Interés
Social de Desarrollo Progresivo a favor de la oc ión ro Ÿivienda"Nueva
Bellavista".

En ejercicio de sus atribuciones legales co n s'artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la R úblic 4 ral c), 57, literales: a), x), z), y
322 del Código Orgánico de niz °ón Territorial Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; 8 umeral a Ley Orgánica de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Qu y de la esolución No. A0010 de 19 de marzo de
2010;

' EXPIDE:

LA ORDE . A D A URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARRO P VO A FAVOR DE LA ASOCIACION PRO VIVIENDA

"NUEVA BELLAVISTA".

N DENTES: Los Art. 1.- ANTECEDENTES.- De las escrituras
públ y de los certificados de hipotecas y gravámenes se desprende que el
Asenta ËtoHumano de Interés Social Progresivo denominado Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista", representado por los señores licenciado Segundo
Eleodoro Viveros Borja y la señorita Pastrana Padilla Bolivia Azucena, en sus
respectivas calidades de Presidente y Tesorera, según se desprende del documento
adjunto, a través de escritura de compraventa celebrada ante el Notario del cantón
Rumiñahui Dr. Carlos A. Martínez Paredes, el 26 de octubre del 2005 e inscrita el 8 de
diciembre del 2005, adquirieron a la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Ilalo Ltda",
legalmente representada por la señora Margoth Edelina Vilatuña Yépez, según se
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

desprende del nombramiento en copias debidamente certificadas, que se adjunta para
su protocolización según se desprende del acta de asamblea general extraordinaria,
otorgada el lunes veinte y dos de agosto del dos mil cinco, un lote de terreno signado
con el numero cincuenta y nueve ( antes lote cincuenta y cuatro), ubicado en la
parroquia de Calderón, cantón Quito,provincia de Pichincha, dentro de los siguientes
linderos y dimensiones: Por el norte: con el lote cincuenta y ocho, antes cincuenta y
tres con doscientos metros; Por el sur: con doscientos diez metros, camino vecinal de
tres metros de ancho que separa terrenos de Alfredo Molina, Leonor d Marvaez y
Alfonso Diaz Obando; Por el este: con ciento treinta y dos metros, con ot urnero
sesenta y seis, antes sesenta y dos, adjudicado a Juan Quisilema i m en tra
parte con el lote de Luz Maria Panchi; y Por el oeste: con ciento ei y do etros,
quebradilla seca que sirve de camino y separa del lote número trein ,uno de la
hacienda. Dando una superficie total y aproximada de veinte mil sesenta metros
cuadrados (27.060m2).

La Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavis ", co t ida jurídicamente
mediante Acuerdo Ministerial N° 0228 del de os el 2005 emitido por el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda, el o q' se encuentra ubicado en la
parroquia de Calderón, perteneciente al istr olitano de Quito, dentro del
predio No. 630122, Clave Catastral No. 01 0 e propiedad de la Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista".
De conformidad al oficio núme 8 -CG -2010 del 5 de julio del 2010, emitido
por la Coordinación General

' ' ídica del Ministerio de Desarrollo Urbano

y Vivienda se registra la rect va Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista
", para el periodo 201 0 ond fe designado como Presidente de la Asociación
Pro Vivienda "Nueva vis ' señora Lilián Patricia Santillán. Que son legítimos
posesionarios to os c diyos nombres constan en listado que se adjunta como
documento h it .

El pre s encu a ocupado por un asentamiento humano de interés social,
deno a ción Pro Vivienda "Nueva Bellavista", que están viviendo en
situacidh de reza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del lote
don asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", ubicado en la parroquia de Calderón, sin

perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
dirigentes de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista".
Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
Zonificación actual: D3 (D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial mediana de dd
Número de Lotes: 84
ÁreaÚtilde Lotes: 16195.78 m
Áreade Vías y Pasajes: 8467.37
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 2268.9 m
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 269 11 2
Area Total de Predio (Escrit.): 27060
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 2 . *

Número de lotes 84 signados del uno (1) chen y cuatro (84), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de benefi i adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 51 y 52 const 'e nombre de la Asociación Pro Vivienda
"Nueva Bellavista", el tra mi to tino que se les dé a los mismos, está regido en
los estatutos vigentes d ést gani ión social debidamente reconocida.

Art. 4.- ZONIFI Ó S NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es, 3 ( ; ote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D)
sobre línea de ica; sificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal (R2)
Residen al dian ensidad. Por excepción se aprueban lotes de menor extensión
de a r oy cuadro de áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento
h n e o de interés social progresivo de 12 años y con una consolidación y
cons ciones levantadas en un 10% respecto al total de los lotes.
Para los es de terreno N° 12, 13 ,16, 19, 22, 25, 28, 31, 34, 37, 40, 43, 46, 49, 54, 60, 63,
70, 76 y 79 se aprueba la zonificación D9 ( D102-80), establecida en el PUOS aprobado
mediante Ordenanza Metropolitana N° 031, dada en la sala de sesiones del Concejo
Metropolitano, el 4 de junio del 2008.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", de conformidad con lo que establece el

Art. 479 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
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Descentralización; transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como
contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 2268.96 m2 que
corresponde al 14.01% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde:1y Equipamiento Comunal
Norte: 46.11m con calle JuanGualoto
Sur: 46.14m con calle Nueva Bellavista
Este: 11.09m con lote 74; 9.87m con lote 73; 10.04m con lote 72; . 8 m con
lote 71
Oeste: 9.15m con lote 79; 10.42m con lote 78; 10.34m con 1 7; 71 Acon
lote 75
Superficie: 2,268.96 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho inte ' so 1 y desarrollo
progresivo de hace más de 12 años y con un 10 % de ns ci de viviendas como
se desprende del informe de calificación realiza s tor a a la Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista" entregará al M cip d strito Metropolitano de
Quito,como contribución de área verde ye ui a ° nto unal, previo la realización
del catastro, el 14.01.% de área útil urban le te oy que corresponde a 2268.96
m2.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES
'

REA V RDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a e cu o del área comunal son: Cancha de uso

múltiple, casa comunal, eg in les, caminerías, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliario b .

'

Art. 7.- DE LAS, S.- anización contempla un sistema vial de uso público,
pero interna te t al, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de
la Ordenanza N 25 blicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es a tam o humano irregular de interés social, con una consolidación y
cons c tadas en un 10% de más de 12 años de existencia, el mismo que se
enc¾en ej tando obras de infraestructura, como energía eléctrica, bordillos, razón

por l al los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los
anchos tias son variables: Calle Cristo Rey: 10 m; CALLE JUAN GUALOTO: 12.00
m, CALLE GUAGUA PICHINCHA: 10m; CALLE PULULAHUA: Variable de 8.33m;
CALLE GENERAL PINTAG: 8.37 M; CALLE ANTISANA: Variable 8.33 m

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización

de interés social de desarrollo progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación
subrasante, sub-base, adoquinado, aceras, áreas verdes y equipamiento comunal. Las
obras ejecutadas en porcentajes son las siguientes: Obras Civiles: Vías 60%; Aceras 50%;
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Bordillos 100%; Obras de Infraestructura: Agua Potable 50%; Alcantarillado 50%;
Electricidad 50%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de
la totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal,
es de ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales joras de
ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. dmin ación
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiertto en jecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminación de °smas, para lo cual
existirá un informe técnico tanto del departament de : a oióncomo el
departamento de obras publicas cada semestre. in e vorable final será
indispensable para levantar la hipoteca y cancelar r icio de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN CI
'

DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de ur niza '

, ciación Pro Vivienda "Nueva
Bellavista", pagará a la Municipalidad e alida de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del costo de las obra o jecutadas.

De persistir el incumplimien e
' podrá ejecutar las obras cuyo costo estará

a cargo de todos los propi ari de tes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los info co e dientes estableciendo la multa por incumplimiento de
las obras de am e notificará a la Dirección Financiera para que se emita el
título de crédit sp vo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de
confor ° a la n .

Artg 1 D A GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De
conf idad con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la
Ordena No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los lotes
que con orman la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", quedan gravados con
primera, especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito, quedando además prohibidos de enajenar hasta la
terminación total de las obras.
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Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con 10 establecido en el
artículo 57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los propietarios del predio fraccionado a través de
esta ordenanza, Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" cance la tasa
retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentr - el zo de
sesenta días contados a partir de la fecha de la sanción de la orde a oba ria,
previa la emisión de títulos de crédito, emitidos por la Dir i Metr itana
Financiera, valor que determinará basándose en el Cronograma Valo o, de Obras
presentado junto con los planos aprobatorios y de conformid los v ores que le
proporcione la Empresa Metropolitana de Movilidad yO as P ca MOP-Q.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA D N .I La Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista", se compromete el laz sesenta días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la ia ificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria G era ejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público em birla n el Registro de la Propiedad del
Cantón Quito, con todos sus documentos tantes de conformidad con lo que
determina el Código Orgá o de Or nización Territorial Autonomía y
Descentralización, caso con ri ndará dejar sin efecto esta autorización,
notificándose del particu al Co io de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art. 15.- DE LA RE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Asociación Pro
Vivienda "N a a , deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los o on s cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
benefici ios onsta en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el
plaz a n año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el
R e piedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal
de irigetites de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" en caso de
incum ento. Se autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta
la protocolización e inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad
del cantón Quito, estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas
conferido por el Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales
pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de
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esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma
subsidiaria, los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este
evento, recuperará como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con
un recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la a de su
Daand nen

la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de d

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
PRIMER VICEPRESIDENTE DEL SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO DE

QUITO

CERTIFICAD N

La infrascrita Secretaria Genera oncejo etropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue disc ti a en dos debates en sesiones de XX de
XXXXXXX y XX de XXXX l - Quito,a XX de XXXXXX del XXXX.

bg. Patricia Andrade Baroja
SECRETA G RAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

A A ÍA DISTRITO METROPOLITANO.- Quito,

EJECÚTESE:

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera,
Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito,el
.- Distrito Metropolitano de Quito

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE TO
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EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Política del República del Ecuador en su artículo 30 establece que:
"Las personas tienenderecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situación social y económica"

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de esta, en la función socialy ambientalde la propiedad y de la
ciudad, y en el ejerciciopleno de la ciudadanía".

- Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, la Constitución de la República, artículo264, numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientescompetencias:

"1.- Planificar el desarrollo cantonal y fonnular los conespondientes planes de
ordenamientotenitorial,de manera articulada con la planißcación nacional, regional,
provincial y parroquial, con el ñn de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural";

Que, dentro de las funciones del gobierno aut6nomo descentralizado municipal, consta la
de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las
condiciones de urbanización, parcelaci6n, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de conformidad con lo que
establece el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralizaci6n;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el
Título III, Capítulo III Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, artículo 57
sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le
corresponde:

a) En ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

1



x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;

z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia,
necesidades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad interbarrial.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el
Título VIII, Capítulo 11 "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de
ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,
artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, tiene la competenciaexclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo.

Que, de conformidad con lo establecidoen La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenaciónurbanística del Distrito.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularización de la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitarla emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecido en el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe de
Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable N° 004-UERB-AZCA-2010, de fecha 10 de noviembre de 2010, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de la Asociación Pro VIvlenda "Nueva
Bellavista".

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformaráncomisiones de trabajo las que
emitiránconclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para
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la discusión y aprobación de sus decisiones"; la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXXde XXXX de 2010, emitió dictamen
favorable para que el Concejo Municipal, apruebe el Proyecto de Ordenanza de la
Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Asociación Pro vivienda "Nueva Bellavista".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE

ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERISSSOCIAL DIEDESARROLLO
PROGRESIVO A FAVORDE LA ASOCIACION PRO VIVIENDA"NUEVA

BELLAVISTA".

Art. 1.- ANTECEDENTES.- De las escrituras públicas y de los certificados de
hipotecas y gravámenes se desprende que el Asentamiento Humano de Interés Social
Progresivo denominado Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", representado por los
señores licenciado Segundo Eleodoro Viveros Borja y la señorita Pastrana Padilla Bolivia
Azucena, en sus respectivas calidades de Presidente y Tesorera, según se desprende del
documento adjunto, a través de escritura de compraventa celebrada ante el Notario del
cantón Rumiñahui Dr. Carlos A. Martínez Paredes, el 26 de octubre del 2005 e inscrita el
8 de diciembre del 2005, adquirieron a la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Ilalo Ltda",
legalmente representada por la señora Margoth Edelina Vilatuña Yépez, según se
desprende del nombramiento en copias debidamente certificadas, que se adjunta para su
protocolización según se desprende del acta de asamblea general extraordinaria,
otorgada el lunes veinte y dos de agosto del dos mil cinco, un lote de terreno signado con
el numero cincuenta y nueve ( antes lote cincuenta y cuatro), ubicado en la parroquia de
Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: Por el norte: con el lote cincuenta y ocho, antes cincuenta y tres con
doscientos metros; Por el sur: con doscientos diez metros, camino vecinal de tres metros
de ancho que separa terrenos de Alfredo Molina, Leonor de Narvaez y Alfonso Diaz
Obando; Por el este: con ciento treinta y dos metros, con el lote numero sesenta y seis,
antes sesenta y dos, adjudicado a Juan Quisilema Quisilema y en otra parte con el lote de
Luz Maria Panchi; y Por el oeste: con ciento treinta y dos metros, quebradilla seca que
sirve de camino y separa del lote número treinta y uno de la hacienda. Dando una
superficie totaly aproximada de veinte y siete milsesenta metros cuadrados (27.060m2).
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La Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", fue constituida jurídicamente mediante
Acuerdo Ministerial N° 0228 del 15 de agosto del 2005 emitido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de
Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No. 630122,
Clave Catastral No. 14119 01 017 de propiedad de la Asociación Pro Vivienda "Nueva
Bellavista".

De conformidad al oficio número 01668 -CGAJ-2010 del 5 de juliodel 2010, emitido por
la Coordinación General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda se registra la Directiva de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista ", para
el periodo 2010-2012, donde fue designado como Presidente de la Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista", la señora Lilián Patricia Santillán. Que son legítimos
posesionarios todos los socios, cuyos nombres constan en listado que se adjunta como
documento habilitante.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social,
denominado Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", que están viviendo en
situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del lote
donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", ubicado en la parroquia de Calderón, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 84
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ÁreaÚtilde Lotes: 16195.78 m2

Áreade Vías y Pasajes: 8467.37 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 2268.96 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 26932.11 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 27060 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 127.89 m2

Número de lotes 84 signados del uno (1) al ochenta y cuatro (84), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los lotes No. 51 y 52 constan en el plano a nombre de la Asociación Pro Vivienda
"Nueva Bellavista", el tratamientoo destino que se les dé a los mismos, está regido en
los estatutos vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal (R2) Residencial
Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al
plano y cuadro de áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de
interés social progresivo de 12 años y con una consolidación y construcciones levantadas
en un 10% respecto al totalde los lotes.

Para los lotes de terreno N° 12, 13 ,16, 19, 22, 25, 28, 31, 34, 37, 40, 43, 46, 49, 54, 60,
63, 70, 76 y 79 se aprueba la zonificación D9 ( D102-80), establecida en el PUOS
aprobado mediante Ordenanza Metropolitana N° 031, dada en la sala de sesiones del
Concejo Metropolitano, el 4 de junio del 2008.

Art. 5.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- La Asociación
Pro Vivienda "Nueva Bellavista", de conformidad con lo que establece el Art. 479 del
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización; transfiere al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas
de equipamiento comunal 2268.96 m2 que corresponde al 14.01% del área útil de los lotes
distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1 y Equipamiento Comunal

Norte: 46.11m con calle Juan Gualoto
Sur: 46.14m con calle Nueva Bellavista
Este: 11.09m con lote 74; 9.87m con lote 73; 10.04m con lote 72; 18.68 m con lote 71
Oeste: 9.15m con lote 79; 10.42m con lote 78; 10.34m con lote 77; 18.71m con lote 75
Superficie: 2,268.96 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 12 años y con un 10 % de consolidación de viviendas como se
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desprende del informe de calificación realizado se autoriza a la Asociación Pro Vivienda
"Nueva Bellavista" entregará al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamiento comunal, previo la realización del catastro, el
14.01.% de área útil urbanizable del terreno y que corresponde a 2268.96 m2.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliario urbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidación y
construcciones levantadas en un 10% de más de 12 años de existencia, el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, bordillos, razón
por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los
anchos de vias son variables: Calle Cristo Rey: 10 m; CALLEJUAN GUALOTO: 12.00 m, CALLE
GUAGUA PICHINCHA:10m; CALLEPULULAHUA:Variable de 8.33m; CALLEGENERALPINTAG: 8.37
M; CALLEANTISANA: Variable 8.33 m

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización de
interés social de desarrollo progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación
subrasante, sub-base, adoquinado, aceras, áreas verdes y equipamiento comunal. Las
obras ejecutadas en porcentajes son las siguientes: Obras Civiles: Vías 60%; Aceras
50%; Bordillos 100%; Obras de Infraestructura: Agua Potable 50%; Alcantarillado 50%;
Electricidad 50%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por la Asociación
Pro Vivienda "Nueva Bellavista" contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnicotanto del departamento de fiscalización como el departamento
de obras publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, Asociación Pro Vivienda "Nueva
Bellavista", pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.
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Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la
norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los lotes que conforman la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar hasta la terminacióntotalde las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordancia con lo establecido en el artículo
57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los propietarios del predio fraccionado a través de
esta ordenanza, Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" cancelara la tasa
retributiva por servicios administrativos, tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta
días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la
emisión de títulosde crédito, emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que
determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los
planos aprobatorios y de conformidad con los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista", se compromete en el plazo de sesenta días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- La Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo
máximo de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civily penal de los dirigentes
de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" en caso de incumplimiento. Se

7



autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará
como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mildiez.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXX días del mes de XXXXde dos mil diez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Unidad Espooal
egulatuaan«

Calderón
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ACTA UERB-AZCA-002-2010

ACTA DELAMESA INSTITUCIONALDELPROCESO DE
REGULARIZACIÓNDEBARRIOSDELDIEZDENOVIEMBREDELDOS MILDIEZ

En el Distrito Metropolitano de Quito a los diez días del mes de noviembre de 2010, en la Sala
de Reuniones de la Administración Zonal de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de Calderón
(UERB-AZCA), se reúnen los señores (as): Sra. Rosita Pilacuán Fuertes en representación del
Economista Luis Reino- Administrador Zonal, Ingeniero Luis Jácome Representante de la
Secretaría de Territorio Hábitat y Vivienda, Doctor Gerardo Espinoza-Subprocurador de la
Administración Zonal, Arquitecto Eduardo Pavón en representación del Coordinador de
Gestión y Control Zonal, ingeniera Lizzette Hermosa Jefe de Catastro de la Administración
Zonal, Arquitecta Gissela Bravo-Coordinadora UERBCalderón, Arquitecto Roberto Espinoza-
Responsable Técnico, Doctor Miguel Viteri Responsable Legal y Licenciado William Carvajal
Responsable Socio Organizativo de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Administración
Zonal, debidamente citados mediante CONVOCATORIA No.UERB-AZCA-002-2010 del 5 de
noviembre del 2010, con el propósito de tratar el siguiente orden del día:

2. Revisión y aprobación del Informe técnico, legal y socio organizativo final del
asentamiento humano irregular de interés social de la Asociación Pro Vivienda
"Nueva Bellovista" que se encuentra ocupondo el predio No. 630122, de propiedad
de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista".

BARRIO PARROQUIA ZONA EXPEDIENTE
ASOCIAClON PRO VIVlENDA CALDERON CALDERON 29-C
"NUEVA BELLAVISTA"

INFORMES OBSERVACIONES

1. SOClO ORGANIZATIVO Sin observaciones

2. LEGAL Sin observaciones

3. TECNICO Sin observaciones

4. TRAZADOVIAL Sin observaciones

5. AREA3 VERDESY ESPACIOS Sin observaciones
COMUNALES

Página 1de 2
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Calderón

Sra. Rosita cuán
Fuertes. En

representación del
Econ. LuisReino
ADMINISTRADOR

ZONALCALDERON

Dr. G rardo Espinoza A . uardo Pavón
SU PROCURADOR RE ESENTANTEDEL

ADMINISTRACIÓNZONALCALDERON COORDINADORDECONTROLY
GESTIONZONAL

ADMINISTRACIÓNZONAL

Ing. Lizzette mosa . uisJácome
JEFEZONAL DECATASTRO REPRESENTANTEDELASECRETARIA

ADMINISTRACIÓNZONAL DECALDERON DEORDENAMIENTOHABITATY

Arq. Gissela Bravo Arq. Roberto Espinoza
COORDINADORAUERB- CALDERON RESPONSABLETECNICO

UERB- CALDERON

DFÑAiguel Viteri Lcdo William Carvajal
RESPONSABLELEGALUERB- CALDERON RESPONSABLESOCIO

ORGANIZATIVO
UERB- CALDERON

Página 2 de 2
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CalderóiaTeormonaly

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
UERB-AZCA-004-2010

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHODE INTERESSOCIAL:
ASOCIACIONPROVIVIENDA"NUEVA BELLAVISTA"

ADMINISTRACIONZONALCALDERON
EXPEDIENTEN929-C

UBICACIÓN:

D3
cd30b

9

Uso de Suelo Principal

ASOCIACION PROVIVIENDA"NUEVA Agucolaaemeno.: M pie Reedened 1

Area de Promoc:6n Patrimonial Residencial 1A
BELLAVISTA"

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Industdel2 ProteccionBasterio Residencial3
Parroquia: calder6n
Barrio/Sector: Bellavista

industria14 RNR

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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ANTECEDENTES

Se creó a través de la compra de lotes de terreno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito "ILALO
LTDA",por parte de 57 socios. En la necesidad de ser parte de un proyecto de vivienda digna,
conforman La Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", para que les entreguen la escritura
de compra-venta del predio a la Asociación, consiguiendo dicho objetivo. Desde ese entonces,
han trabajado en beneficio del barrio y han obtenido algunas obras como: agua potable,
alcantarillado,bordillos y luz eléctrica.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO
TIPODE ORGANIZACIÓN: ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA"NUEVA BELLAVISTA"
PRESIDENTEY/O
REPRESENTANTELEGAL: Sra. LiliánPatricia Santilián
AÑOSDE ASENTAMIENTO: 12 AÑOS
NE DE SOCIOS: 57 SOCiOS
PAGODE IMPUESTOPREDIAL
AÑOANTERIOR: AÑO 2009

ANEXOSSOCIO-ORGANIZATIVOS:

• Copia del Acuerdo Ministerial No.0228 del 15 de agosto del 2005 otorgado por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, aprobando los estatutos y otorgando personería jurídica a la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" e inscribiendo el listado de los socios fundadores.

• Copia del oficio No.01668 -CGAJ-2010 del 5 de julio del 2010, emitido por la Coordinación
General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda en la cual se
registra la Directiva de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista ", para el periodo 2010-
2012.

• Copia del oficio No-002358 -<GAJ-2010
, del 8 de octubre del 2010, emitido por la Coordinación

General de Asesoría Jurídica del Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda , dando a conocer
el listado actualizado de socios activos de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" .

• Listado de socios de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista".
• Copia del Estatuto y del Reglamento de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista."

INFORMELEGAL
ANTECEDENTESLEGALESDE LAPROPIEDAD

1. DATOS
ESCRITURA DELPRED10 A
FRACCIONARSE: ESCRITURADE COMPRA VENTA(UNIPROPIEDAD)
FECHA: 26 de octubre del 2005
OTORGADAPOR: LACOOPERATIVADE AHORRO Y CREDITO"ILALOLTDA",LEGALMENTE

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av, Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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REPRESENTADA POR LA SEÑORA MARGOTH EDELINA VILATUÑA
YEPEZ,SEGÚN SE DESPRENDE DEL NOMBRAMIENTO QUE EN COPIAS
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS SE ADJUNTA PARA SU
PROTOCOLIZACION.

A FAVOR DE: LA ASOCIACIÔN PRO VlVIENDA "NUEVA BELLAVISTA",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS SEÑORES LICENCIADO
SEGUNDO ELEODORO VIVEROS BORJA Y LA SEÑORITA PASTRANA
PADILLA BOLIVIA AZUCENA, EN SUS RESPECTIVASCALIDADES DE
PRESIDENTEY TESORERA, SEGÚNSE DESPRENDEDEL DOCUMENTO
ADJUNTO, LOS MISMOS QUE COMPARECEN DEBIDAMENTE
AUTORIZADOS, SEGÚN SE DESPRENDE DEL ACTA DE ASAMBLEA
GENERALEXTRAORDINARIA,OTORGADA EL LUNESVEINTE Y DOS DE
AGOSTO DEL DOS MIL CINCO, LA MISMA QUE SE ADJUNTA EN
CAUDAD DE HABILITANTEA LA PRESENTEESCRITURA,UN LOTEDE
TERRENOSIGNADOCON EL NUMERO CINCUENTAY NUEVE( ANTES
LOTE CINCUENTA Y CUATRO), UBICADO EN LA PARROQUIA DE
CALDERON,CANTON QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA.DENTRODE
LOSSIGUIENTESLINDEROSYDIMENSIONES:

POR ELNORTE: CONELLOTECINCUENTAY OCHO, ANTESCINCUENTA
YTRESCON DOSCIENTOSMETROS;
POR ELSUR: CON DOSCIENTOS DIEZMETROS, CAMINO VECINALDE
TRES METROS DE ANCHO QUE SEPARA TERRENOS DE ALFREDO
MOLINA, LEONOR DE NARVAEZYALFONSO DIAZOBANDO;
POR EL ESTE: CON CIENTOTRE1NTAY DOS METROS, CON EL LOTE
NUMERO SESENTA Y SEIS, ANTESSESENTA Y DOS, ADJUDICADOA
JUANQUISILEMAQUISILEMAY EN OTRA PARTECON EL LOTEDE LUZ
MARIAPANCHI;Y
POR EL OESTE: CON CIENTO TREINTAY DOS METROS, QUEBRADILLA
SECAQUESIRVEDECAMINO Y SEPARADELLOTENUMERO TREINTAY
UNO DE LAHACIENDA.

DANDO UNA SUPERFICIETOTAL Y APROXIMADA DE VEINTE Y SIETE
MILSESENTAMETROS CUADRADOS.(27.060M2).

INSCRIPCIÓN EN ELREGISTRO 08 de diciembre del 2005 EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL
DELAPROPIEDAD: CANTÓN QUITO.

2. SI LAPROPIEDAD CONSTANDEDERECHOSYACCIONES
100% DE COPROPIETARIOS
DERECHOSYACCIONES

,
NOSEENCUENTRAEN DERECHOSYACCIONES

UNA SOLA ESCRITURAS O
VARIAS:
TRANSMISIÓN DE LA
PROPIEDAD (POSESIÓN
EFECTIVADE LOS BIENES DEL
CAUSANTE) DELAREVISIÓNDE LADOCUMENTACIÖNNO EXISTE

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccarl.
Telf, 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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Pa espec¾n

TRANSFERENCIA DE LA
PROPIEDAD (TERCERAS
VENTAS) DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACIONNO EXISTE
DOCUMENTOS PRIVADOS DE
LATRANSFERENCIA DE LAREVISIONDE LADOCUMENTACIONNO EXISTE
PODERESYDEQUECLASE PODER GENERAL QUE OTORGAN LOS CONYUGES RAUL ROJAS

1RIZARRYY YOLANDAPIEDAD FARINANGOCHOLANGOA FAVOR DE
JOSEJOAQUIN MANUELFARINANGOQUISHPE.

PREDIOSE ENCUENTRADIVIDIDOEN HUASIPUNGO,IDENTIFICARCUANTOSHUASIPUNGOS
Y DETALLARDATOSANTERIORESDECADAUNO.
NO POR CUANTOESTAA NOMBRE DE LAASOCIACIONPRO VIVIENDA"NUEVABELLAVISTA"
• ANTECEDENTESLEGALESDE LAORGANIZACIÓNSOCIAL
TIPO DE ORGANIZACIÓN
SOCIAL: ASOCIACION
CERTIFICADODE REGISTRO
EN ENTIDADESTATAL: MINISTERIODE DESARROLLOURBANOYVIVIENDA
CERTIFICADODE REGISTRO
DELADIRECTIVA: MINISTERIODE DESARROLLOURBANOYVIVIENOA
• CONFUCTOS:
SOBRELA PROPIEDAD,TIPOS
DE CONFUCTOSLEGALES NO TIENENPROBLEMAS

N SOBRE ORGANIZACIÓN NO TIENENPROBLEMAS
C SOCIAL, TIPOS DE CONCLUSIONLEGAL:
Z CONFUCTOSLEGALES 1.-SE HA DETERMINADO QUE LA PROPIEDAD SE ENCUENTRA A
L NOMBRE DE UNA CORPORACIONDE PRIMER GRADO DENOMINADA

ASOCIACION CONFORME LO DETERMINA EL CODIGO CIVIL
ECUATORIANO.

t tinch 2.- POR LOTANTO, REUNETODOS LOS REQUISITOSLEGALES,QUE SE
REQUlERE PARA SER APROBADO COMO UNA URBANIZACION DE
INTERESSOCIALDEDESARROLLOPROGRESIVO.

ANEXOSLEGALES:

• COPIA DE LA ESCRITURAPÚBUCA DE COMPRA Y VENTAQUE OTORGA LACOOPERATIVA
DE AHORRO Y CRÉDITO "lLALO LTDA", LEGALMENTEREPRESENTADAPOR LA SEÑORA
MARGOTH EDEUNA VILATUÑA YÉPEZ, CELEBRADAANTE EL NOTARIO DEL CANTÓN
RUMiÑAHUI DR. CARLOSA. MARTÍNEZPAREDES,MEDIANTEFECHA 26 DE OCTUBRE DEL
2005, E INSCRITAEN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO, EL 08 DE
DICIEMBREDEL 2005, ADQUIEREN UN LOTE DE TERRENO SIGNADO CON EL NÚMERO
CINCUENTAY NUEVE( ANTESCINCUENTAY CUATRO)CON UNA SUPERFICIEDE VEINTEY
SIETE MIL SESENTAMETROS CUADRADOS(27.060M2), UBICADOEN LA PARROQUlA DE
CALDERÓN, DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA,
PROPIEDADQUE LOADQUIERELAASOCIACIÓNPRO VIVIENDANUEVABELLAVISTA.

Dirección: Capitán Geovanni Galles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
......... Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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CONCLUSIONES

Toda vez que se ha analizadola situación socio organizativa,legal y técnica del asentamiento la
UERBpone en conocimiento de la Comisión de Suelo para su dictamen, previo a la autorización
del Concejo para proceder a la legalización y expedición de la Ordenanza de Regularización del
Asentamiento Humano de Hecho "ASOCIACIONPRO VIVIENDANUEVA BELLAVISTA".

RECOMENDACIONES

1.- Para los lotes de terreno N° 12, 13 ,16, 19, 22, 25, 28, 31, 34, 37, 40, 43, 46, 49, 54, 60, 63,
70, 76 y 79 se recomienda la zonificación D9 ( 0102-80), en vista de que no ha sido posible la
unificación de lotes, por cuanto éstos, ya tienen beneficiarios, los mismos que de forma
voluntaria no han aceptado el proceso de unificación en virtud de que el lote global ya fue
afectado por la ampliaciónde los anchos transversales de las vías colindantes de acuerdo al
Mapa B3-C de Categorización y dimensionamiento vial del Plan Parcial Calderón aprobado
mediante ordenanza especial N°005 y publicada en el Registro Oficial N°253 del 19 de abril de
2006.

2.- Por excepción se recomienda se aprueben los lotes de menor extensión:10, 11, 14, 15, 17,
18, 20, 21, 23, 24, 26, 27, 29, 30, 33, 35, 36, 38, 39, 41, 42, 44, 47, 48, 50, 53, 56, 57, 58, 59, 61,
62, 64, 65, 68, 69, 71, 72, 73, 75, 77 y 78, por tratarse de un asentamiento humano de hecho
de interés social progresivo de 12 años.

Arq. Gissela F. Bravo C
CoordInadora "UERB"-€alderón

NOMBRE FECHA FIRMA/SU
WILLIAM CARVAIAL

EtABORADOPOR: RESPONSABLESOcto ORGANizATIVO /
MIGUELVITERIN.

ELABORADOPOR: RESPONSABLELEGAL
ROBERTOESPINOZA

ELABORADO POR: RESPONSABLETECNICO

REVISADOPOR: C
OER

IN RAUERB-CALDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/130175
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Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial y
Participaci6n

Oficio No. 417-UERB-2010
Quito,1 de diciembre de 2010

Econonusta
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
29 C, con documentación original, correspondiente a la ASOCIACIÓN
PROVIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional No. UERB-AZCA-002-2010, de noviembre 10 de
2010.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo No. UERB-AZCA-004-2010
3. Calificación de Asentamiento
4. Proyecto de Ordenanza.
5. CD del Proyecto de Ordenanza.
6. Detalle de la documentacióndel expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

el P co
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO

Adj. I carpeta ..L\
Detalle de cantidad de documentos ECHA..

HORA..

MOMBRE



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 29-C

ASOCIACION PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u.) 2
INFORME (f.u) 7

DOCUMENTOS CALIFICACIÒN DE ASENTAMIENTO (f.u.) 6HABILITANTES PARA
PROYECTO DE ORDENANZA 9CONOCIMIENTO DE

COMISIÒN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u.) 2
CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 2

SOLICITUD (f.u.) 2
ESCRITURAS (X) 3

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 6
PAGO PREDIAL (f:u:) 4
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 15

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 9
ORGANIZATIVOS

SOCIOS (f.u.) 7
EMAAP (f.) 2
EMAAP (f.u.) 1
EEQ(f) 2
EEQ(f.u.) 1

DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.) 1
PLANOS 4

COMUNICACIONES
(f.u.)

INTERNAS 19
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 31

BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS 3
VARIOS ll

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 135
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 4



DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS U
EXPEDIENTE No. 29-C

ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDA

ACTAS (f.u.)
INFORME (f.u)

DOCUMENTOS ,

CALIFICACION DE ASENTAMIENTO (f.u.)
HABILITANTES PARA

PROYECTO DE ORDENANZACONOCIMIENTO DE
COMISIÒN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u.)

CD
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.)

SOLICITUD (f.u.)
ESCRITURAS (X)

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.)
PAGO PREDIAL (f:u:)
PERSONERIA JURIDICA (f.u.) 1DOCUMENTOS SOCIO
DIRECTIVA (f.u.)ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u.)
EMAAP (f.)
EMAAP (f.u.)
EEQ(f)
EEQ(f.u.)DOCUMENTOS TECNICOS
ANDINATEL (f) -

ANDINATEL (f.u.) -

I.R.M (f.u.)
PLANOS

COMUNICACIONES (f.u.)INTERNAS 15
COMUNICACIONES DEL RECIBIDAS 31

BARRIO ENVIADAS -

COMUNICACIONES INTERINSTITUCIONALES -

OTROS CDS
VARIOS 11

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 135
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL DE ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 4

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDS 4
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URBANIZACION DE INTERES SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO

ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA
"NUEVA BELLAVISTA"

PARROQUIA DE CALDERON

ADMINISTRACION ZONAL CALDERON

EXPEDIENTE No.29-C

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOVIEMBRE DEL 2010
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CAUFICACIONDEASENTAMIENTOHUMANODE INTERESSOCIALDEDESARROLLO
PROGRESIVO

Nombre del Barrio: "Asociaci6n Pro-Vivienda Nueva Bellavista"
Administración Zonal: Calderón
Parroquia: Calderón
Unidad UERB:Calderón
Organización: Comité Pro Mejoras
Acuerdo Ministerial: MIDUVI-228

Ubicación geográfica: Se encuentra ubicado en el sector de Bellavista.
Límites:
Norte: Propiedad señor Gualoto;
Sur: Propiedad del Sr. Alfonso Díaz;
Este: Juan Q.uisilema;

Oeste: Propiedad Particular.
Uso de suelo: Residencial- mediana densidad.
Impuesto Predial: Pago a nombre de la Asociación, año 2010
Directiva: 2010-2012

Número de expediente: 29-C

FOTOS



Antecedentes:

Se creó a través de la compra de lotes de terreno a la Cooperativa de Ahorro y Crédito
"lLALOLTDA.", por parte de 57 socios. En la necesidad de ser parte de un proyecto de
vivienda digna, conforman La Asociación Pro-Vivienda Nueva Bellavista, para que les
entreguen la escritura Global del predio a la Asociación, consiguiendo dicho objetivo,
desde ese entonces, han trabajado en beneficio del barrio.

• CRITERIOSPARA CAUFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANOIRREGULARDE
INTERESSOCIAL(AHllS):
Al comprobar la consolidaciónse concluye que el Asentamiento Humano tiene
una consolidación de viviendas del 10 %. Hace aproximadamente 12 años los
posesionarios se asentaron en el terreno, esto quiere decir que supera los 5 años
de antigüedad.

• SITUACtÓNDEOCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:
Los posesionarios de "La Asociación Pro- Vivienda Nueva Bellavista", poseen
escritura en unipropiedad a nombre de la Asociación.

• NECESIDADDE ORDENAMIENTOY PLANIFICACIÓNDEL TERRITORIOEN QUE SE
ENCUENTRAELASENTAMIENTOHUMANO.
De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen una
ordenanza emitida por el Consejo Municipal del Distrito Metropolitano de Quito,
poseen un plano elaborado por el Arquitecto Francisco Cifuentes.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO
Dato obtenido de la Jefatura Zonal de Avalúos y Catastros, de la Administración
Zonal Calderón.

VALORACIONDELTERRENOURBANO
VALORTERRENO

CODIGO N° AIVAU HOJA CATASTRAL usd/m2
810 08100002 14119 10.00

INDICESDEPOBREZADELBARRIO:

P. CRONICA P. ESTRUCTURAL P. RECIENTE TOTAL
41% 27% 19% 87 %

Las actividades más comunes son albañilería, agricultura. Poseen agua potabi
alcantarillado, bordillos y luz eléctrica, obras que lo han obtenido a base de la N



organización y autogestión. Ya que los predios los adquirieron sin ninguna obra de
infraestructura.

CONCLUSIONESDE LACAUFICACIÓNCOMOAHIIS:

El asentamiento humano de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", de la
parroquia Calderón a pesar de tener una consolidaciónpor debajo de los criterios de
calificación de la UERB (10%) y que algunos lotes no cumplen los parámetros de
zonificación, en virtud de que el lote global ya fue afectado por la ampliación de los
anchos transversales de las vías colindantes de acuerdo al Mapa 63-C de Categorización y
dimensionamiento vial del Plan Parcial Calderón aprobado mediante ordenanza especial
N° 005 y publicada en el Registro Oficial N° 253 del 19 de abril de 2006. Considerando
que es un asentamiento de 12 afios, el costo del suelo es de 10.00 usd/m, con un Indice
de pobreza del 87%.
Y que gracias al esfuerzo de sus habitantes han logrado conseguir el agua potable,
alcantarillado, bordillos y luz eléctrica, se recomienda la Regularización de la "

Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" como un Asentamiento Humano de Interés
Social de Desarrollo Progresivo y con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar
la tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, para posteriormente
obtener la escritura individual, la Integración del barrio a los procesos urbano,
infraestructura y serviciosbásicos, cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la
ciudad, como un derecho ciudadano del Buen Vivir.

Arq. Gissela Bravo Lic.William Carvajal
COORDINADORA DE LA RESPOSABLESOCIOORGANIZATIVO

UERB-AZCA UERB-AZCA
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PLAN DE REGULARI7.ACION DELASENTAMIENTODELCOMITÉPRO MEJORAS
"ASOCIACION PROVIVIENDANUEVABELLAVISTA",EN ELASPECTOSOCIO-

ORGANIZATIVO.

OBJETIVOS:

• Lograr la seguridad jurídica de los legítimos posesionarios.
• Incorporar al asentamiento humano al proceso de urbanidad, en el

marco del buen vivir.

PROCEDIMIENTO.

1. Inspección al Barrio por parte de los Responsables Socio-organizativo y
Responsable Técnico de la UERB.

2. Informe de Calificación como Asentamiento Humano de Interés Social de Desarrollo
Progresivo; bajo los criterios de consolidación, afios de asentamiento e índices de
pobreza.

3. Reunión con dirigentes del Barrio y suscripción de acuerdos.
4. Elaboración de INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DEL

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO DE INTERESSOCIAL DEL COMITÉPRO
MEJORAS "ASOCIACION PROVIVIENDA NUEVA BELLAVISTA" DE LA
ADMINISTRACIONZONALDE CALDERON.

5. Seguimiento del proceso de regulaciónhasta la culminacióndel mismo.



FICHA DEACCIONESYACUERDOS:

SITUACIÓNSOCIO-ORGANIZATIVA:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
10 de ACTIVIDAD

inspección al Barrio julio del UERB (R.SO.) CUMPUDA
2010.

Reunión de Socialización y
de suscripciónde

acuerdos, con dirigentes y
socios del Barrio., para la

SITUACIÓN presentación de 21 de ACTIVIDAD
SOCIO- documentos que julio del UERB (R.SO.) CUMPUDA

ORGANIZATIVA fortalezcan la 2010
consolidación,cartas de

agua potable, luz eléctrica,
alcantarilladoy fotografías

de obras de
infraestructura.

11de
Entrega de documentos agosto UERB (R.S.O) ACTIVIDAD

solicitados. 2009 CUMPUDA

SITUACION LEGAL:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
Elaboración y verificación del

Listado de los posibles 15 días UERB(R.L) CUMPUDO
adjudicatarios.

SITUACION Documentos actualizados por
LEGAL parte del Registro de la

Propiedad (Certificado de 15 días UERB(R.L.) ACTIVIDAD
Hipotecas y Gravámenes) y CUMPUDA

Listado de Socios calificadospor
el MIDUVI.



SITUACIONTECNICA:

ACCIONES-ACUERDOS TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES
1. Entrega de

requerimientos técnicos:
a) IRM N° 313939 del 16 de
agosto de 2010.
b) Informe de cabidas
coordenadas y linderos y

SITUACION borde superior de quebrada
N° 028-BIS de fecha 13 deTECNICA UERB(R.T.) ACTIVIDADenero de 2010.
c) Informe de afectación y CUMPUDA

replanteo vial N° RV CDZ
114-JZTV-2010 del 8 de
agosto del 2010.
d) 1 Plano de Anteproyecto
Arquitectónico con fecha de
agosto 2010 firmados por la
Arq. Patricia Almeida.

NOMBRE FECHA FIRM IIMIIIA

Et.ABORADO POR: ES
OA RLEOACLIO

ORGANIZATIVO t'
MIGUELVITERIN.

GISSELABRAVO
REVISADO POR : COORDINADOR UERB- CALDERON

Dirección: Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre LuisVaccari.
Telf. 022 428401/022425430/022428469/022425534ext: 126/126/127/128/129/13



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO

Que, la Constitución Política del República del Ecuador en su artículo 30 establece que:
"Las personas tíenen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda
adecuada y digna, con independencia de su situaci6nsocialy económica"

Que, la Constitución de la República en el artículo 31 expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudady de sus espacios públicos, bajo los princípios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejercicíodel derecho a la ciudadse basa en la
gestión democrática de esta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercíciopleno de la ciudadanla"

Que, la Constitución de la República en su artículo 240 establece que los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales;

Que, la Constitución de la República, artículo264, numeral 1 manifiesta que los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias:

"1.- Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de
ordenamiento territorial,de manera articuladacon la planificación nacional, regional,
provincialy parroquial, con el Mnde regular el uso y la ocupación del suelo urbano y
rural"

Que, dentro de las funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal,consta la
de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las
condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma
de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales de conformidad con lo que
establece el literal c) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización;

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el
Título Ill, Capítulo Ill Del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, artículo 57
sobre las Atribuciones del Concejo Municipal establece que al Concejo Municipal le
corresponde:

a) En ejerciclo de la facultad normatIva en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentrallzado municipal, mediante la expedición de
ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;



x) Regular y controlar, medlante la normat/va cantonal correspondlente, el uso
del suelo en el territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanIstico de la tIerra;

z) Regular mediante ordenanza la delimItación de los barrios y parroquias
urbanas tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia,
necesIdades urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de
equidad Interbarrial.

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización en el
Título Vill, Capítulo Il "Del Procedimiento Parlamentario", Artículo 322 de las
Decisiones Legislativas establece el procedimiento para la aprobación de
ordenanzas municipales;

Que, de acuerdo a la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito,
artículo 2, numeral 1, se establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito, tiene la competencia exclusivay privativa de regular el uso y la adecuada
ocupación del suelo, ejerciendo el control sobre el mismo.

Que, de conformidad con lo establecido en La Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 8, numeral 1, le corresponde especialmente al
Concejo Metropolitano, decidir mediante ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativosal desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito.

Que, la Unidad Regula Tu Barrio será la encargada de procesar, canalizar y resolver los
procedimientos para la regularizaciónde la ocupación informal del suelo, en procura
de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes para la legalización
de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de la ciudad,
conforme lo establecidoen el Artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 10 de noviembre del 2010 en la
Administración Zonal de Calderón, integrada por: El Administrador Zonal, la
Coordinadora de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, la Jefe de
Catastro, el Coordinador de Gestión y Control Zonal, los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la
Administración Zonal de Calderón; y, el representante de la Secretaria de
Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Técnico Legal
Favorable N° 004-UERB-AZCA-2010, de fecha 10 de noviembre de 2010, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social de
Desarrollo Progresivo a favor de la Asociación Pro Vivienda "Nueva
Bellavista".

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajo las que
emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como base para
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la discusión y aprobación de sus decisiones"; la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, mediante Informe No. XXXXXXXXde XXXX de 2010, emitiódictamen
favorable para que el Concejo Municipal, apruebe el Proyecto de Ordenanza de la
Urbanización de interés Social de Desarrollo Progresivo denominado
Asociación Pro vivienda "Nueva Bellavista".

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos 54 literal c, 57 literales a, x, z,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVOA FAVOR DE LAASOCIACIONPRO VIVIENDA"NUEVA

BELLAVISTA".

Art. 1.- ANTECEDENTES.- De las escrituras públicas y de los certificados de
hipotecas y gravámenes se desprende que el Asentamiento Humano de Interés Social
Progresivo denominado Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", representado por los
señores licenciado Segundo Eleodoro Viveros Borja y la señorita Pastrana Padilla Bolivia
Azucena, en sus respectivascalidades de Presidente y Tesorera, según se desprende del
documento adjunto, a través de escritura de compraventa celebrada ante el Notario del
cantón Rumiñahui Dr. Carlos A. Martínez Paredes, el 26 de octubre del 2005 e inscrita el
8 de diciembre del 2005, adquirieron a la Cooperativa de Ahorro y Crédito "llalo Ltda",
legalmente representada por la señora Margoth Edelina Vilatuña Yépez, según se
desprende del nombramientoen copias debidamente certificadas, que se adjunta para su
protocolización según se desprende del acta de asamblea general extraordinaria,
otorgada el lunes veinte y dos de agosto del dos milcinco, un lote de terreno signado con
el numero cincuenta y nueve ( antes lote cincuenta y cuatro), ubicado en la parroquia de
Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, dentro de los siguientes linderos y
dimensiones: Por el norte: con el lote cincuenta y ocho, antes cincuenta y tres con
doscientos metros; Por el sur: con doscientos diez metros, camino vecinal de tres metros
de ancho que separa terrenos de Alfredo Molina, Leonor de Narvaez y Alfonso Diaz
Obando; Por el este: con ciento treinta y dos metros, con el lote numero sesenta y seis,
antes sesenta y dos, adjudicado a Juan Quisilema Quisilema y en otra parte con el lote de
Luz Maria Panchi; y Por el oeste: con ciento treinta y dos metros, quebradilla seca que
sirve de camino y separa del lote número treinta y uno de la hacienda. Dando una
superficie totaly aproximada de veinte y siete mil sesenta metros cuadrados (27.060m2).
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La Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", fue constituida jurídicamente mediante
Acuerdo Ministerial N° 0228 del 15 de agosto del 2005 emitido por el Ministerio de
Desarrollo Urbano y Vivienda, el mismo que se encuentra ubicado en la parroquia de
Calderón, perteneciente al Distrito Metropolitano de Quito, dentro del predio No. 630122,
Clave Catastral No. 14119 01 017 de propiedad de la Asociación Pro Vivienda "Nueva
Bellavista".

De conformidad al oficio número 01668 -CGAJ-2010 del 5 de juliodel 2010, emitido por
la Coordinación General de Asesoria Jurídica del Ministerio de Desarrollo Urbano y
Vivienda se registra la Directiva de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista ",para
el periodo 2010-2012, donde fue designado como Presidente de la Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista", la señora Lilián Patricia Santillán. Que son legítimos
posesionarios todos los socios, cuyos nombres constan en listado que se adjunta como
documento habilitante.

El predio se encuentra ocupado por un asentamiento humano de interés social,
denominado Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", que están viviendo en
situación de pobreza e inseguridad jurídica por carecer de escrituras públicas del lote
donde se asientan.

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", ubicado en la parroquia de Calderón, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los dirigentes de la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Art. 3.- ESPECIFICACIONESTÉChilCAS.

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: R2) Residencial mediana densidad

Número de Lotes: 84



ÁreaÚtilde Lotes: 16195.78 m2

Áreade Vías y Pasajes: 8467.37 m2

ÁreaComunal y equipamientocomunal: 2268.96 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 26932.11 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 27060 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 127.89 m2

Número de lotes 84 signados del uno (1) al ochenta y cuatro (84), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjuntoal plano aprobatorio.

Los lotes No. 51 y 52 constan en et plano a nombre de la Asociación Pro Vivienda
"Nueva Bellavista", el tratamientoo destino que se les dé a los mismos, está regido en
los estatutos vigentes de ésta organización social debidamente reconocida.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Se mantiene la zonificación del
sector que es D3 (D203-80); lote mínimo 200,00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre
línea de fábrica; clasificación del suelo (SU) Suelo Urbano; Uso principal (R2) Residencial
Mediana Densidad. Por excepci6n se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al
plano y cuadro de áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de
interés social progresivo de 12 años y con una consolidación y construcciones levantadas
en un 10% respecto al totalde los lotes.

Para los lotes de terreno N° 12, 13 ,16, 19, 22, 25, 28, 31, 34, 37, 40, 43, 46, 49, 54, 60,
63, 70, 76 y 79 se aprueba la zonificación D9 ( D102-80), establecida en el PUOS
aprobado mediante Ordenanza Metropolitana N° 031, dada en la sala de sesiones del
Concejo Metropolitano, el 4 de juniodel 2008.

Art. S.- DEL AREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTOCOMUNAL.- La Asociación
Pro Vivienda "Nueva Bellavista", de conformidad con lo que establecen los Arts. 479
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización y en
concordancia con el 42 de la Ordenanza Metropolitana No. 0255 publicada en el R. O.
413 del 8 de agosto del 2008; transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito
como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal 2268.96 m2 que
corresponde al 14.01% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1 y Equipamiento Comunal

Norte: 46.11m con calle Juan Gualoto
Sur: 46,14m con calle Nueva Bellavista
Este: 11.09m con lote 74; 9.87m con lote 73; 10.04m con lote 72; 18.68 m con lote 71
Oeste: 9.15m con lote 79; 10.42m con lote 78; 10.34m con lote 77; 18.71m con lote 75
Superficie: 2,268.96 m2



Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 12 años y con un 10 % de consolidaciónde viviendas como se
desprende del informe de callficación realizado se autoriza a la Asociación Pro Vivienda
"Nueva Bellavista" entregará al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como
contribución de área verde y equipamientocomunal,previo la realizacióndel catastro, el
14.01.% de área útilurbanizable del terreno y que corresponde a 2268.96 m2.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y AREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso
múltiple, casa comunal, juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespadas y
arborizadas, mobiliariourbano.

Art. 7.- DE LAS VIAS.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público, pero
internamente la trama vial, no se encuentra acorde a lo que establece el Art. 41 de la
Ordenanza No. 0255 publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, debido a que
este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una consolidacióny
construccioneslevantadas en un 10% de más de 12 años de existencia,el mismo que se
encuentra ejecutando obras de infraestructura, como energía eléctrica, bordillos, razón
por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En la actualidad los
anchos de vias son variables: Calle Cristo Rey: 10 m; CALLEJUAN GUALOTO:12.00 m, CALLE
GUAGUA PICHINCHA: 10m; CALLEPULULAHUA: Variable de 8.33m; CALLE GENERAL PINTAG:8.37
M; CALLEANTISANA:Variable 8.33 m

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización de
interés social de desarrollo progresivo son las siguientes: trabajo vial, conformación
subrasante, sub-base, adoquinado, aceras, áreas verdes y equipamiento comunal. Las
obras ejecutadas en porcentajes son las siguientes: Obras Civiles: Vías 60%; Aceras
50%; Bordillos 100%; Obras de Infraestructura: Agua Potable 50%; Alcantarillado 50%;
Electricidad 50%.

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecuciónde la
totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de
ocho (8) años, de conformidad al cronograma de obras presentadas por la Asociaci6n
Pro Vivienda "Nueva Bellavista" contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración
Municipal de la Zona de Calderón, se responsabiliza del seguimientoen la ejecución y
avance de las obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual
existirá un informe técnicotanto del departamento de fiscalización como el departamento
de obras publicas cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para
levantar la hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de urbanización, Asociación Pro Vivienda "Nueva
Bellavista", pagará a la Municipalidad en calidadde multa, el uno por milpor cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.



De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientesestableciendo la multa por incumplimiento de las
obras de urbanizaci6n se notificará a la Direcci6n Financiera para que se emita el títulode
créditorespectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad a la
norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidad
con lo dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255
publicada en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008, todos los lotes que conforman la
Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, quedando
además prohibidos de enajenar hasta la terminación total de las obras.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez que se
adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios, según el listado de socios que
constan en el plano de fraccionamiento.

Art. 13.- DE LA TASA RETRIBUTIVA.- En concordanciacon lo establecido en el artículo
57 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, se establece que los propietarios del predio fraccionado a través de
esta ordenanza, Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" cancelara la tasa
retributiva por servicios administrativos,tasa que será pagada dentro del plazo de sesenta
días contados a partir de la fecha de la sanción de la ordenanza aprobatoria, previa la
emisión de títulosde crédito,emitidos por la Dirección Metropolitana Financiera, valor que
determinará basándose en el Cronograma Valorado de Obras presentado junto con los
planos aprobatorios y de conformidadcon los valores que le proporcione la Empresa
Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas EMMOP-Q.

Art. 14.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- La Asociación Pro
Vivienda "Nuova Bellavista", se comprometeen el plazo de sesenta días, contados a
partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza
Aprobatoria por parte de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante notario público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes de conformidad con lo que determina el
Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, caso
contrario se recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al
Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Art. 15.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-La Asociación Pro
Vivienda "Nueva Bellavista", deberá entregar las respectivas escrituras individuales a
favor de los posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de
beneficiarios constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo



máximo de un afio contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito,bajo eventual responsabilidad civil y penal de los dirigentes
de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" en caso de incumplimiento. Se
autoriza que en caso de producirse transferencia de dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito,
estas sean avalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el
Registro de la Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Art. 16.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Art. 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
inclusive, solicitar el auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria, los
actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento, recuperará
como lo manda la Ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un recargo del veinte
por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2010.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADODE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de dos mil diez.- Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito,
a los XXXdías del mes de XXXXde dos mildiez.-

Abg. Patricia Andrade Baroja



SECRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍA DEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde 2010

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil diez.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil diez.

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO



ASOCIA01ÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

O Fundado el 15 de agosto del 2005
Acuerdo Ministerial No. 228

Quito, 28 de octubre del 2010

De: Asociación Pro-Vivienda Nueva Bellavista

Para: Arq. Gissela Bravo.

COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO

ADMINISTRACIÓN CALDERÓN

Asunto: Entrega de listado de socios, N° de cédula y número de lote.

Para los fines consiguientes.

Atentamente

ros ue Troya

PRESIDENTE ET SECRETARIA

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador arb
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Nivel de Revisión: 001

Unidad Especial

ggy Calderón
Parucipación

UNIDAD REGULA TU BARRIO CALDERON F-IATD-UERB-01-01 Fecha de Vigencia: 05/11/2010

CONTENIDO EXPEDIENTE No. 29-C

NOMBRE DEL BARRIO: ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA NUEVA BELLAVISTA
CLAVE CATASTRAL: 1411-901-017-000-000-000

Hoja No.l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TÉCNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

INFORMEDE INFORMEPAGO DE
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PERSONERÍA JURÍDICA DIRECTIVA SOCIOS FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DELIMPUESTOS

SERVICIO EMAAP SERVICIO E.E.Q.

1. Compra-Venia 1. C41183843001
A favor de: Aso. Pro.Vivienda Fecha: 21-dic-2009 (1)
Nueva Bellavista 2.C4000429300l 1. No 49398 13 1. Of 0000785-2005

Fecha 26 -Oct-2005 Fecha:14-dic-2005(1) Fecha; 28-Abr-2006 Fecha:26-ago-2005 l. Acta CostitutivaS/N

18-abr-05 l. No. 0132296 (2)
Por: 14.150,00 (5) (*) 3. C4022059800l 2. No 4347990 1. Acuerdo No.0000226 Presidente:SegundoViveros(IX*) Fecha 15-ago-2005 (1)(*} l Informe8942-ED l. Of ED-09-170
2. Compra-Venta Fecha:14-Nov-2005 (1)(*) Fecha 25-Jun-2005 Fecha: 15-Ago-2005(2X*) 2 Of 0001056 2. Ofc. 0001167 Fecha:3-Oct-20l0 (1) (*) Fecha:26-Sept-2005(IX*)
A favorde: Coop.Ahorroy Crédito 4.C30186314001 3. 0073663 Fecha: 18 -oct-2005 Fecha: 14-Nov-2005 (1) (*)
Ilalo Fecha:l-Sep-2006(1) (*) Fecha:4-nov-2005 Tesotera BoliviaPastrana (lX*)
Fecha:8 -Ene-2004 5. C50123097002
Por: 270,00 (5) (*) Fecha:25-Mar-2004(l)(*)

3 ListadodeSocios
2.FacturaNo.001-013-

2.FacturaNo001407-0406386
3. PoderGeneral 2. Estatutos 3. No.0001668 CGAJ-20!0

Ofc.SIN Fecha:28-Oct-2010(2)
5422653

Fecha: 9-Abr-2010 (1)
A Favorde; José Manuel 6. Cl1374697001 4. No.994422I Fecha 15-Ago-2005(9X*) Fecha:5-Jul-2010MIDIVI.

4 Of 0002358 -CGAJ-2010 Fecha:7-Mayo-2009(I)
3 Factura No 001-007-

FannangoQuispe Fecha 26-Julio-2010(1) Fecha:2-Jun-2010(l)(*) 3.Reglamento Intemo Presidente: Lilian PatriciaSantillàn
MIDUVI

3. Factura No.001-013-
0874404

Fecha:9-Mar-20LO(8) (*) Fecha: 15-Ago-2005(4X*) Vice SegundoViveros(2) Fecha 8-Oct-2010(3) (*) 7124319
Fecha: 9-Junio-2010 (1)

Fecha:20-Sep-2007 (!)

(No) Nùmero de i ojas (*)Copias

Elabor do Por: Revisado Por: Aprobado Por:

f) pag.l



Hoja No.2
COMUNICACIONES COMUNICACIONES DELDOCUMENTOS TÉCNICOS OTROS OBSERVACIONES

INTERNAS BARI IO
ll 12 14 15 16 17 18 19 20

INFORME INFORME DE COMUNICACIONESFACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos INTERINSTITUCIONAL

SERVICIO DE METROPOLITANA ES /VARIOS
TELEFONÍA I.RM

1.Of. 0000041 1.Of S/F, S/N (3) Anexos:
Fecha: 16-Ene-2007 (1) (23) (*)
2.Of. 12I-JZTV-2005 2.Of S/N
Fecha; 21-Sep-2005(1) (*) Fecha: jun-2006
3. Of. 0556 3. Of S/N (1) (*)
Fecha: 5-Abr-2006 (2) Fecha 22-feb-2006 (1)

GESTION UNI )AD ESPECIAL F EGULA TI BARRF) - MARZ(*-2010

1. PlanoAprobadoCuadrode Areas
InformeFavorableNo.152-GCBIS-
2010 4. Informe de Afectación Vial RV-CDZ-049-

Junio-2010 (l) 2.Am
JZTV-20 l0 (1)(*) 1. CD Fotografias

1. IRM No.276310 2. Verdesv Comumtariu Anexo: Ordenanza No.005 (5)(*) 4 Acta Asamblea Fecha;26-Jul-2010
I CopiaCedula (1) (*)

Predio No.630122 Fecha: Sep-2010Plano3/3 (1)
Fecha: 12-Abn-2010 (3)(*) Fecha:l-Dic-2010 (2)(*) 2.CD Informe Favorable

2. Ayudamemona Barno (3)
Fecha: 4-Sep-2009 (1) 3 Mem

20
Po U

a ra e I
(d3 ci2-D

-20 10(1)(*)
152-GCBIS-2010

3.Fotografias Barrio (7) (*)

4. Implantación Cuadro de Areas
+(1) CD + (1) PLANO Cuadrode Areas Jun- Fecha: 27-Sep-2010

Fecha: Sep-20lo Planol/3 (l)
2010

(+)(l) CD PLANOS PDF

pag.2



MIJNICIPlO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO.

0132208

Quito I$ de u del 2-.0 Ob Número

Señor General
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de Directiva, a no bre y representación de la

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional i WL w \
• Sector Ÿ1a.)A & ŸosA Atwe Parroquia e Ág
• Acuerdo Mirtisterial de la Organización Comunitaria N° Fecha

2.- PETICIÓN

Atentamente a usted solicitamos se sirva disponer:
O Declaratoria de UISP S I
a Emisión del Informe Básico
o Aprobación anteproyecto
o Aprobación proyecto definitivo

Urbanización de Interés Social Progresiva

Garcia Moreno 130 y Chile Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dop@auito.qov.ec http :
IIwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIV1ENDA

L'NIDAD DE SITLO Y \TTIENDA

3 - REQU!SITOS
Al efecto se acompaña la documentaciónde la que consta el cumpimientode bs siguientes
requsitos:

. Art. ii.41C.M para declaratonade UlŠP
· Art.ii.106 C.M.para emisiónde informeBásico

. Art 107 C.M.para aprobación anteproyecto
- Art il 108C.M.para aprobación proyectodefinitivo

4.- INFORMACIONADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdel bemo con indicacion de vias. manzanas y bles.
• Señalem;entode su ubicaciónen la hoja cartográficadel institutoGeográficoMittar!GM
• Losservicios con que cuenta actualmenteel bemo con relacion a bs celes que b circundan

son:
Nombre de caile Agua Alcañíanilado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Ancho de via

Eièctr.ca Publico bordilos

Códigos:
Agua:slono
Alcantarillado: si o no
Energia Eléctrica: si o no
Alumbrado público: si o no
Tipo via: Avenida. calle principat secundaria. calle de retomo. Pasaje peatonal. autopista. carretera, o
caminolsendero.
fiaterial via: Asfalto,piedra, adoquinado. lastre, tierra.
Aceras y Bordillos: No tiene,sólo uno.
Ancho de via: En metros.

• Escrituragbbal del predio:
Notana:EANTra? g/Uti/NÑIfV I Fecha de celebración: SUÛI~f U A- Û

• Nombrey Apetidodelo bs propietariosactuabs d'Q(7 . It ACO LTpg .

//j£Ðo7A ßa?Bidh tr/L477VA SEVET

(Encaso de requerir mas espaciofavorusar hoja adicional)

CódigoMunicipal

IIwww.guito.gov.ec



...
,,- o or t. u:a i Kl 10 Mt- I NUFULII ANOUt QUITO

* DÍRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

• UNIDAD DE STELO Y \TTIENDA

• Fracoonamiento autorizado SI : NOi
lERAC/INDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contitub: Esentura

_
SinTitub: Invasiòn

Comodato
_

Amparoposesono
Comune

_

Juiciode prescirpción
Promesade CN

_
Acuerdomutuo

Contratoprivado_ Comuna

• Tiempode posesión: L OS

• Direccióndomiclíana de laorganizacióno su represeñíante. fÑ AA

• Númerotebfónicode le organizacion o su representante

fle /37

• Certificacióndei nombramiento delrepresentantelegalotorgada por la autoridadcompetente.

Atentamente

NûM Mt i V#FP VI Vrylcç NOM .

CARGO PGSQWrow CARGO 01 R TE

NOMBR on\ Åshang NOMBRp/oo Guo a MAdr

CARGO SEcRé¯\ARAA CARGO ORJ¯3 ,

NOMBRE $ÁÁgúÊNw NOÑBRE C-76 .5 /2p
CARGO\ tyhm L TR citWL CARGO MSOND 00cAL vmNúpAL

NOMB NOMBRE
CARGO PMhšg SOCAL Supu'M¯it CARGOsedu¡o po COcnL SUPLFfiji

ÔarciaMoreno 130 y ChÃŒTÄi281126 2955 138 Fax: 2580 813 Email: dqp@guito.gov.ei http :
UWWW.guito.gov.ec



ESCRITURAS



NOTARIA
DelCantònRumiilahui

Sangolguì- Ecuador

k.hrlosAMartinezParede
Protocolos: Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàvila

Cordero, Dr. Eduardo Echeverria Vallejo, y otros

PRIMERA COPIA

DE LAESCRITURA DE COMPRAVENTA

OTORGADAPOR COOP. DE AHORRO Y CREDITO ILALO LTDA

A FAVORDE ASO. PRO-VIVIENDA NUEVA BELLA TA

PARROQUIA CALDERON

CUANTIA 26 a DEL 2005
Sangolqui, a
Gral Enriquez 3052, entre Rio Chinchipe y Colombia

Telfs.: 2 333-334 / 2 335-543



1 REGISTROBELAPROPIEDAOIIUITO

88-0064320

2 R.P.O

3
COMPRAVENTA En la Ciudad de Sangolquí,

, A 4
OTORGA: COOP. DE AHORRO Y Cabecera Cantonal de

Nota a elaCantón 5
CREDITO ILALO LTDA Rumiñahui, República del

6
Ecuador, hoy día VEINTE Y

7-
A.F. SEIS (26) DE OCTUBRE del

rios A. Martinez Paredes /

ASOCIACION PRO-VIVIENDA dos mil cinco; age mi, doctor
9 /

"NUEVA BELLAVISTA" CARLOS MARTINEZ
10 -

PAREDES, Notario de este
11

12
USD 14.150,00 Cantón, comparece por una parte

en calidad de vendedora la
13

DI : 2 COPIAS Cooperativa de Ahorro y Crédito
14

15
WOYA "ILALO LTDA", legalmente

representada en este acto por su
16

Gerente la señora MARGOTH
17

EDELINA VILATUÑA YÉPEZ:
18

según se desprende del
. 19

20
-33482.

nombramiento que en copias

debidamente certificadas se adjunta para su protocolización, la

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, a quien

de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de
23

(,,teman N ciudadania que en copias debidamente certificadas se adjunta para su
24

25
protocolización. La compareciente es domiciliada en esta ciudad de

Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. Y por otra6

27
parte en calidad de compradora la ASOCIAClÓN PRO VlVIENDA

"NUEVA BELLAVISTA". representada en éste acto por los señores

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



Licenciado SEGUNDO ELEODORO VIVEROS BORJA, de estado
1;

civil casado; y, la señorita PASTRANA PADILLA BOLIVIA

AZUCENA, soltera, en sus respectiva calidades de PRESIDENTE Y
3

TESORERA, seeún se desprende del documento adiunto, los mismos
4

que comparecen debidamente autorizados, según se desprende del
5

Acta de Asamblea General Extraordinaria, otorgada el lunes veinte y
6

dos de Agosto del dos mil cinco, la misma que se adjunta en calidad
7

de habilitante a la presente escritura, los comparecientes son de
8

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes de conocer doy
0

fe en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadania que en
10

11
copias debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura;

12
hábil y capaz cual en derecho se requiere para comparecer en este acto.

13
Los comparecientes se encuentran de tránsito por ésta ciudad de

14
Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. Advertidos

15
que fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma
16 - -

17
aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma,

18
sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me

19
piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

20
entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el

21
siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas

,, a su cargo, sírvase insertar e incorporar una más de
x2

23 COMPRAVENTA, contenidas dentro de las siguientes cláusulas:

24
PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de

25 la presente escritura pública, por una parte en calidad de vendedora la

20 Cooperativa de Ahorro y Crédito "ILALO LIMITADA", representada

27 en este acto por su Gerente la señora MARGOTH EDELINA



copias debidamente certificadas se adjunta para su protocolización, la
1

misma que comparece debidamente autorizada según el acta de
2

Asamblea General Extraordinaria de Delegados, de f°echa
viernes

3
veinte y cuatro de Junio del dos mil cinco, la misma que en copias

4
debidamente certificadas se adjunta como habilitante a la presente

Notarla del Cantón 5
Rumiñahui

,
escritura.- Y, por otra parte y en calidad de compradora la

6
ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA",

7
representada en éste acto por los señores Licenciado SEGUNDO

8
3r Carlos A. Martinez Paredes

ELEODORO VIVEROS BORJA, de estado civil casado; y, la señorita
9

PASTRANA PADILLA BOLIVIA AZUCENA, soltera, en sus
10

respectiva calidades de PRESIENTE Y TESORERA, según se
11

desprende del documento adjunto, los mismos que comparecen
12

debidamente autorizados, según se desprende del Acta de Asamblea
13

General Extraordinaria, otorgada el lunes veinte y dos de Agosto del
14 -

dos mil cinco, la misma que se adjunta en calidad de habilitante a la
15 --

presente escritura.- Los comparecientes son de nacionalidad
1G

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y
17

obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Cooperativa de
14.)

en Ahorro y Crédito Ilall Ltda., es la legítima propietaria del lote de
19

terreno signado con el número CINCUENTA Y NUEVE (antes lote
20

CINCUENTA Y CUATRO), ubicado en la Parroquia Calderón,

Cantón Quito,Provincia de Pichincha, matricula asignada CALDE

daa M 23
CERO CERO CERO DOS CUATRO UNO CUATRO

(CALDE0002414), que lo adquirió por compra a la Cooperativa de
4

25
Ahorro y Crédito Ana María Limitada, representada por los señores

26
HOMERO CAICEDO GONZALEZ Y TEDDY PATRICIO

27
TANDAZO, en calidad de Gerente y Presidente, respectivamente,

además debidamente Autorizados mediante la escritura de FUSION

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



POR ABSORCIÓN, escritura de compraventa celebrada el ocho de

enero del dos mil cuatro ante el Notario del Cantón Rumiñahui

Doctor Carlos Martínez Paredes, legalmente inscrita en el Registro de
3

la Propiedad del Cantón Quito,el treinta y uno de Agosto del año dos

mil cuatro.- La Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana María Limitada,
5

adquirió a los cónyuges ENRíQUE MORALES QUISILEMA Y
6

MARIA ISABEL MONTA CARVAJAL, mediante escritura pública
7

otorgada el día veinte y tres de Julio de mil novecientos noventa y
8

nueve,4í1te el Doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero del
0

10
Cantón Quito,legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del

11
Cantón Quito,el día jueves treinta de septiembre de mil novecientos

12
noventa y nueve.- TERCERA.- COMPRA VENTA. Con los

13
antecedentes expuestos, la Cooperativa de Ahorro y Crédito ILALO

14
LIMITADA, debidamente representada en este acto por la señora

MARGOTH VILATUÑA YÉPEZ, en sus calidad de Gerente, venden
15

a favor de la ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA
1G

17
BELLAVISTA", el lote de terreno signado con el número

18
CINCUENTA Y NUEVE (antes cincuenta y cuatro), ubicado en la

19
Parroquia Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,.-

CUARTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES.- El inmueble materia de
20

la presente escritura se encuentran dentro de los siguientes linderos y1

22
dimensiones: AL NORTE.- Con el lote cincuenta y ocho, antes

cincuenta y tres, con doscientos metros; AL SUR.- Con doscientos

24
diez metros, camino vecinal de tres metros de ancho que separa

25
terrenos de Alfredo Molina, Leonor de Narváez y Alfonso Díaz

20 Obando. ORIENTE.- Con ciento treinta y dos metros, con el lote

27 número sesenta v seis, antes sesenta v dos, adjudicado a Juan



y, AL OCCIDENTE.- Con ciento treinta y dos metros, quebradilla
1

seca que sirve de camino y separa del lote número treinta y uno de la
2

Hacienda.- Dando una superficie total y aproximada de VEINTE Y

TI SIETE MIL SESENTA NIETROS CUADRADOS. A

señalarse la cabida y los linderos,el bien raíz descrito, se vende como
Notarla del Cantón 5

Ruminahui
CUCtpO cierto y determinado.- QUINTA.- PRECIO.- Las partes de

6
común acuerdo fijan como justo precio por la venta del inmueble

7
materia del presente contrato la suma de CATORCE MIL CIENTO

8
los A. Martinez Paredes

CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE
9

NORTEAMERICA (USD 14.150,00), cantidad que la Vendedora
10

a través de su representante legal acepta haber recibido en su
11

totalidad e íntegramente, en dinero en efectivo y de libre circulación
12

de parte de la Compradora, por lo que no formularán reclamo
13

alguno a futuro por este respecto, ni por ningún otro. SEXTA.-
14

GRAVÁMENES Y TRANSFERENCIA: La VENDEDORA declara
15

que sobre el inmueble materia de este instrumento, no pesa gravamen
1G

de naturaleza alguna, conforme consta del certificado liberatorio que
17

10
presenta y que serán documento habilitante de esta Escritura Pública,

sin embargo se someten al saneamiento por evicción de conformidad
19

con la Ley; y a los vicios redhibitorios, de igual manera transfiere a
20

21
hvor de la compradora el dominio y posesión del inmueble, con todos

22
sus derechos, entradas, salidas, servidumbres, instalaciones y más

servicios que le pertenezcan sin reserva de ninguna naturaleza. En

24
todo caso la vendedora autoriza a la compradora, para que realice los

25
tramites correspondientes para su inscripción en el Registro de la

26
Propiedad.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la

27 celebración de estas escrituras. sus impuestos, tasas, hasta la

8 -

inscripción en el Registro de la Propiedad, será de cuenta de la
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



compradora, a excepción del impuesto de plusvalía que en caso de
1

causarse será de responsabilidad de la VENDEDORA. OCTAVA.-

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes, aceptan el total contenido de

las clñusulas que anteceden: y en caso de divergencia, las partes
4

5
renuncian l'uero y domicilio y se someten a los juecescompetentes de

6
la ciudad de Quito,al trámite Verbal Sumario o Ejecutivo a elección

7
de la parte actora. Usted señor Notario antepondrá y agregará las

8
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de

0
instrumentos .

- Hasta aquí la minuta, la misma que está firmada por el

10 doctor René López Endara, con matricula profesional del Colegio de

11 Abogados de Quito,número dos ciento catorce.- Los comparecientes

12 me presentan sus respectivos documentos de identidad cuyos números

13 se encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento. Para

14 el otorgamiento de esta escritura se observaron todos y cada uno de

15 los preceptos legales del caso; y leída que les fue íntegramente a los

16 comparecientes, por mí el Notario, se afirman y ratifican en todas y

17 cada una de sus partes, firmando conmigo en unidad de acto, de todo

18 lo cual doy fe.-

19

A - MARGO H FDELINA VILATUN VEPE7

26

27



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la.presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tonio 136, repertorio(s) - 77635

Matrículas Asignadas.-
CALDE0002414 Lote de terreno número CINCUENTA Y NU VE (antes cincuenta y cuatro), situado en
la parroquia Calderón, de este cantón.

Jueves, 08 Diciembre 2005, 3 9:28 M

GISTRADOR

Contratantes,
COOP. ILALO LTDA. en su calidad de VENDEDOR
ASOCIACION PRO VIVIENDA NUEVA BELLAVISTA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense,- FRANKLIN CAJAS

8 8 -0 064 320

IllllllllllllllIllliIlllllllli i



1 REGISillODELAPRUPIEDABQUITO

2
AA-0022763

3 R.P.o

COMPRAVENTA En la Ciudad de Sangolqui ,

OTORGA: COOPERATIVA DE Cabecera Cantonal de
Notarla del Cant n

AHORRO Y CREDITO "ANA Rumiñahui, República del
6

MARIA"LTDA Ecuador, hoy día OCHO (08)DE
7

ENERO del dos mil cuatro; ante
8

arros A. Mortiner Paredes

A.F. mi, doctor CARl.OS
0

COOP. DE AHORRO Y CREDITO MARTINEZ PAREDES, Notario
10 - -

11
ILALO LTDA de este Cantón, comparece por

una parte en calidad de
14

13 USD 270,00 vendedora la COOPERATIVA

DE AHORRO Y CREDITO "
14

15
DI:2 COPIAS ANA MARIA " LIMITADA.

16
\VOYA debidamente representada por los

17
señores Licenciado HOMERO

18
ASTROLABIO CAICEDO

10
GONZALES, de estado civil

20
divorciado; y. el Doctoi·TEDDY

PATRICIO TANDAZO GRANDA, de estado civil casado, en sus
21

respectivas calidades de Gerente y Presidente del consejo de

Administración, según se desprende de la documentación que se

adjunta para su protocobzación y debidamente autorizados. los
4

u: ca. .

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad a

quienes de conocer doy fe en virtud de haberme presentadosus cédula6 -

de ciudadania que en copias debidamente certificadas se adjunta para
7

28 su protocolización. Los comparecientes son domiciliados en la ciudad

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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de Quito,de tránsito por esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui,
1 ¯ ¯¯

Provincia de Pichincha. Y por otra parte en calidad de compradora la

Cooperativa de Ahorro y Crédito "ILALO LTDA", legalmente
3

representada en este acto por su Gerente la señora MARGOTH
4

EDELINA VILATUÑA YÉPEZ; según se desprende del
5

nombramiento que en copias debidamente certificadas se adjunta para
6

su protocolización, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana,
7

mayor de edad, a quien de conocer doy fe en virtud de haberme
8

presentado su cédula de ciudadanía que en copias debidamente
0

certincadas por mí agrego a la presente escritura; hábil y capaz cual en
10

derecho se requiere para comparecer en este acto. La compareciente es
11

domiciliada en esta ciudad de Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia
12

de Pichincha. Advertidos que fueron los comparecientes por mí el
13

Notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como
14

examinados que fueron en forma aislada y separada, de que
15

comparecen al otorgamiento de la misma, sin coacción. amenazas,
16 -

temor reverencial ni promesa o seducción. me piden que eleve a
17 -

escritura pública el texto de la minuta que me entregan, cuyo tenor
18

19
literal y que transcribo a continuación es el siguiente: " SEÑOR

20
NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase

insertar e incorporar una más de COMPRAVENTA, contenidas
21

22
tientro de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPAREClENTES.

Comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una
2a

24
parte en calidad de vendedora la COOPERATIVA DE AHORRO Y

25
CREDITO "ANA MARIA" LIMITADA, debidamente representada en

2G
este acto por los señores Licenciado HOMERO ASTROLABIO

27
CAICEDO GONZALES, de estado civil divorciado: v. el Doctor

TEDDY PATRIClO TANDAZO GRANDA, de estado civil casado, en
28

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



1
'respectivas calidades de Gerente y Presidente del Consejo de

Administración, según se desprende de la documentación que se
-- r

adjunta para su protocolización y debidamente autorizados: y. por otra
3

parte la Cooperativa de Ahorro y Crëdito -1LALO LIMITADA".
4

representada en este acto por su Gerente la señora MARGOTl l
Notaria de Cantón 5

EDEL1NA VILATUÑA YÉPEZ. según se desprende del
6

nombramiento que en copias debidamente certilicadas se adjunta para
7

su protocolización. a quien y para el'ectos del presente contrato se le
8

Dr. Carlos A. Martiner faredes

podrà denominar simplemente la COMPRADORA. los mismo que
0

10
libre y voluntariamente convienen en celebrar el presente contrato de

compraventa.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Cooperativa de
11 --

12
Ahorro y Crédito "ANA MARIA" LIMITADA. es la legitima

13
propietaria del lote de terreno signado con el número ClNCllENTA Y

NUEVE (antes lote CINCUENTA Y CUATRO), ubicado en la
14 -·

15
l'arroquia Calderón. Cantón Quito. Provincia de Pichincha, que lo

adquirió por compra a los cönyuges ENRIQUI MORAI.ES
16

17 ' QUISlLEMA Y MARIA ISAlml. MONTA CARVAJAl.. mediante

escritura pública otorgada el dia veinte y tres de Julio de mil
1e

19
novecientos noventa y nueve. ante el Doctor Nelson Prado. Notario

Trigésimo Tercero del Cantön Quito.legalmente inscrita en el Registro
20

21
cle la Propiedad del Cantón Quito.el dia jueves treinta de sept¡embre

de mil novecientos noventa y nueve.- TERCERA.- COMPRA

VENTA. Con los antecedentes expuestos, la Cooperativa de Ahorro v

Crédito "ANA MARIA" LIMITADA. debidamente representada qu

oc= este acto por los señores Licenciado HOMERO ASTROLABIO
m!ñahvi L5

6 CAICEDO GONZALES. de estado civil divorciado; y. el Doctor

TEDDY PATRICIO TANDAZO GRANDA, de estado civil casado. en7

sus respectivas calidades de Gerente y Presidente del Consejo de8
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



Administmción, debidamente autorizados. venden a favor de la
1 .

Cooperativa de Ahorro y Crédito 'lLALO'' LTDA, el lote de terreno

signado con el número ClNCUENTA Y NUEVE (antes cincuenta
3

cuatro). ubicado en la Parroquia Calderón, Cantön Quito,Provincia de
4

Pichincha..- CUARTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES.- El inmueble
5

materia de la presente escritura se encuentran dentro de los siguientes
6

linderos v dimensiones: AL NORTE.- Con el lote cincuenta y oclio,

8
antes cincuenta y tres. con doscientos metros: AL SUR.- Con

0
closcientos diez metros, camino vecinal de tres metros de ancho que

10
separa terrenos de Alfredo Molina, Leonor de Narvácz y Alfonso Diaz

Obando. ORIENTE.- Con ciento treinta y dos metros, con el lote
11

número sesenta y seis, antes sesenta y dos, adjudicado a Juan
1 .

QuisilemaQuisilemay en otra parte con el lote de Luz Maria Panchi:
1e

v. /\L OCClDENTE.- Con ciento treinta v dos metros, quebradilla seca
14

15
que sirve de camino y separa del lote número treinta y uno de la

16
llacienda.- Dando una superficie total y aproximada de VE1NTIi Y

SiliTE MlL SESENTA METROS CUADRADOS. A pesar de
1

señalurse la cabida y los linderos. el bien raiz descrito. se vende como
1e

19 cuerpo cierto y determinado.- QUINTA.- PRECIO.- Las partes de

común acuerdo fiian como justo precio por la venta del inmueble
0

materia del presente contrato la suma de DOSCIENTOS
1

22 SETENTA DOLARES (USD 270.00). cantidad que la Vendedora

a través de sus representantes legales acepta haber recibido en su

24 totalidad e integramente, en dinero en efectivo y de libre circulación

25 cle parte de la Compradora. por lo que no formularán reclamo

2G <llynno a lillaro por este respecto. ni por ningún otro SFXTA.-

e, GRAVÃMFNFS Y TRANSFERENCIA· I a VFNDFDORA declara

28 que sobre el inmueble materia de este instrumento. no pesa gravamen

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



de naturaleza alguna, conforme consta del certificado liberatorio que

1 presenta y que serán documento habilitante de esta Escritura Pública,

sin embargo se someten al saneamiento por evicción de conformidad

1 4
3 con la Ley; y a los vicios redhibitorios, de igual manera transfiere a

4
favor de la compradora el dominio y posesión del inmueble, con todos

Notaria del Cant n 5
sus derechos, entradas, salidas, servidumbres, instalaciones y más

6
servicios que le pertenezcan sin reserva de ninguna naturaleza.

7 SEPTIMA.- GASTOS.- Los gastos que demande la celebración de
8

Dr. Carlos A. Martinez Paredes estas escrituras, sus impuestos, tasas, hasta la inscripción en el Registro

de la Propiedad, será de cuenta de la compradora, a excepción del
10

impuesto de plusvalía que en caso de causarse serâ de responsabilidad

11 ,

de la VENDEDORA. OCTAVA.- ACEPTAClON.- Las partes
12

contratantes, aceptan el total contenido de las cláusulas que anteceden;
10

y en caso de divergencia, las partes renuncian l'uero y domicilio y se
14

someten a los jueces competentes de la ciudad de Quito,al trám¡te
15

Verbal Sumario o Ejecutivo a elección de la parte actora. Usted señor
1G

Notario antepondrá y agregará las demás cláusulas de estilo para la
17

perf'ecta validez de esta clase de instrumentos.- Hasta aquí la minuta,
18

la misma que está firmada por el doctor René López Endara, con
19

matricula profesional del Colegio de Abogados de Quito,número dos

ciento catorce.- Los comparecientes me presentan sus respectivos

documentos de identidad cuyos números se encuentran vigentes

anotados al final del presente instrumento. Para el otorgamiento de esta
23

escritura se observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

25
caso; y leída que les fue íntegramente a los comparecientes, por mí el

20
Notario, se afirman y ratifican en todas y cada una de sus partes,

firmandoconmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- fir--
27

28
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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. TROLABIO CAICEDO GONZALES.

6
C.C.#

GERENTE C . ANA . DA
7

8

9

10
SR. DR.- T DY PAT I N AZO GRANDA .

C.C.#

E DE LA COOP. ANA MARIA LTDA
16

SRA.-MARGOT DELINA VILATUNA YEPEZ
18

19
C.C.# lil W99 -3

GERENTE COOP ILALO LTDA
20

Notario PC od Centón RU. Sahui

24

25

20

27

28
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REGISTRO DF LA PROPIEDAD DEL CAMTONQUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROFIEDAD., tomo 135, repertorio(s) - 48942
REGISTRO DE HIPOTECA, tomo 135, repertorio(s) - 48941

Matriculas Asignadas.-

COTOCOOO3767 Terreno y casa signado con el número N OCHENTA Y TRES GUION
CERO GüATRO (NB3-04) ubicado en la calle Aleiandro Ponce i Francisco
García esquina parroquia COTOCOLLA0 de este Cantón.

Contratantes.-
COUP. ILM..O LTDA. en su calidad de ACREEDOR/CANCELANTE
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA NARIA LTDA en su calidad de VENDEDOR
COOP. ILALO LTDA. en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualcuier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- GERARDO A!ARCOM
Amannense.- LUIS GUERRON

AA-0022765

EMMEigigiggi



. TITULO DE CREDITO N° 0203140
CLAVE:

- FECHA . FORMA DR - 1

MUN Pt00EAUMINHUI I\ I RECAUDACION DIRECTA
OPTO DETEAMINACION DE AECUASOS ANO MES DIA )

- Nombre o Razón Social:

00aPauTIVAm AHo EDROIMID LTÏR.

Por Concepto de:

CODIGO AÑO VALOR

S c,9, Adtnn\strähygs .

.a .. ... . . .
-

.. . Especies valoradas
.

0.....

TOTAL 23.85

DIRECTOR FINANCIERO JEFE DEPT. RECURSOS RECAUDADOR

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Sangolqui, a
VEINTE YeSINCO de marzo del dos mil cuatro.-

c -os v Ai r EZ PAREDES.
TARIO PUBLICODEL CANTÓN RUMIÑAHUI.

REGISTRODELAPROPIEDADQUITO

lilllllllllllllllllllllllllll
AA-0022763

R.P.Q.



Br. Enbrigo Salgabo Walher
Notarin BigésimeNoneno

Av. Eloy Alfaro 1138 y Av. República • Ed. Parque La Carolina
Mezanine • Telfs.: 2230-158 / 2504-052 / 2527-345 / 2230-172

2231-507 / 2526-061 • E-mail: rodsalval@andinanet.net
Quito- Ecuador

COPIA g i ggy
DE ~

OTORGADO POR

S CONINES £4 GLRühlS TEX4RRYY
LANDAPIEDAD FARINANGO CHOLANGO

A FAVORDE !? -TO.4giiTN ytuffffi ARINANG
QUISEPE

.09 DE MARZO DEL 2010
EL

PARROQUIA •

CUANTIA
JNDETERAñNADK



PODER GENERAL

OTORGAN:

CÓNYUGES RAUL ROJAS IRIZARRY Y

YOLANDA PIEDAD FARINANGO CHOLANGO

A FAVOR DE

JOSÉJOAQUÍN MANUEL FARINANGO QUISHPE

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Di: 2

Mm

X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X.X

En la ciudad de San Francisco de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la

República del Ecuador, hoy día nueve de marzo del año dos mil diez, ante

mí, el Notario Vigésimo,Noveno del Cantón Quito,doctor Rodrigo Salgado

Valdez, compare > los cónyuges RAÚL ROJAS IRIZARRY Y

YOLANDA PI -DAD FARINANGO CHOLANGO, mayores de edad,

casados entr sí, estadounidense el primero, inteligente en el idioma

Castellano ecuatoriana la segunda, domiciliados en la Ciudad de Nueva

York, ados Unidos de América, de paso por esta ciudad de Quito,hábiles

para ontratar y poder obligarse, por sus propios y personales derechos, a

quienes de onocer doy fe, por cuanto me exhiben sus documentos de

identidad y me piden que eleve a Escritura Pública la minuta que me



entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, díguese

extender una de la cual conste que nosotros, cónyuges RAÚL ROJAS

IRIZARRY (en pasaporte estadounidense consta apellido materno como

segundo nombre) Y YOLANDA PIEDAD FARINANGO CHOLANGO,

por nuestros propios y personales derechos y por los que representamos de la

sociedad conyugal que tenemos conformada, conferimos poder general,

generalísimo, amplio y suficiente, cual en Derecho se requiere, a favor del

señor JOSÉ JOAQUÍN MANUEL FARINANGO QUISHPE, para lo

siguiente: PRIMERO: Para que administre libremente todos nuestros

bienes, tanto propios como los de la sociedad conyugal.- SEGUNDO: Para

que adquiera para nuestro patrimonio y/o el de la sociedad conyugal toda

clase de bienes muebles e inmuebles, derechos y acciones y papeles

fiduciatios y para que tanto éstos como los que actualmente tenemos o los

que pertenecen a la sociedad conyugal, los venda, ceda, done, permute,

hipoteque o los dé en arrendamiento o anticresis, reciba los valores

correspondientes y, en fin, para que los administre sin limitación alguna.-

TERCERO: Para que nos represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tuviéremos pendientes en la actualidad y en los que se nos

ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de nuestros intereses, derechos

y acciones, proponiendo y contestando toda clase de demandas y tercerías y

continuándolas por todas sus instancias e incidencias.- CUARTO: Para que

reciba: dinero, especies y valores que a cualquier título nos correspondan o

pertenezcan a la sociedad conyugal, confiriendo recibos, finiquitos y

cancelaciones y para que estos valores sean depositados en la cuenta o

cuentas que determinen los poderdantes.- QUINTO: Para que dé y reciba

dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en cualquier otra forma, aceptando

o constituyendo garantías, como fianzas solidarias, avales, prendas o



-2-

hipotecas y cancelándolas, llegado el caso.- SEXTO: Para que a nuestro

nombre y/o el de la sociedad conyugal gire, ceda, acepte, proteste y cobre

cheques, letras de cambio, pagarés a la orden y cualquiera otra clase de

títulos valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad; para que a

través de las instituciones financieras del país o del exterior, abra cuentas

corrientes, de ahorros, realice inversiones a corto y largo plazo, cierre

cuentas, haga transferencias de fondos, cobre los valores o réditos de las

inversiones.- SÉPTIMO: Para que celebre toda clase de actos y contratos,

aún los de disposición o enajenación de bienes, ya sean propios o de la

sociedad conyugal, acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza que

fueren. Para que comparezca ante cualquier institución, . sea pública o

privada o persona natural, para que tramite y obtenga todos los permisos,

aprobación de planos y autorizaciones que sean requeridos para la

construcción de vivienda y/o locales comerciales que le encomendemos

dirigir en el terreno o terrenos de nuestra propiedad que tengamos al presente

o que podamos adquirir a futuro.- OCTAVO: Para que nos represente en

todos los juicios relacionados con la mortuoria.de cualquier persona de quien

seamos sus herederos y/o donatarios. Al efecto, nuestro mandatario

intervendrá principalmente en los siguientes asuntos: 1) En el juicio de

posesión efectiva, pudiendo design'ar' administrador común de los bienes

sucesorios, exigiendo o d þensando la prestación de garantía del

administrador, para lo e lo autorizamos para que realice la partici6n

judicial o extrajudici de bienes sucesorios o indivisos; 2) En el juicio de

apertura y facció de inventario, dentro del cual pedirá la declaratoria de

rebeldía de 10 desconocidos o presuntos herederos que no concurran luego

del términ ijado en el Artículo 87 del Código de Procedimiento Civil; para

que ace te o haga observaciones de inclusión o exclusión de los bienes

sucesorios o de sus avalûos; para que recurra o guarde silencio de la



sentencia aprobatoria del inventario;para que acepte u observe la liquidación

del impuesto a la herencia que me corresponda, pudiendo deducir los

reclamos contenciosos administrativos y contencioso tributarios que sean

necesarios; 3) Para que intervenga en la partición, sea judicial o

extrajudicial, de los bienes relictos, concurriendo a juntas de familia,

aceptando u observando la hijuela divisoria y recurriendo o admitiendo la

sentencia aprobatoria de tal hijuela; o para que intervenga en la escritura de

partición; con amplias facultades, inclusive para obligarse a pagar, o aceptar

que se le paguen refundiciones; para que se constituya o acepte la hipoteca si

es -que no se le pagaren esas refundiciones al contado; para que obtenga la

inscripción en el Registro de la Propiedad correspondiente; para que reciba

lo que nos corresponda ya sean cuerpos ciertos, dinero, o derechos y
acciones; para que los administre libremente, pudiendo pagar los impuestos

que nos correspondan; para que, ya sea como derechos y acciones o como

cuerpos ciertos, los enajene libremente.- NOVENO: Para que delegue total

o parcialmente este mandato o confiera nuevos poderes especiales,

principalmente a título de procuración judicial,en la persona de un abogado

en libre ejercicio profesional y revoque tales delegaciones o poderes. Al

efecto, a fin de que por ningún motivo se pueda alegar falta o insuficiencia

de poder, investimos a nuestro mandatario de todas las facultades necesarias,

las comunes a los procuradores judiciales,las especiales consignadas en el

Artículo cuarenta y cuatro del Código de Procedimiento Civil (Art.44 CPC)

las mismas que son: 1) Transigir; 2) Comprometer el pleito en árbitros; 3)

Desistir del pleito; 4) Absolver posiciones y deferir al juramentodecisorio;

5) Recibir la cosa sobre la cual verse el litigio o tomar posesión de ella y la

de reconocer nuestras firmas.- Usted, señor Notario, se dignará agregar las

demás formalidades de estilo para la plena validez' de este instrumento.-

HASTA AQUÍLA MINUTA, la misma que está firmada por la doctora



-3-

María Eugenia de Jurado, Abogada con Matrícula Profesional Número

cuatro mil quinientos noventa y dos del Colegio de Abogados de Pichiricha,

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sus partes y leída

que le fue íntegramente esta Escritura, por mí el Notario, la firma conmigo

en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

RAUL ROJAS IRIZARRY

Pasaporte No. § Û f Ÿ ff ŸŠ

YOLANDA PIED FARINANGO CHOLANG

C.C.No. DIIO71'll¯3



TS: Te:stary c State of the f irrited rates af:Unerice
hersg nrçaxes rE o ::s if a:ray ecm.rri; to pensit flyecitima «

g// -·:Iloittiita i monedã«:=le tc htsa r?&n:T hi ar bi<zdorse
and h: x.9 used to give 4.f'inwp.4 allanã þ:otectica.

i.c Semitaire ë¿TÉ e/Èi Úà)/di·íraërigier
ís par lesprésentestoutes tenjas de laisser passer le cihyen

essortissant dei Exa:s e prisent passport, sa;2s gi!«i ai
díjý7caífier. en cas hjes toute aide et protecilonlighirnes.

$l Secreraria de Estg&>Âs me yl preseniesolicuy a lg
-autor idades korrpetenté dÃdk nadehalde lui ÈÑdesUÀiëÂ

aqu: nom>ada, sinde n idas eres¿dad, presiailejoda la

GNA DEL I

tf: 1 f >ltu

CARMINESHIRIAW
NOTARY PUBUGState of New York

No, 018H6018349
Oualified in Nassau County
Commission Expires F1&



I

12 24

REPÚBLICADELECU
CERTIFICADO DE VOTAccN

Elecciones 14 de Amiodel 2009
171107141-3 147 - 0150

FARINANGOCHOf GO YOLANDA PŒDAD
PICHINCHA QUITO

CHAUPicRtm
sarclag Muitas 2e connep:e Totuso 28

ELEGACION PROVINÕIALDE PICHINCHA - 00:

114 3753 "'"'"" "°* '



WGQeop
ggg
pomotethyamd Wym, alsaux
th ' o/LikrtymosneWsal
oer

'
erdanalaubbsMu

/Maduteoß>ndé

E/FIRMADEL UR

PAS

Dae biith de



YtKMAN UN I KtblUEN T CARD
NAME ROJAS, YOLANDA P

A# 058-054-248
Birth Sex
03/10/ F

A Coun
- Ecu

CAR 9/17
Resid 0 /07

C1USAO580542483SRCO712353221<<
7603101F1703191ECU<<<<<<<<<<<6
ROJAS<<YOLANDA<PIEDAD<<<<<<<<<



REPUBLICA DEL ECUADOR
ge »US DIRECCIONGENERAL DE REGl2TROCIVlL

IDENTIFICACIONYCEDULACION
DENUFe

10:41 L 1 2 66° '^ 6 CIWIA No

RINANGCCHOLANSOEDWI MANUEL Cggg JEAISETHDELROCIO
TCHINEMroll UN:,;LE SUARE2 PJgggg(GUITUANAUPICRU2

03 0137 01870 M REG CML

PICH HA ŸJITO
1]N 90N2ALEZSUME2

E20ATORIANAwan E1333A1241 IANAMM

20 JEANNETHDELa Sit0Y ONDA EDMINMFMINAN60CHOLANSO
SUFERIOR ANALISTADE STEMAS El?LEADO-oco,

100E JûAGUINFARINANGC y
MMI ÏtAEtk CHOLANGO ONOA

28 01 2003 26/08/2005
26/0f/20

0463841 - RN 1578634

"
PULGAR DERECHO

RE CA DEL ECUADOR REPueucA DE ECUAccR
TRI .gtgG TRJOUNAL UPREMÒËLECTORAL

CE gigVOTACIOlf CERTIF O DE VOTACION
SE ELecciori dENTANTES A A ELäcc:Du NEaëNTA ITEWA LA

ASAMBL ONSiifDYENTE
30 DE $ EMBRE DE 2007

034 46 tTi30 218 111-0119 1713897773 -
NUMERO CEDULA gFamm C EDWI MAN4EI.. CONDOYONOA NNETHDEL ROCIO lilig

gg



CERTIFICADOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.i Cl1374697001

REGISTRO DE LA PRÓPIEDAD
DEl-CANTÓNQUITO FECHA DE INGRESO: 26/07/2010

CERTIFICACION
Referencias:08/12/2005-PRO-71408f-30883i-r
Tarjetas:;T00000130881;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno signado con el número CINCUENTA Y NUEVE, (antes cincuenta y
cuatro), situado en la parroquia CALDERON de este cantón con matrícula número
CALDE0002414.
2.- PROPIETARIO(S):
ASOCIACION PRO VIVIENDA NUEVA BELLAVISTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ILALO LTDA.,
según escritura celebrada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante
el Notario del cantón Rumiñahui, Doctor CARLOS MARTINEZ PAREDES, inscrita el ocho
de diciembre del año dos mil cinco; habiendo ésta adquirido por, compra a la
COOI!ERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA LIMITADA, representada por
los señores Homero Caicedo González, y Teddy Patricio Tandazo, en calidades de Gerente
y Presidente, respectivamente según documentos insertos en copia: además debidamente
autorizados mediante la escritura de FUSION POR ABSORCION celebrada el ocho de enero
del dos mil cuatro, ante el Notario del Cantón Rumiñahui doctor Carlos Martínez Paredes;
según escritura celebrada el OCHO DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
público del cantón Rumiñahui, Doctor Carlos Martínez Paredes, inscrita el treinta y uno de
agosto del año dos mil cuatro.- ANTECEDENTES .- LA COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO ANA MARIA LIMITADA, adquirió por compra a los cónyuges ENRIQUE
MORALES QUISILEMA y MARIA ISABEL MONTA CARVAJAL. según escritura
celebrada el veintitrés de julio de mi novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor
Nelson Prado, inscrita el treinta de septiembre del mismo año. Estos mediante transferencia de
dominio hecha por la Congregación de Misioneros Oblatos, giropietaria de la Hacienda
Bellavista, con intervención del IERAC, según acta dictada el nueve de enero de mil
novecientos sesenta y cinco, protocolizada el seis de febrero de mil novecientos sesenta y
cinco, inscrita el seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco; Aclarada y Rectificada
por escritura otorgada el quince de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el notario
doctor José Troya, inscrita el veintiocho de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA E§'
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
26 DE JULIO DEL 2010 ocho a.m.

onsable: FREDDY HERRERA

ENCARGADO

llIlllllIllIIlllllIlilllllllItillilIIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VAIJDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
f

CERTIFICADO No.: C50123097002
FECHA DE INGRESO: 25/03/2004

CERTIFICACION
Referencias:30/09/1999-PRO-32498f-17039i-42427r
Tarjetas:;T00000025770;
Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número CINCUENTA Y NUEVE (antes cincuenta y cuatro), situado en la
parroquia Calderón de éste cantón, dentro de los siguientes linderos: NORTE, lote 58, antes
53, en doscientos metros; SUR, doscientos diez metros, camino vecinal, en tes metros de
ancho que separa terrenos de Alfredo Molina, Leonor de Narváez y Alfonso Díaz Obando;
ORIENTE, ciento dieciocho metros, lote 66, antes 62, adjudicado a Juan Quisilemay en una
pequeñísima parte, el lote de Luz María Panchi; OCCIDENTE, ciento treinta y dos metros,
quebradillaseca que sirve de camino y separa del lote treinta y uno de la hacienda.
2.- PROPIETARIO(S): '

COOPERATIVA DE AHOPsRO Y CREDITO ANA MARIA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES: 1

Mediante compra a los cónyuges ENRIQUE MORALES QUISILEMA y MARIA ISABEL
MONTA CARVAJAL. según escritura celebrada el veintitrés de julio de mi novecientos
noventa y nueve ante el notario doctor Nelson Prado, inscrita el treinta e septiembre del
mismo año; adquirido mediante transferencia de dominio hecha por la Congregación de
Misioneros Oblatos, propietaria de la Hacienda Bellavista, con intervención del IERAC,
según acta dictada el nueve de enero de mil novecientos sesenta y cinco, protocolizada el seis
de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el seis de febrero de mil novecientos
sesenta y cinco; Aclarada y Rectificada por escritura otorgada el quince de junio de mil
novecientos setenta y seis, ante el notario doctor José Troya, inscrita el veintiocho de
septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: :

Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 25 DE

MARZO DEL 2004 ocho a.m.

Respo ËÍile:JAI REYEgon s unmr su usoo se SY3 m ECUADOA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXI.VIEN DE R£SPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30186314001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/09/2005

CERTIFICACION
Referencias: 31/08/2004-PRO-42426f-18017i-48940r
Tarjetas:;TOOOOO115872;
Matriculas:;CHAUPOOOO377;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número CINCUENTA Y NUEVE (antes cincuenta y cuatro), situado en la
aarroquia CALDERON de este cantón. MATRICULA ASIGNADA CALDE0002414,
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVADE AHORRO Y CREDITO ILALOLTDA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA
LIMITADA, representada por los señores Homero Caicedo González, y Teddy Patricio
Tandazo, en calidades de Gerente y Presidente respectivamente según documentos insertos
en copia: además debidamente autorizados mediante la esprifura de FUSION POR
ABSORCION celebrada el ocho de enero del dos mil cuatrgánte el Notario del Cantón
Rumiñahui doctor Carlos Martínez Paredes; según escritura celebrada el OCHO DE ENERO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario público del cantón Rumiñahui, Doctor Carlos
Martínez Paredes, inscrita el treinta y uno de agosto del año dos mil cuatro.-
ANTECEDENTES .- LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA
LIMITADA, adquirió por compra a los cónyuges ENRIQUE MORALES QUISILEMA y
MARIA ISABEL MONTA CARVAJAL. según escritura celebrada el veintitrés de juliode mi
novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor Nelson Prado, inscrita el treinta de
septiembre del mismo año. Estos mediante transferencia de dominio hecha por la
Congregaciónde Misioneros Oblatos, propietaria de la Hacienda Bellavista, con intervención
del IERAC, según acta dictida el nueve de enero de mil novecientos sesenta y cinco,
protocolizada el seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el seis de febrero
de mil novecientos sesenta y cinco; Aclarada y Rectificada por escritura otorgada el quince de
junio de mil novecientos setenta y seis, ante el notario doctor José Troya, inscrita el
veintiocho de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE SEPTIEMB DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: JAIM YES

RE ST OR



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA
PROPIEDADGUITO CERTIFICADO No.: C40220598001

FECHA DE INGRESO: 14/11/2005
CERTIFICACION

Referencias: 31/08/2004-PRO-42426f-18017i-48940r
Tarjetas:;T00000115872;
Matriculas:;CHAUP0000377;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno riúfiiškånÏhTÔÚËÑÌÀY àÑeiltà cuatro), situado en la
aarroquia CALOËRONdédéo alit ASIGNADA CALDE0002414,
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE XHORROY CREDÙÔO LTDA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante comprg a la DE'ABORRO C DITO ANA MARIA
LIMITADA, rëpi¶še à i neñoresllopero Chi oG l ý Teddy Patricio
Tandazo, en caligdes y Nésidetitgrõápectiv e ite segúrtjocumentos insertos
en copia: adenigs dëb autorizadðs mediante sofituragde FUSION POR
ABSORCION c brad o de,enero del dos mil cità alite eßNotario del Cantón
Rumiñahui doctoËCarl e arkni; gegún escritura råda eÌfÓCHO DE ENERO
DEL DOS MIL el NotäkiçFýúblicodel e Rumiñahui, Doctor Carlos
Martínez Paredes, - ins s año dos mil cuatro.-
ANTECEDENTES .- IV CREDITO ANA MARIA
LIMITADA, adquiri6 iiia los cór$þtg s RALES QUISILEMA y
MARIA ISABEL MON MAL. segúti fitun el veintitrés de julio de mi
novecientos noventa y el notaño pto , inscrita el treinta de
septiembre del mismo nÏegliani e de dominio hecha por la
Congregación de Misionerd ÔiBellavista, con intervención
del IERAC, según acta di e ' El il: novecientos sesenta y cinco,
protocolizada el seisdefebrerà deiliil a y cincö, inscrita el seis de febrero
de mil novecientos sesengy cinco; Ácl tifidada por eã¿titura otorgada el quince de
juriio de mil noveciefilos setenta yrs pl n tario doctd José Troya, inscrita el
veintiocho de septiembre del mismo ~

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
NINGUNO. LOS REGISTRO SIDO REVIS S EL
14 DE NOVIEMBRE DEL a. .

Responsable: LUIS CEVALL

e JL e o
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LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTIFICADO No.: C40004293001

REGISHODELA FECHA DE INGRESO: 14/12/2005
PROPIEDADGUITo CERTIFICACION

Referencias: 08/12/2005-PRO-71408f-30883i-r
Tarjetas:;T00000130881; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno signado con el número CINCUENTATNUEVE, (antes cincuenta y cuatro),
situado en la parroquia Calderón de este cantón, con matrícula número CALDE0002414.
2.- PROPIETARIO(S):
ASOCIACÏ0N PRO VIVIENDA NUEVA BELLAVI$TA, según escritura celebrada el
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LA COOPERATIVA DE'AHORRO Y CREDITO ILALO LTDA.,
según escritura celebrada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante
el Notario del cantón Rumiñahui, Doctor CARLOS MARTINEZ PAREDES, inscrita el ocho
de diciembre dèl aflo dos mil cinco; habiendo ésta adquirido por, compra a la
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA LIMITADA, representada por
los señores Homero Caicedo González, y Teddy Patricio Tandazo, en calidades de Gerente
y Presidente, respectivamente según documentos insertos en copia: además debidamente
autorizados mediante la escritura de FUSION POR ABSORCION celebrada el ocho de enero
del dos mil cuatro, ante el Notario del Cantón Rumiñahui doctor Carlos Martínez Paredes;
según escritura celebrada el OCHO DE ENERO DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario
público del cantón Rumiñahui, Doctor Carlos Martínez Paredes, inscrita el treinta y uno de
agosto del año dos mil cuatro.- ANTECEDENTES .- LA COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO ANA MARIA LIMITADA, adquirió por compra a los cónyuges ENRIQUE
MORALES QUISILEMA y MARIA ISABEL MONTA CARVAJAL. según escritura
celebrada el veintitrés de julio de mi novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor
Nelson Prado, inscrita el treinta de septiembre del mismo áño. Estos mediante transferencia de
dominio hecha por la Congregación de Misioneros Oblatos, propietaria de la Hacienda
Bellavista, con intervención del lERAC, según acta dictada el nueve de enero de mil
novecientos sesenta y cinco, protocolizada el seis de febrero de mil novecientos sesenta y
cinco, inscrita el seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco; Aclarada y Rectificada
por escritura otorgada el quince de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el notario
doctor José Troya, inscrita el veintiocho de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno. LOS REG TROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 14
DE DICIEMBRE L 2005, ocho a. .

Responsable: JAIM YES

IlllIIIIlIIlIIllliHIIM!!
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
Ri.Clbl110DŒ.I.APit0PIEDili

CERTIFICADO No.: C41183843001
'""^'"'*""" FECHA DE INGRESO: 21/12/2009

CERTIFICACION
Referencias:08/12/2005-PRO-7l408f-30883i-r
Tarjetas:;T00000130881; Matriculas:;0 ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
LOTE de terreno signado con el número ClNCUENTA Y NUEVE, (antes cincuenta y
cuatro), situado en la parroquia CALDERON de este cantón, con matricula número
CALDE0002414.
2.- PROPIETARIO(S):
ASOCIACION PRO VlVIENDA NUEVA BELLAVISTA, según escritura celebrada el

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a LA COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ILALO LTDA.,
según escritura celebrada el VEINTE Y SEIS DE OCTUBRE DEL DOS MIL CINCO, ante
el Notario del cantón Rumifiahui, Doctor CARLOS MARTINEZ PAREDES, inserita el ocho
de diciembre del año dos mil cinco; habiendo ésta adquirido por, compra a la
COOPEIUtTIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA LIMITADA, representada por
los señores I lomero Caicedo González, y Teddy Patricio Tandazo, en calidades de Gerente
y Presidente. respectivamente según documentos insertos en copia: además debidamente
autorizados mediante la escritura de FUSION POR ABSORCION celebrada el ocho de enero
del dos mil cuatro, ante el Notario del Cantón Rumiñahui doctor Carlos Martinez Paredes:
según escritura celebrada el OCHO DE ENERO DEL Ì30S MIL CUATRO. ante el Notario
público del cantón Rumiñahui, Doctor Carlos Martínez Paredes, inscrita el treinta y uno de
agosto del año dos mil cuatro.- ANTECEDENTES .- LA COOPERATIVA DE AHORRO Y
CREDITO ANA MARIA LIMITADA, adquirió por compra a los cónyuges ENRlQUE
MORALES QUISILEMA y MARIA ISABEL MONTA CARVAJAL. según escritura
celebrada el veintitrés de julio de mi novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor
Nelson Prado, inscrita el treinta de septiembre del mismo año. Estos mediante transferencia de
dominio hecha por la Congregación de Misioneros Oblatos, propietaria de la Hacienda
Bellavista. con intervención del lERAC, según acta dictada el nueve de enero d mil
novecientos sesenta y cinco, protocolizada el seis de febrero de mil novecientos ses n a y
cinco, inscrita el seis de l'ebrero de mil novecientos sesenta y cinco; Aclarada y Recti - da
por escritura otorgada el quince de junio de mil novecientos setenta y seis, ante el n 10

doctor José Troya. inscrita el veintiocho de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVAClONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE ( VAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA '

21 DE DICIEMBRE DEL 2009 ocho n.
Responsable: JOSE PEREZ

0196006
NY SYSTEMECUADORSECUMTY SYSTEM ECUADOR SECURITYBY:
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DISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Dirección Metropolitana Financiera

PREDIAL URBANO uo a n a a 4
201063 Rigrgbantede Pago 11 . QU 4 4 ¿

Titulo de Crédito: Fecha de Emision:
Año Tnbutación: ' Fecha de Pa

mimWWW.um W.Ta · 02 06 010
CédulalRue 0 00000'00002

Contrib te ASO IACÍON PRO-VEVIENDA NUEÝA BEÎaLAVÏ

ci e cat ai, i a 19 - 0 1 - 0 17 -
Nro de Predio

CALLS S/N- LET. ASADirecclðn:

. Barrio. Parroquia: Placa

FRENTE ****220, 00m2 A RAZON DE TOTA
TERRENO *26

. 839, 29m2; - $8 , 00 $214 . 714 3.
CONSTRUCCION ****362, 00m2 $334, 65 $121 .143, 3

AVALUO COMERCIAL : $335.857, 629

o

can3epio O $503, 78 TASA SEGURIDAD $4 00
EMMOPQPARROQUI $7, 20
SERVICIO ADMINI $, 20
CQE PC DE 'ILOMBÈ O, 3§
OBRAS ËÑ Ë2 DÌS 2 È, 35

ETEC $81 51
Forma de Pago: VA BRIA Parelai

Descuento o
Cajero: Institución: Rebaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal

Trans Municipal: Trans. Banco. Total

FINANCIERA TRIBtiTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKISA•Telf 2414 420



DIRECCIONFINÀNCERA
TITULODE CREDITO | |¡| ¡

LCABALA :JENA FECHA DE EMISION
04-nou-2005 12:57 pm

ASOCIACION PRO -VIVIENDA NUEVA BELLAVISTA

CEDULA/R.U.C. NOMBRE

CLAVE 4.3ENA

DIRECCION CATASTRAL

Id: 13982 Cod Emis: ER-EMISIONES-NOV/2O35
2ô53-DR3-2Q:5

CUENTA ,/ VALOR CUENTA VALOR

CUENTASDE EMISION

11mouesto de Alcabala Aiena 1,12:.oc
2 Defensa Nacional Alcabalas ( .00

3 Consaio Provincial Alcabalas 14.1.5C gg0
4 Agua Potable Quito - Guayaauit ( .00 REttSTROBELApagplEBAS
55ervicios Administrativos YT écnicos 1,00
GEspecies Valoradas - - - , ( .20 - - .-. IW

SubT ts! 1,26; .? C 88-0064320
R.P-

AludCIPIOMF Mt4Abbi

CANCELADO

Oi, NOV.2005

Antomo Veloz
RECAUDADOR

COMPF.AVENT.a. OTORGA i¯OOP
. DE AH Y CREDITO ILALO

LTDA
CUANTIA: $14150

JSACCION RESPONSABLE FECHA DE RECAUDAClON '
133927 -2Où5 e-valez

«_
04-nov-2005 12:59

PAGO TOTA

DIRECTOR FINANCIE J OEP OS TESORERO MUNICIPAL ,

CÓNTRIBUYENTE

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Sangolquí, a cuatro de
NOVIEMBRE del dos mil cinco.-

DOCfDR CAR S MARTINEZ PAREDES.
NOTARIO PUBLIC DEL CANTÓN RUMINAH '
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUlTO
DIRECGION FINANCIERA

MUNu iPlo DEL DISTRITO
MFYROMI6gyggE QUITO

.-:-.v. 2005630122 OMPE BANTE DE 25 OSVE 00\os

CEDULA/RUC. NOMBRE
00001791345010 COOP DE AHORRO Y CREDITO ILALO L DA sveActoN ZONAL CALDERON

DIRECCION CLAVECATASTRAL

CALLE SN SE 17 119-01-017
AVALUOCOMERCIAL EXOJREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

14.124,17 i .474,50 !?1 12 4 0630122
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

EMPRESA ALCANTARILLAD BAS - 52
3ERVI CIO ADMINISTRATÏ S - 20
CUERPO DE E MBEROS PA $12, 31

ERAS EN EL STRITO $145, 48
ASA SEGURIDAD CIUDAD $18 , 00

ARGOS 39, 00
TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB.TOTAL

. PAGO

66 8 4
RESPONSABL

LTS JOHANA

No 4347990 DIRECTO INA O TRIBUTARIO
Impress en e 1NSTITUTO GEOGRAFICO MlUTARTelf 2220360 QudoRUC 1768007200001 Aut1895
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MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO

- 20066 . .X COMPROBANíE DE COBRO 28/04/2006
'

CEDULA/RUC. NOMBRE
00000000000001 ASOCIACION PRO-VIVIENDA NLMEVA BELLAVÏSTA

DIRECCION ' • s i CLAVE CATASTRAL

CALLE S/N SECTOR ECO O 14119-01-017
AVALUO COMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

314 ., 789, 22 1 i I 31/12/2005 0630122
CONCEPTO VALOR CONCEPTO VALOR

A LOS PREDIOS URBANOS $158, 54
EMPRESA ALCANTARIL..i..AD $46, 52
SERVICIO ADMINISTRI FI $,20
OUERPO DE BOMBEROS PA $47,22
OBRAS EN EL DISTRITO 9219,7
TABA SEGURIDAD CIUDAD $18,00
DESOUENTOS $4 76

TRANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-T

345hülO 1 65
---- PAGO TOTAL

$485.48
RESPONSABL

No. 4939813 --
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ACUERDO No. OÛ0 0 22 8

Ing. Armando Bravo Núñez
MINISTRODE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre Asociación con fines pacíficos.

Que, según el Art. 584 del Código Civilcorresponde al señor Presidente de la República
aprobar las personas juridicas que se constituyan de conformidad con las normas del
Titulo XXIX, libro I, del citado cuerpo legal.

Que, por lo dispuesto en el literal k) Art. 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor Presidente delega a los Ministros, de
acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos de las fundaciones
o corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en el
artículo 584 del Código Civil.

Que, en uso de las atribuciones contempladas en el Art. 7 del Decreto Ejecutivo No. 3054
de 30 de agosto del 2003, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre
del mismoaño.

Que, el Art. 17 del Estatuto Juridico Administrativo de la Función Ejecutiva determina
que los señores Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente
de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales.

Que, la pre-ASOCIACIÓNPRO VIVIENDA"NUEVA BELLAVISTA", con domicilioen la
parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, ha presentado la
documentación para que se apruebe su Estatuto, la misma que cumple con los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 del 30 de agosto del 2002, publicado en el
Registro oficialNo. 660 de 11 de septiembre del mismo año.

En ejercicio de las facultades que se halla investido. MinisteriodeDesarro!!c banoyVi rd3
CERT,Ie 0 E 'UMEØù

ESFIE i ¡GINM.

- 15A60.2005



ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personería Juridica a la ASOCIACIÓN PRO
VIVIENDA"NUEVA BELLAVlSTA", con domicilio en la parroquia de Calderón, cantón
Quito, provinciade Pichincha.

Art. 2.- Registrar en el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda a los socios que
suscribieron el Acta Constitutiva de la ASOCIACION PRO V1VIENDA "NUEVA
BELLAVISTA".

Art. 3.- RECONOCER A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOClOS como la máxima
autoridad y organismo competente, para resolver los problemas internos de la
ASOCIACION PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA".

Art. 4.- La veracidad de los documentos; objetivos y fines específicos de la
ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA" es de exclusivaresponsabilidad
de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimientode las
autoridadescompetentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relaciones
con el registro y aprobación de los Estatutos de la citada organización, el mismo quedará
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa investigación.

Comuniquese, en la ciudad Quito Dis rito Metropolitano, a

ANDO RAVO NÚÑEZ
ISTRO D -..DESARRO66CMIRBANO.Y.V1VIE

CERTIFICOCU E g. CUME O
E RiGINM.



»STATUTOS DE LA ASOCIACION PRO-VIVIENDA
"NUEVA BELLAVISTA"

A

CAPITULO I

DE LA CONSTTTUCiON, DOMÏCILíO. RESPONSA B1LiDAD i
ŸfNALIDAD.

Artículo I. -

/ Se constituye, LA ASOCIAClÒN PRO-VIVIENDA "NUEVA
BELLAVISTA" con domicilio en la ciudad de Quito. Distrito
Metropolitano. Parroquia de Calderón, Provincia de Pichincha,
República del Ecuador, como una Corporación sin fines de lucro, la
cual se regirá por lo determinado en el Titulo XXIX dei libro primero
del Código Civil, presente Estatuto y Reglameuto interno que se
dicture.

Artículo 2. -

, La Asociacion Pro Vivienda MUEVA BELLAVISTA es de
responsabilidad limitada y su duración es indefinida, pudiendose disolver de
conformidad a lo determinado en el presente Estatuto y demas leyes
perunentes.

Articulo 3. -

JINALIDADES.
I a.- Buscar e implementat los mecanismos de gestiòn necesarios para la

compra, de bienes muebles e inmuebles con la finalidad de obtener un
terreno en el cual se construya su vivienda con la dignidad requerida

wpara los socios de la Asociación Pro Vivienda · NUEVA
BELLAVISTA"

. b - Colaborar mediante mingas u otros mecanismos de trabajo y gedón.
en busca del beneficio y adelanta del barrio que se conformare.

c.- Gestionar ame los Organismos competentes.las obras de innaesu-uctura

DOC6Safla5, hièdiñiitó Ïâ niDia do CODVelliOS U OliOS DiòCauläfilOS, Lúi3

los gobiernos locales, acacionales, nacionales, ONG s, fundaciones etc.
d.- Buscar los recursos mediante aportes, donaciones u otros mecanismos

para ayuda personal o economica que sirvan para aliviar las
calamidades mas urgentes de los socios de la Asociación;

e.- Crear espacios para el desenvoMmiento cultural, deportivo, social y
econontico de los socios;

f.- Buscar 105 in cani3Dias de gesdal), puriinalites, a ûn de lillervenir en
ÌOS programas de Viviendá, ni jaïamientG balTial u Olius inipu 58005

poi los gobiernos, nacionales o seccionales en beneficio de los socios,

g.- impulsar mediante la capacitacion, diiërerces fornias de païticipacioil

ciudadana. Ministeriode Desario!!rUrbanevv e
CERT' rF E CUMEc,

cSFi '
- 'Ruma

Fecho:

15 A80. 20



h.- La Asociación Pro Vivienda "NUEVA BELLAVISTA por
necesidad a sus intereses, podra integrarse a otras Organizaciones
fraternas que persigan sus mismas finalidades y objetivos, previa la
aprobación de la Asamblea General.

Artículo 4.-
Pai¯a

el cumpŠliifo ois¯iiiiiiës, La Asociacion Pro Vivienda -NUEVÄ
_ BELLAVISTA" obtendrá los permisos correspondientes

Artículo 5.-
La Asociación Pro Vivienda NUEVA BELLAVISTA", se sujetara a la
legisiación nacional vigente.

rtículo 6.-
Por su naturaleza y lines, la Organizacion podra intervenir y representar en
asuntos inherentes a. compra, venta, lotización y adjudicaciön de bienes
raices destinados para vivienda, sin perjuicio del ejercicio del derecho de
dominio que establece el código civil.

Artículo 7.-
La Asociación como tal no podra intervenir en asuntos de caracter politico,
racial. Laboral, sindical y religioso,

Artículo 8.-

La Asociación en caso de recibir subvenciones presupuestarias del Estado,
se sometera a la supervisión de la Contraloria General del Estado y a la
normativa legal aplicable.

CAPITULO U

DE LOS SOCIOS, DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES

Articulo 9.- Se considera socios
a.- Los socios tLadadores
b.- Los socios activos

Son socios fondadores los que hubieren suscrito ci acta constitutiva y salgan
inscritos en el Acuerdo Ministerial que concede personeria juridica a la
Asociación.

Son socios activos de la Asociación, los fundadores y quienes con
posterioridad hayan legalizado su admisión y esten en goce de todos sus
derechos y obligaciones debiendo e municar su ingreso al ivilDUTI; parä
su registro.

MinisteriodeDesarrolloUrbanevVivierda
CERTIFIC 'IEE " OCUÑiENTO

RIGINAL

Fecha:

i15 Aso.2005



Articulo 10.-

Para ser miembro de La Asobiación Pro. Vivienda NUEVA
BELLAVISTA", se requiere.
a.- Estar de acuerdo en la tinahdad de la Asociacion.
b.- Pagar la cuota.de ingreso,
c.-Cuinßlir con los rei¡iiiiitoT'i¡W exigiere y

determinare¯ el present
.

Estatuto, Reglamento imemo y demás pertinentes.
. . .

d.- Obtener la debidainscripciön en el MIDUVI
,

e.- No disponerde vivienda propia
.

At·ticulo AL.- Son derechos de los socios:
a.- Elegir y ser elegido para los cargos del directorio.
b.- Intervenir con voz y voto en las deliberaciones y decisiones de la

Asamblea General;
c.- Gozar de las beneficios que otorgue la entidad a todos sus afiliados y

los que establezca el presente estatuto y demás disposiciones legales
. vigentes;

d.- Recibir el apoyo moral y económico en caso de calamidad domèstica
e.- Solicitar del Directorio y demás organismos de la Asociación, los

informesrelacionados con la marcha del mismo
f.- Solicitar al Directorio, se convoque a Asamblea General

EXLraordinaria, cuando el caso lo requiera.
g.- Apelar a la Asamblea Generalu Organismospertinentes, eu caso de no

estar de acuerdocon decisiones unilaterales tomadas por los directivos.
h.- Quese adjudique el lote ylo casa a que tiene derecho el socio, previa la

cancelación de las cuotas fijadas.
i.- Las demás contempladas en leyes pertinentes.

Articulo 12.- De las obligaciones
a.- Conocer e impulsar las finalidades de la Asociación Pro Vivienda

"NUEVA BELLAVISTA",
b.- Acatar las normas y disposiciones contempladas en

.
el presente

Estatuto, reglamento internoy resolucionesde la Asamblea
c.- Asistir con el caracter de obligatorio a todas las, mingas, trabajos, y

comisiones que se convocaren
d.- Pagar las aportacionesestipuladasen la Asamblea General
e.- Exigir de los Directivos el cumplimiemo de los £statutos, disposiciones

de Asamblea y principalmente se cumpla con responsabilidad en el
objetivopropuesto dentro de las finalidadesde la Asociacion.

f.- Las demas que estipule el presente estatuto y reglamento

Articulo 13.- La calidad de socio se pierde ¡aor:
a.- Renuncia volutaaria debidamente acepiada poi la Asamblea General y

comunicada ai MIDUVI.
b.- Exclusión MinisteriodeDesarrollolitbanoyVivierda
d.- Expulsión y CERT T DOCUMENTO
e.- Por follecimiento ORIGINAL

Fecha:
15 AGO.2005



CAPITULO III

ESTRUCTURA INTERNA Y ADMINISTRATIVA

Articulo 14.- Son Organismos dela Asociación:

ar- La Asamblea General
: T- 11'Directorio
.

c.- Las Comisiones

Artículo 15.-
La Asamblea Generales el máximo organismo.de la Asociación y podrà ser:
Ordinaria
Extraordinaria

Artículo 16.-
La.Asamblea General.0 di eg por lgpeno.s yna vez al aito,
dentro del primer trimestte, previa alconvòcatoriti"räspectivaf

Articulo 17.-
La Asamblea General Extraordinaria podrá reunirse las veces que fueren
necesarias, previa la convocatoria respectiva

Articulo 18.-
El Directorio, estara conformada por

Presidente
Vice Presidente
Secretario
Tesorero
3 vocales principales
3 vocales suplentes

Los vocales Principales y:suplentes reemplazaran a los Directivos en orden
de nominación.

Articulo 19.-
El Directorio serà elegido por un periodo de dos aitos, en el primes
trimestre, de cada binario, a partir de la legalización de Organización,
pudiendo ser reelegida por un periodo similar.
Las comisiones serán designadas de acuerdo a las necesidades del trabajo y.
su duración estarå determinada de acuerdo a las necesidades o prioridades de
la Asociacion.

Articulo 20.- Del Quórum.-
El Quórumpara las Asambleas Generales,Ordi de la mitad mas
uno de los miémbtoWötivos de li'Aiociabion CERTIF Q Urba'KT¾rda

ES UMENTO
GINAL



En caso de no reunir el quórumnecesarioen la•primera convocatorië,a la
hora señalada en la misäla, los socios quedarån auto convocados para la
siguientesemanaen el mismolugar y hora, particularque deberå constar en
la convocatoria, de no reunir el qqórum reglamentario en la segunda
convocatoria, se reunirán con los socios asistentes y sus determinaciones
tendrån el caråcter de obligatoriasa todos los socios.

El quórum para.las AsambleasGeneralesExtra ordinarias serå el de la mitad
más uno de lormiëfnWoi activosde la Organizaciòn.En caso de no rëüriif W
quòrumnecesario en esta convocatoria,se reunirån una hora despuès de la
fijada, debièndose la Asamblea instalarcon los socios presentes, particular
que deberá constar en la convocatoria, y sus determinaciones tendrán el
caråcter de obligatorias a todos los socios.

Artículo 21.- De las delegaciones:
a.- Un socio podrá representar a otro por una sola vez
b.- Previa la presentación del poder respectivoante el Directorio, una

persona ajena al Comitépodrå representar a un sociopor el tiempo
estipulado en el poder, con voz y voto, pero no podrà ser elegido al
cargo de Directivo. -

c.- Con la aprobaciôn del Directorio un socio por calamidad comprobada
podrá ser representado por cualquier persona que a su nombre y
representación acudierea la Asamblea con voz y sin voto.

d.- Un socio podrå delegar a una persona para que a su nombre y
representación ejecute un trabajo asignado en minga.

e.- Ningún Directivo podrà delegar sus funciones a otra persona que no
sea la que legalmente le subrogue

Articulo 22.- Atribuciones de la Asamblea General
a.a Elegir al Directorio, de acuerdo a las normas estatutarias
b.- Conocery aprobar los informesde Presidente, tesorero y comisiones
c.- Aprobar el plan de trabajo anual presentado por la directiva
d.- Filar las cuotas ordinarias y extraordinarias
e.- Resolver las sanciögesde los sociosy ratificarlaso revocarlas -

f.- Aprobar o reformar.del presenteEstatuto y ReSlamentoInterno
g.- Conocery aprobar los balancesanuales

.

h.- Aprobar el presupuesto anual
,

i.- Aprobar los montos de los contratos de obras y adquisicionesque se
realizaren en beneficio del barrioy para .la consecución de sus fines.

j.- Las demàs disposiciones contempladas en leyes pertinentes

Artículo 23.- Atribuciones del Directorio

Del presidente ..

a.- Orientarlas actividadesde la Asociación, para lograr sus finalidades.
b.- Representar legal y extrajudicialmente a la Asociación
c.- Elaborar conjuntamente con los demäs miembros del directorio el plan

anual de trabajo, el mismo que serå presentado a la Asamblea General
para su discusión y aprobación ·

MinisEteriodeDesarrliaUrbanoiVivienda
0CUMENTO

ORIGINAL



d.- Presidir las asambleas del Directorio, Asambleas Generales Ordinarias
y Extraordinarias

e.- Firmas todas las convocatorias conjuntamente con el Secretario.
f.- Ser el vinculo entre la Asociacion y los demás organismos

gubemamentales y no gubemamentales
g.- .Trabajaracon responsabilida pprael adelaritp de la;;;Asociacion en

beneficio,de los fiiöradoiës ¾elbarrio
h.- Ser el responsable pecuniario conjuntamente con el tesorero por el

buen manejo de los dineros a ellos encomendados
i.- :Suscribir con el tesorero, p,ryga ggsoluciónade la Asamblea Genèral,

todo contrato de obras o adquisicion que se hiciere con el fin de lograr
los objptivos de, la

. Asociacián. Pro Vivienda "NUE-VA
BELLAVISTAE

j- Vigilatrel desenvobrimiento dercada tmoede los.miembros del
directorio y ser el fiel guardiãn de cumplimiento de los estatutos por
parte de cada uno delos socGs

k.- Las demás.que el presente Estatuto, Reglamento y Leyes pertinentes le
asignen para el fiel cumplimiento de sus funciones.

Articulo 24.- DEL VIC£PRESIDENTE
a.- Subrogara en sus funciones al Presidente en caso de ausencia temporal o

definitiva
b.- Las demãs que la AsambleaGeneral, presente Estatuto, Reglamento

Interno y dernas leyes pertinentes le asignen,

Artículo 25.- DEL SECRETARIO
a.- Suscribira conjuntamente con el Presidente las convocatorias y demas

documentos de la Asociación,
b.- Avalizará y certificara los documentos que reposen en el archivo
c.- Será el encargado y responsable de la documentación de la Asociación.
d.- Asistica a todas las reuniones y serã el encargado de levantar las actas

de las reuniones

Articulo 26.- DEL TESORERO
a.- Serã responsable conjuntamente con el Presidente de los dineros a ellos

encomendados
b.- Sera responsable del cobro de las cuotas tuensuales ordinanas extra

ordinarias
c.- Elaborará un inforine mensual de los dineros gastados recaudatiot

presemara anuahnente el balance para su aprobacion ante la Asamblea
Geiisiiil Ordinaria.

d.- Suscribira conjuntamente con el Presideana todo conuato aprobado po,
la Asamblea Generai.

e.- Aperturarà conjuntamente con el Presidente las cuentas requer;das para

En caso de asi requen
eyes aianej¢4Ry) 00 es "UMENTO

caucion Por el mont ' E IGINAL

'ECR ar \G NERAL

Fecho:



Articulo 27.- DE LAS COMISIONES
Las comisiones podrán ser nombradas por la directiva en caso de tareas
especificas y el trabajo asignado serà de cumplimiento obligatorio, caso
contrario estara sujeto a sanciones estipuladas en el presente Estatuto y
Reglamento Interno.

Articulo 28.- DE LOS VOCALES
. .

-

----

a.- Lo
vodiis¯ÁŒogaran

en. su orden de nominacion a los Directivos
ausentes en forma temporal o definitiva: -

b.- Presidiran las comisiones que fueren designadas por el Directorio o
Asamblea General.

CAPITUTO IV

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DICIPLINARIAS

Artículo 29.- Son sanciones
a.- Amonestaciön p.nblica
b.- Multa
c.- Exclusión
d.- Expulsión

Articulo 30.-
Las causas para las sanciones que constan en el R.eglamento Luterno deberan
ser analiz.adas y ratificadas o rectificadas por la Asamblea General y su
decisiön sera inapelable y de segunda y deñnitiva instancia.
Los socios cuyas sanciones esten en proceso, tendran el derecho a su
legitima defensa, la cual podran hacer uso ante la Asamblea General u
Organismo legalmente competente.

CAPITULO Y

ÐE LOS FONDOS SOCIALES
Artículo 3L-

Constituyen fondos de la Asociación:
a.- Las aportaciones mensuales, ordinarias y extraordinarias, de lo's socios
b.- Las donaciones y legados que con benèûcio de inventario se hicieren a

nombre de la Asociacion
c.- Las adquisiciones en bienes muebles e inmuebles *que hiciere la

Asociación a beneficio de sus socios
d.- Los valores que se cobraren por multas o actividades de la Asociacion

CAPITULO VI

EXTINCIÓN O DISOLUCIÒN DE LA ASOCIACION
Artículo 32.- MinisteriodeDesarro!!eUrbanoyvivierda

una duracion ilimitada, podra disolverse por lÑ ML



a.- No cumplir con las finalidades por las que fue creado.
b.- Por no tener el minimo de socios que exige el MIDUVI
c.- Por disposición legal
d.- Por resolución de la Asamblea General.
e.- Por liquidación de los activos y pasivos de la Asociación
f.- Por comprometer la seguridad interna del Estado

Articw!D 33.-
Los bienes de la Asociación disuelta, pasaran a una institución de servicio
social que determine la ùltima Asamblea General y a falta de esta, se
sujetara a la resolución del MIDUVI.

DISPOSICIONES GENERALES

Primera.-
La Asociación, previa la autorización de la Asamblea General podrà
integrarse con otras organizaciones que persigan las mismas fmalidades a
peticiön del Directorio o de la Organización peticionaria.

Segunda.-
Cualquier controversia surgida entre socios, serà de resolución de una
comisión nombrada para el efecto, la cual, mediante la mediaciön y arbitraje,
podra solucionar las controversias sin necesidad de acudir a otros estamentos
legales.

DLSPOSICLONES TRANSLTORIAS
Primera.-

La directiva provisional de la Asociación, constante en el acta constitutiva
durará en sus fimciones hasta la aprobación del presente Estatuto por parte
del MIDUVI

Segunda.-
Para el cumplimiento de la disposición transitoria anterior, se dara el plazo
de tres meses contados a partir de la aprobación del presente Estatuto para el
nombramiento de la Directiva dennitiva.

.Tercera.-
Los socios de la Asociacion Pro Vivienda NUEVA BELLA\ ISTA , no
podra enajenar _los lotes que adquiriera, mientras dure el proceso de
legalización del naccionamienLO POT parte de Llüstre Municipio de QuitO,

hasta la obtención de las escrituras individuales,

CERTIFICADO DE DISCliSIÒN

El presente Estatuto de LA ASGCIAC1ÓN PRO VivíENDA "NUlivA

. RIGINAL

Fecho: 15 A 0 2005



Para constancia firmanen unidadde acto.

E" 1 o VIV S IVyA PASTRANA
PRESIDENTE. R NAL ,

SECRETARIA PROVISIONAL

DR. ' MANTILLA LASSO
ÁBOGADO

MAT 3223 CAQ

Certinco que el presente documento es úei copia del original que reposa en los
archivos de la Asociaaión.

CERTIFICA

OLI lA PAS RANA
SEC TAIUA Pft0VLSLONAL

MinisteriodeDesarroitoUrbanoy.Viviertia
CERTIF T OCUMENTO

ORIGINAL

FechoSELI T/ E
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REGLAMENTO INTERNO

Capitulo Primero
DE LOS SOCIOS . -. ....

. ....

Artículo 1.-
.. . -

-

--

Son socios activos de LA ASOCLACLON PKO VlVLENDA "NUEVA
BELLAVISTA", los fundadores y aquellos que posteriormente, cumpliendo
con los requisitos necesarios, fueren aprobados para su ingreso por la
Asamblea General debiendo comunicar el mismo al ivHDUVI

Artículo 2.-

Los requisitos para ser admitidos como socios son;
a.- Presentar una solicitud al presidente de la Asociación, referente a su

admisión '~~

b.- .Conocer y estar de acuerdo con las fmalidades de la organización
c.- Cancelar la aportación de ingreso y todos aquellos valores que se

impusieran para la adquisición de terrenos o viviendas.
d.- Presentar dos documentos de honorabilidad por lo menos uno otorgado

'

por un socio activo
e.- Ser aprobado por la Asamblea General
f - Los demas requisitos de Ley

En caso de transferencia de dominio del lot vivienda adjudicado' odër~6öhos

a.-Se presentarán los requisitos a, ( renuncia voluntaria), b, d, ey É.
b.-Una copia def Ecúmento público o privado en el que hace la'

transferencirde dóniiñio à šššiönde'dŒèchos.T

Capitulo Segundo
DE LAS ASAMBLEAS

Art. 3.-

Las Asambless GeneralesOrdhiarias ,teräitconvocadas con, por lo menos '8
dias de antún¡SaciÀu,p i el ËueÅfkšÉÍ y en Ìfini ousta$
el orden del dia a tratage, lugar, fecha y hora de la reunión.
Podran ser convocadas por:

a.- El Presidente
b.- A peticiön del Tesorero

d.- A pención de los Presidentes de las comisiones.
Mins er es or dibane vW""Wa

ES 00CUMS O' ORIGing
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Art. 4.-

Las Asambleas Generales Ordinarias se reunirãn en el lugar, fecha y hora
que determine la convocatoria, de no existir el quórum reglamentario se
procederá a la auto convocatoria para el semana próxima, debiendo reunirse
a la misma hora y en el mismo lugar, lo cual constará en la convocatoria con
los puntos a tratarse, en caso de existir el quorum reglamentario una hora

.

despuès a esta segunda conyocatoria, -la-.Asamblea-se. instalarà con los
iiõs asistentes y las determinaciones tomadas tendran el carácter, de

obligatorias paralodos-les-socio:,.

Art. 5.-
Las Asambleas Generales Extra ordinarias se reuniran el lugar, y hora
determinados en la convocatoria, en donde además constara en orden del día
a tratarse, si no hubiere el quörum reglamentario, se reunira una hora
despues con los socios presentes y sus decisiones tendràn el caracter de
obligatorias para todos los socios.

Art. 6.-
El establecimiento del quórum reglamentario será el de la mitad mas uno de
los socios activos para las Asambleas Generales Ordinarias y
Extraordinarias.

Capítulo Tercero
DE LAS SANCIONES

Art. 7.-
La falta injustificada a una Asamblea General Ordinaria sera sancionada con
el 5% del SBU vigente la primera vez, en caso de reincidencia se sancionarà
con el 10% del SBU vigente.

Art. 8.-

La falta injustificada a una Asamblea General Extraordinaria, sera
sancionada con el 5¾ del SBU la primera vez, en caso de reincidencia se
sancionara con el 10% del SBU. Vigente.

Art.9.- AMONESTACION
'

El socio que incumpliere por primera vez las obligaciones constantes en el
presente Estatuto, sienipre que el hecho no constituya motivo de exclusión o
expulsión, podra ser amonestado en la Asamblea General debiendo constar
en actas con el conaprometimiento de enmendar su actitud.

Art. 10.- MULTAS
a.- La no asistencia a minga sera sancionada con una muka del 10% del

SBU vigente
b.- La no asistencia a una reunion de Dircetalia a con:ision se.a

sanciönada con una muita del 20% del SUU $ÍýihuiodeDesarro:':oyCERTIEICODUE ibanoy y¡,,.k'da
E I '0CUMENTO

ORIGINA.i.
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c- El incumplimiento con las obligaciones por concepto de aportes sera

sancionado con el 20% de SBU de multa por cada mes inijiago
d.- Por atraso a las reuniones ordinariasy extraordinarias 5 USD.

Art. 11.-EXCLUSION
Pfestó ¯el-informe de-una comisiôn evalüadoranoááiãú p-Ur-ilrAsamblea

General, con la debida oportunidad, y el derecho a la legitima defensa, la
Asamblea General podrà excluir al socio en los siguientes casos:
a.- Faltar a tres sesiones consecutivas, mingasiltras comisiónes.
b.- Estar impag en tres cuotasÃadministraciónu otras aportahiónes
c.- Nó"haber ca celado el valor del terreno o vivierida que se hiciere con el

fin de lograr los objetivos propuestos.

Para la exclusión de un socio, se deberá hacer el expedientillo
correspondiente en donde constarã:

a.- Acta de resolución y aprobación por parte de la Asamblea General
b -- Certificación de Secretaria y|o tesoreria de la falta cometida y que dio
motivo a esta sancion
c.- liquidación correspondiente con los valores a reembolsar, en la que no

constarãn los valores aportados por gastos de administración, agasajos y
otros no reembolsables

d - Acta de ratificación de la Asamblea de la resolución adoptada.

1
EXPULSION

Previo el infonne de una comisión evaluadora nombrada por la Asamblea
General, con la debida oportunidad y el derecho a la legitima defensa, la
Asamblea General podra expulsar al socio en los siguientes casos.

a.- Por no estar de acuerdo con las finalidades con las que fue creado la
Asociacion.

b.- Por agresión 11sica a uno de los dirigentes debidamente probadas,
motivados por situaciones internas de la organización
c.- Por motivar la división interna de la organización
d.- En caso de expulsión en lo concerniente a la liquidacion, se procedera
como en el numerai anterioir en lo concerniente a la exclusion

Art. 12.-

La calidad de socio se pierde por
a.- Renuncia voluntaria
b.- Exclusión
c.- Expulsión
d.- Por fallecimiento

En caso de nulecimiento,los herederos previa la prescatacion de la d cumentac n

pertinente podran tomar posesión del lote, no dáiŠÑ dföÑr1 0 ano
de

inscripción. CERTIFICOQU"S ' 00CUÍVENTO
D l.0RIGINAI.
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E1 socio que trasfiriere el dominiode su propiedado transfiere sus derophos,
deberä presentarentre otros documentos:

a.- Renuncia voluntaria por escrito
b.- Liquidación emitida por tesoreria de valores no adeudados.

c.- No tener nirigün jtt!016bivil o penal panctiente
d.- Para el nombramiento de tesorero deberå rendir una cauciòn por el
valor

de los dineros a manejar siempre y cuando asi lo determine la
Asamblea General,

DISPOSICIONES GENERAL S

rimera.-
La Asociaciòn . previa la autorización de la Asamblea General podrà
establecer los valores de:
a.- Çuotade ingrgo , e

c.- No asatencia a mingas
d.- Nó cimipliñiiëíito al trabajo asignado en las comisiones
e.- Y cualquier otro rubro o asignaciónpara la compra de bienes muebles
o

lumuebles que sedeterminaren.
Segunda.-

La Asamblea General podrà disponer la senta o enajenación, previo el
avalùo correspondiente de los terrenos u otros bienes inmuebles de los
socios que fueren liquidadog por exclusión o expulsión.

Este Reglamento Interno naediscutido y aprobado en tres Asambleas conjuntamente
con el Estatuto.

ND VLVEROS oOLlv A eAS RANA
PRESIDENTE PROVISIONAL SECRETARIA PROVISIONAL

Es fiel copia del original.

CERTIFI

/ p MinisteriodeDesarroffoUr
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Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordert
Edificio BEV - MIDUVI

MINISTERIO DE Telf.: 2502788 - 2551962DESARROLLO
URBANO Y VIVIENDA www.miduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONAL DE IVIIDUVI Quito - Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

No. ÛÛÛÎ $$$ CGAJ-2010

auito, O5 JUL2010
Señor
Segundo Viveros
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIONPRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n de 24 de junio de 2010, recibido en esta Coordinación el 28 de
Junio del 2010, mediante el cual solicita se registre los nombramientos de la Directiva

definitiva de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", domiciliada en la ciudad de
Quito, parroquia de Calderón, Provincia de Pichincha conforme consta en el documento que
se acompaña, tengo a bien comunicar a usted que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 9
del Reglamento para su aprobación, control y extinción de personas jurídicas de derecho
privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituyan al amparo de lo dispuesto
en el Título XXXI,del Libro I del Código civily su reforma, la Coordinación General de
Asesoría Jurídica del MIDUVI, ha procedido a registrar la nueva Directiva de la organización
por el período de dos años (2010-2012) conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Sra. Lilian Patricia Santillán
VICEPRESIDENTE: Sr. Segundo Viveros
SECRETARIA: Srta. Consuelo Troya
TESORERA: Srta. Bolivia Pastrana
PRIMER VOCALPRINCIPAL: Srta. María Valeria Rosero
SEGUNDO VOCALPRINCIPAL: Sr. Homero Morales
TERCERVOCALPRINCIPAL: Sr. Luis Alberto Rosero
PRIMER VOCALSUPLENTE: Srta. Vanessa Montalván
SEGUNDO VOCALSUPLENTE: Sr. Mauricio Paredes
TERCERVOCALSUPLENTE: Srta. Natalia Cárdenas

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que adjunta a la solicitud de registro
de la nueva directiva es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios, por lo que en caso
de llegar a comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades
competentes; así mismo de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro de los presentes documentos, los mismos quedarán suspensos hasta que se emita la
resolución correspondiente previa exhaustiva investigación.

Además deberán remitir anualmente el informe de actividades y reporte financiero suscritos
por el Presidente y Tesorera, respectivamente, debidamente certificado por la Secretaría de
la Organización, así como también deberán remitir números telefónicos, direcciones y correo
electrónico en cumplimiento de las disposiciones del Art. 11 del Reglamento para la
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EdificioBEV - MIDUVI

MINISTERIODE Telf.: 2502788 - 2551962DESARROLLO
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aprobación, control y extinción de personas jurídicasde derecho privado, con finalidad social
y sin fines de lucro, que se constituya al amparo de los dispuesto en el Título XXXIXdel Libro I del
Código Civil,que faculta al Ministerio a requerir a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control
se encuentran que presenten a su consideración las actas de asambleas, informes que se refieran a
sus actividades.

Atentamente,

Abg. Richard Holguín Chan
COORDINADOR GENERALDE ASESORIAJURIDICA



OficioNo. ge056 2005

Quito, D. M.,a

Señora
Gabriela Jaramilio
Secretaria de la Asociación
PROVIVIENDA NUEVABELLAVISTA

De mi consideración:

En respuesta a su oficiosin número de 17 de octubre del 2005, participando el nombramiento
de la señora BoliviaPastrana, como nueva Tesorera de la Asociación PROVIVIENDA NUEVA
BELLAVISTA, elegida en Asamblea General, le expreso que cumplidos los requisitos legales y
estatutarios pertinentes. se ha procedido a registrarel referido nombramiento:

TESORERA Sra. Bolivia Pastrana 171012452-8

La veracidad de los documentos es de e×clusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarsesu falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relaciones con el registro del presente documento, el
mismo quedarà suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Atentamente,

Dr. er andoAl n Barb
clx E -OR-TÉCN OÑ

JUR IC DELÑ11



OHcioNo. 0000785 2005

Quito, D. M.,a 26 þ.CO.gggs
señorita
Gatziela Jaramillo
SECRETARIADE LA ASOCIACIÓN PRO V1VIENDA
"NUEVABELLAVISTA".
Presente.-

De mi consideraci6n:
En atencióna su oficios/n del 24 de agosto del 2005; CERTIFICO que el Directorio de
la Asociación Pro Vivienda'"NUEVA BELLAVISTA" previa verificación del documento,
de los requisitoslegales y estatutarios está inscrito y registrado en este Ministerio, de
conformidadcon el siguientedetalle:

PRESIDENTE Sr. Segundo Viveros
VICEPRESIDENTE Srta. Patricia Santitlán
TESORERO Sr. Teddy Tandazo
SECRETARIA Srta. Gabriela Jaramillo

PRIMERVOCAL PRINCIPAL Sr. Carlos Rivera
SEGUNDOVOCAL PRINCIPAL Sr. Luis Herrera
TERCERVOCALPRINCIPAL Sra. Margoth Vilatuita
PRIMER VOCAL SUPLENTE Sra. Mariela Morales
SEGUNDOVOCAL SUPLENTE Sra. Rita Grijalva
TERCER VOCAL SUPLENTE Sra. Rosa Elena Araque

La veracidadde los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevarà a conocimientode las autoridades competentes
y de existir alguna oposición fundamentada que se relaciones con el registro del
presente documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, previa una exhaustiva investigación.

Atentamente,

Dr.F ndo
C ASESORÍA

,U ÍDIC UVI



.-. ILALO LTDA.
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO

Sango1qui, 18 de Diciembre del 2.003

Señora
Margoth Vilatuña Yépez.
Presente.-

De nuestra consideración:

El Consejo de Administración, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Ilalo Ltda."
en su sesión extraordinaria llevada a cabo el 17 de diciembre del 2.003, ha
tenido el agrado de ratificar a usted, como Gerente, de ésta Cooperativa. Este
nombramiento será por dos años, hasta el 18 de diciembre del 2.005.
Por lo expuesto desde ya, le deseamos éxitos en su función.

Cooperativa de Ahorro y Crédito " Ilalo Ltda."
PRESIDENTE

dejarde agradecer por la confianza del Consejo de Administración hacia mi
persopa, acepto el cargo y me comprometo a poner todo mi esfuerzo, en la

ci n que fuera encomendada.

1 é¡iez.

Certifico que es fiel c a del original.

cAafo 4
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ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

0 Fundado el 15 de agosto del 2005
4 Acuerdo Ministerial No. 228

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA

ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

El día de hoy, lunes 22 de agosto del 2005, siendo las 18h30 se reúnen los socios de la

Asociación Pro Vivienda Nueva Bellavista para tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del quórum

2. Lecturay aprobacióndel Acta anterior

3. Informe del Presidente

4. Elección y posesión de la Directiva definitiva para un periodo de dos años.

5. Asuntos varios

Se aprueba el orden del día sin ninguna modificación, se procede a constatar el quórum,

encontrándose presentes la mayoria absoluta de socios registrados.

Se aprueba el acta anterior con la aclaración por parte del Sr. Teddy Tandazo digne el

Sr. Andrade y la señora Carmen Vásquez no justificaratodos los egresos con los recibos

respectivos y que hay socios que no están al día en sus obligaciones.

La spãorge¥olaindaObando manifiesta que debe acercarse los socios con sus recibos

para-regi s los pagos.

El d Viveros dice que están pendientes los recibos y que no se los ha
ent . eddy Tandazopr cuanto este último no nos atendió a pesar de haberle

solicitado ie ci en formareiterada para convalidar estos pendientes.

El señor Alonso Rosero manifiesta que no está bien que se haga un gasto sin presentar

recibo.

El señor Viveros informa que se hizo la entrega - recepción con un listado de las

herramientasque tenía a su cargo el Señor Diaz y se entregó a la señora Maria Chicaiza,

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador



ASOCIA01ÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

Fundado el 15 de agosto del 2005
0 Acuerdo Ministerial No. 228

con el compromiso de pagarle $30.00 mensuales, se conversó con la persona que

obstruye la via pública, pero ante la negativa de esta se procedióa conversar con el Arq.

Pavón y el Lic. Geovanny Romero Comisario de la zona norte del D.M.Q.al cual se lo

ha enviado un oficio solicitándole la habilitación de la vía, luego de alguna espera y por

medio de influencias se pudo obtener el acuerdo N. 228, que da vida jurídicaa la
Asociación Pro vivienda Nueva Bellavista, el día 15 de agosto del 2005 asi mismo el

Arq. Pavón nos indicó que una de las calles se prolonga por lo que nos afecta en 6

metros para via pública, se habló con el Arq. Cifuentes para solicitarle se nos conceda

un borrador de contrato.

El señor Rosero preguntó si el plano sirve o no, a lo que el señor Viveros explica que el

plano sufre modificaciones en vista de los 6 metros de retiro en el sector de la via

pública a prolongarse en lo demås se aprobarán los lotes como están obviamente en un

nuevo levantamientotopográfico y plano con todas las especificaciones técnicas a decir

del profesional Arq. Cifuentes.

Se procedió a leer el borrador del contrato en el cual entre otras cosas se establece un

costo total de $60.00por lote pagaderos así:

Anticipo: 25%
Al informe de la DAYC 25%

A la recepción de lotes DAYC 25%

Ordenanza ¾unici pal 25%

Se establece en forma verbal un tiempo aproximado de mínimo 6 meses si no hay un

ningún contratiempo.

El señor Rosero pregunta si alguien construyó a lo que la señora Obando contesta que es

la única que ha construido.



ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

0 Fundado el 15 de agosto del 2005
4 Acuerdo Ministerial No. 228

Se hace conocer que el MIDUVI nos da un plazo de 15 dias para registrar la Directiva

definitiva por lo que se procede con el cuarto punto de orden del dia, no sin antes dar

lectura aTArt. 18 del Estatuto de la Asociación Pro vivienda "Nueva Bellavista" y se

procede a nombrar por unanimidad a las siguientespersonas:

Presidente: Sr. SegundoViveros

Vicepresidente: Srta.Patricia Santillán

Tesorero: Sr. Teddy Tandazo

Secretaria: Srta. GabrielaJaramillo

Primer vocal principal: Sr. CarlosRivera

Segundo vocal principal:. Sr. Luís Herrera

Tercer vocal principal: Sra. Margota Vilatuña

Primer vocal suplente: Sra. Mariela Morales

Segundovocal suplente: Sra. Rita Grijalva

Tercer vocal suplente: Sra. Rosa Araque

Una vez nombrada la Directiva, se procede a la toma de posesión de la misma.

El señor Rosero manifiesta que hará el traspaso de la propiedad a la Asociación pro

Vivienda Nueva Bellavista, quien debe suscribirle un documento de respaldo por los

es see, además se indica que la señora Caicedo ha llamado varias veces para

actfdi reunión a entregarlos kardex pero no ha llegado.

E ios el señor Viveros propone contratar una pala para mejorar las calles

i s errero, esta pendiente pintar el rotulo ahora con el numero de acuerdo,

i respaldo debido para estas obras. Se pregunta sobre el costo de los lotes a

erIMgfMi .rkosero indica que se acerquen a Ilaló Carcelen que ahi hay una tabla de

costos.

En Asamblea General los socios conforme los requerimientos de la asociación Pro

Vivienda Nueva Bellavista y de acuerdo a los informes de presidencia toma los

siguientesresoluciones.

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador
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ill

1.- Autorizar al presidente y tesorero que suscriban el contrato con el profesional Arq.

Francisco Cifuentes de "CIUDE", para que realice el trabajo de legalización y

aprobaciónen el Ilustre Municipio del D M.Q.

2.- Autorizar al presidente y tesorero a que suscriban el contrato de compra venta de

todos los lotes con la Cooperativade Ahorro y Crédito Ilaló Ltda., de lo que antes fue

Cooperativa Ana Maria en Bellavista de Calderón parroquia de Calderón; por ser un

requerimiento indispensable para la aprobación en el Ilustre Municipio D.M.Q.,como

es de conocimientode todos.

3.- Autorizar a la CooperativaIlaló Ltda., hacer uso de los lotes cuyos propietarios no se

encuentran registrado en el MIDUVI para que haga de ellos lo que a bien tuviere.

4.- Felicitar y respaldar todas las acciones emprendidas por el Directorio las mismas que

como las mencionadas contribuyen definitivamentea solucionar el problema creado por

la Cooperativa Ana Maria desde el año 1999 año en el que se nos vendió los lotes

conforme rezan las promesas de compraventa, asi como apl.audir el respaldo decisivo

dado por la CooperativaIlaló Ltda.. para coadyuvarcon la solución del problema y los

objetivos de la Asociación Pro Vivienda Nueva Bellavista.

Se clausura la Asamblea siendo las 20h30.

veros GabrielaJaramillo

PRESIDENTE SECRETARIA



OficioNo. 0000785 2005

Quito, D. M., a 26 AGO.2005
Señorita
Gabriela Jaramillo
SECRETARIADE LA ASOCIACÓN PRO VIVIENDA
"NUEVABELLAVISTA".
Presente.-

De mi consideración:
En atención a su oficio s/n del 24 de agosto del 2005; CERTIFICO que el Directorio de
la Asociación Pro Vivienda "NUEVABELLAVISTA"previa verificación del documento,
de los requisitos legales y estatutarios estå inscrito y registrado en este Ministerio, de
conformidad con el siguiente detalle:

PRESIDENTE Sr. Segundo Viveros
VICEPRESIDENTE Srta. Patricia Santillán
TESORERO Sr. Teddy Tandazo
SECRETARIA Srta. Gabrieta Jaramillo

PRIMER VOCAL PRINCIPAL Sr. Carlos Rivera
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL Sr. Luis Herrera
TERCER VOCALPRINCIPAL Sra. MargothVilatufta
PRIMER VOCAL SUPLENTE Sra. Mariela Morales
SEGUNDO VOCALSUPLENTE Sra. Rita Grijalva
TERCER VOCALSUPLENTE Sra. Rosa Elena Araque

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes
yNdenW °tinalguna oposición fundamentada que se relaciones con el registro del
gp umento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
or spo ie te, previa una exhaustiva investigación.

t e,

t,Igr F
C ASESORÍA

U ÍDIC UVI
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Oficio No. - 2005

Quito, D. M., a

Señora
Gabriela Jaramillo
Secretaria de la Asociación
PROVIVIENDANUEVA BELLAVISTA

De mi consideración:

En respuesta a su oficiosin número de 17 de octubre del 2005, participando el nombramiento
de la señora Bolivia Pastrana, como nueva Tesorera de la Asociación PROVIVIENDA NUEVA
BELLAVISTA, elegida en Asamblea General, le expreso que cumplidos los requisitos legales y
estatutarios pertinentes, se ha procedido a registrar el referido nombramiento:

TESORERA Sra. Bolivia Pastrana 171012452-8

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevarà a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relaciones con el registro del presente documento, el
mismo quedarà suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustiva investigación.

Atentamente,

Dr. er an, '
,

n Barb
,

A
JU IC DEL
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ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

Fundado el 15 de agosto del 2005
Acuerdo Ministerial No. 228

li

Quito,28 de octubre del 2010

De: Asociación Pro-Viviende Nueva Bellavista

Para: Arq. Gissela Bravo.

COORDINADORA DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TUBARRIO

ADMINISTRACIÓNCALDERÓN

Asunto: Entrega de listado de socios, ff de cédula y número de fote.

Para los li consiguientes.

Atentamente

ros Troya

PRESIDENTE SECRETARIA

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador
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Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero
Edificio BEV - MIDUVI

MINISTERIODE Telf.:2502788-2551962
DESARROLLO
URBANOY VIV1ENDA www.miduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONAL DE MIDUVI Quito - Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

NS.00235 8CGAJ-2010

Quito, Û$ ÛŒÎÛ10

Señor
Segundo Viveros
PRESIDENTEDE LAASOCIACIONPRO VIVIENDA"NUEVA BELLAVISTA"
Presente.-

De mi consideración:

En atención a su comunicación de 24 de septiembre de 2010, ingresado en esta Coordinación el
27 de septiembre de 2010, en la misma que solicita un listado de socios activos hasta la fecha,
sírvase encontrar adjunto el detalle de los mismos

NO. NOMBRES CÉDULADE IDENTIDAD

1 ANDRADELEONARDO - 170389966-4

2 i BACACRESPO MIREYAMARGARITA 171166457-1

3 BARRAGANPILLIZACRUZANGELA 050210132-2

4 BENITEZAGUILARCARLACRISTINA / 171741098-7

5 BENITEZAGUILARJOHANAMICHEL - 171664898-3

6 BENITEZAGUILARSANDYESTHEFANIAJ 171739130-2

7 CABRERAJAIME EDWIN 171308394-5

8 CÁRDENASVARGASNAT LIAJANETTE 171123852-5

9 COBA NIETO IBETHALEJANDRA 171331263-3

10 COOPERATIVADETAXISRAID 020020860-2

11 CHAMORRO RIVERANELSONLEONEL 040072229-4

12 CHICAIZAMARÍABETSABEERMIÑA 040059269-7

13 DÍAZLUISFELIPE 060236346-7

14 DUCHIMAZAROSAVICTORIA - 010051804-2

15 ESTACIOPRIMINTELADANIELALBERTO ,
171880391-6

16 FARINANGOJOSÉJOAQUÍN MANUEL 170323937-4



Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero
Edificio BEV - MIDUVI

MINISTERIODE Telf.: 2502788 - 2551962DESARROLLO
URBANOY VIVIENDA www.miduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONAL DE MIDUVI Quito - Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

17 FÍALLOSVEGA IVANALFONSO 170859977-2

18 GAIBOR PAREDESSTALINHORDAY 020090898-6

19 HERRERAMARÍAGLORIA 170459115-3

4 20 IZACALAPAQUIMARIABEATRIZ 0502476278
I

21 JUMBO CURAYBLANCATERESA 171120031-9

22 LLANGA CHAVEZGLADYS 060429003-1

23 LLANGACHAVEZVÍCTORHUGO 172301547-3

24 MARTÍNEZHIDALGOHÉCTORANDRES 171169825-6

25 MINDA MAGDALENA 170650128-3

26 MONTALVAN HURTADOVANESSADELCISNE 171922413-9

27 MORALESMORALESSIXTOHOMERO 170289213-2

28 MOYON QUINATOAJULIAPATRICIA 171323958-8

29 NARVAEZVALENCIABERTAALICIA
,

040091000-6

30 NIETO MORENO YOLANDADELPILAR - 170421087-9

31 OBANDO GUADALUPEYOLANDA 170936936-5

32 OLA¥A ANDRADECECILIA 170235991-8

33 PAREDESTAMAYORODRIGO MAURICIO 180294889-1

34 PASTRANAPADILLABOLIVIAAZUCENA -
171012452-8

35 PORTILLAVERGARAÓSCAROMAR
,

040083221-8

36 QUILCAPUPIALESMARÍA 100252976-4

37 ROSEROALDASMONICA GIOCANDA 171404660-2

38 ROSERO ALVAREZCELIOALONZO 170376488-4

39 ROSERO BARENOMARÍACRISTINA 171199968-8

40 ROSERO LUISGlLBERTO ,
180064589-5

41 ROSERO SÁNCHEZLUISALBERTO - 171330008-3

42 ROSERO SÁNCHEZMARÍAVALERIA 171330007-5



Av. 10 de Agosto 2270 y Luis Cordero
Edificio BEV - MIDUVI

MINISTERIO DE Telf.: 2502788 - 2551962DESARROLLO
URBANOY VIVIENDA www.miduvi.gov.ec

GOBIERNO NACIONAL DE MIDUVI Quito - Ecuador
LA REPUBLICA DEL ECUADOR

43 RUIZ HUARACAANGELJAIME 0601488158

44 SALASGARRIDOEDGARANGELO - 170403408-9

45 SÁNCHEZCARRIONLUCRECIA ,
110108166-7

46 SÁNCHEZPRICELAMARGOTH -
171580804-2

47 SANTILLANPÉREZLILIANPATRICIA 171234789-5

48 SIERRAGUACHAMIN LAURA
,

170298750-2

49 TAIPEALLAUCAPEDRO PABLO 170075464-9

50 TANDAZOGRANDATEDDYPATRICIO 171025425-9

51 TERANTERAN MARCELOFERNANDO 170659323-1

52 TROYAALDAZCONSUELOMARIANELA 060315270-3

53 VACASCUASPIANDREACAROLINA 171865499-7

54 VASQUEZ LEMALUISANÍBAL 170393986-6

55 VASQUEZ RIVASCARMENAZUCENA 171433445-3

56 VELASTEGUIYANEZJANETHALEXANDRA 1711804011

57 VIVEROSBORJASEGUNDO ELEODORO 100160457-6

Atentam t ;

Abg. ichard Holguin Chan
COORDINADOR GENERALJURIDICO
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Oficio No. Oi i i 67
Quito, D.M.. a

Sr. Segundo Viveros
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA
"NUEVA BELLAVISTA"
Quito.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n de 08 de noviembre de 2005. tengo a bien comunicar, que el
Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda. ha procedido a registrar a los nuevos socios de la
ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA". con domicilio en Bellavista de
Calderón. cantón Quito. provincia de Pichincha. con estatutos aprobados mediante Acuerdo
Ministerial No. 0000228: una vez cumplidos los requisitos pertinentes. a la siguiente nómina:

1. ROSERO SÀNCHEZ LUIS ALBERTO 171330008-3
2. ROSERO SANCHEZ MARIA VALERIA 171330007-5
3. JUMBO CURAY BLANCA TERESA 171120031-1
4. VÁSQUEZ LEMA LUIS ANIBAL 170393986-6
5. NIETO MORENO YOLANDA DEL PILAR 170421087-9
6. COBA NIETO IVVET ALEJANDRA 171331263-3
7. TAIPE ALLAUCA PEDRO PABLO 170075464-9
8. VACAS CUASPI ANDREA CAROLINA 171865499-7

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad. se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de existir
alguna oposicion fundamentada que se relaciones con el registro del presente documento, el
mismo quedara suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente. previa una
exhaustivainvestigacion.

Atentamente.

. echando rba '

IRECTOR TEGN
J ÍDICÁDEL MID



AC.ALOMiilië iivA DE LA ASOÇIACiON i RO VikääküA NUL'vA
ßELLAVISTA '

El dia de hoy dommgo dieciseis de enero del año dos mil cinco, siendo las diez horas
en la casa del con.pañero Segundo Viveros, localizado en el Conjunto Pueblo Nuevo
Mz veintidós, casa seis, de la ciudad Quito,Distrito Metropolitano, Proviiria de
í¾eliincha se renon los señores. VIVEROS BORJA SEGUNDO, ALAS
GARRIDO 'DGAR, ÈOSERO LUIS GILBERTO, ÁOSERO ALDAL
MONICA, P RTILLA VERGARA OSCAR, O ANDO GUADALUP£
YOLANDA ARVAEZ VALENCIA BER HA. CHAMORRO RIVERA
NELSON CA CRESPO MIREYA, ASQUEL RIVAS CARMEN.
TANDAZO GRANDA TEDDY,sPALACIOS ROJAS JOHN,$EGA TAMAYOX
AIDA, flUCAIZA MAR BETSABE ERMINIA,7 OLMEDO VILLAREAD
BLANCA CLEMENCIA, ERAN TERAN MARCELO FERNANDO/ALBAN
PADILLA MONICA,A ALVAREZ SAMANIEGO MILTON,^ ARAQU£
LARREA RUSA, AREQUIPA LOYA EVELYN, BAUTISTA GARCIA
CiKilA,tCADLAA VILAPAN IA ULBIA, CAROLNAS VARGAS NAI HALIA,
CASTELLANO ACERO LIDIA, CEVALLOS LLERENA SORAYA,
CHICANGO ALDAZ WILMA, CUSTODIO PERDOMO ELSA, DIAZ
AGUILAR LUIS. DUQUE TORRES DORIS, £STRADA ESTÉVEL ELENA,
VONTAL ACOWl'A FRACIA, GRIJALVA MANRIQtlE RITA.
Gl AMIALAMA MARTINEZ ALFONSO, GUERRON MORENO MONICA.
ilERRERA flüMLLA LUIS, IERRERA ROSERO JUAN, LLUMíqUINGA
liibAÑA JULIA.gMATANGO IPIALES AMERICAÂMENA ALVAREZ
EDWIN. MOLINA ATAHilALPA TANIA. MONTAI.,VAN HURTADO
VANEZA, MONTESINOS SOSA MARIA, MORALES MORALES SIXTO,
AIORALLS ROSERO MARIA, AIORALES ROSERO 3lARILLA, OLALLA
ARIILDA RosA, l'ARLDL> IAMAYO RODRIGo,AVERLL OSORIO
ANGELA, ROMAN CORDOVA FRANALIA. Riöi'RiO CAPO ERDE
ITAIAL Klu¥RIO CAMPOVERDE ROVEN- RIVERA ROSAS ANA.
ROSERO ALVAREZ CELIO,¾ OSERO ALVAREZ ELVIA, ROSERO
AL\ ARLL ELoA, RuaLRO ALVARLL MAKIA, RUSLRO ûAKREAU
.lARIA, SALC.abo IORRLS DAIS¥, SANiiLLAN PLREL GLADYS,

SAN i lLLAN ViúREL LILIAN,$5iL\ A TL 'A DiANA, I RGh A ALDAL
LONLULLO, \ALA biERRA LORIA, VARGAN GARLIA LIDIA,
kiLAibisA iLPEL iviARGUIH. iAZ AiALA JALübkLINL. äbiRELLA
(1810!4 l.¥%\.!K. .lARAMil i PAO!! IA MARIA. MOM.MIERA

MARCILLO SILVIA, VERA TUAREZ JACQUELINE Y OLIVIA
PASTRANA,

MinaWio de la UA a vvinarda

AGO2005

c.AKO' a



INFORME
EMAAP-Q



EMPRESAMETROPOLITANADEALCANTARILLADOYAGUAPOTABLEQUITO
MATRIZ: Av. Mariana de Jesús entre Alemania e Italia - Apartado 1370

L I - UE Telé 2501-225 al 2501-240 - Fax: 2501-376
EmpresaMetropoidamade Alcantarilladoy AguaPotable CON ENTEESPECIAL:Resolución No. 281 del 23 de Enerode 1997

RUC: 1760009370001
AUTORIZACION SRI No: 1104916322 Valido hasta:2008/08/31 LAEMAAPQTIENE

CERTIRCACIONISO9001
Factura No: 001 - 013 - 7124319 a

CUENTANo.: 705703193 (CICLO SECTOR RUTA MZ SECUENCIA PISO DEPTO.

CLIENTE: CHICAIZA MARIA BETSABE 20 705 63 1 3490 0 0

RUC/C.I.: 400592697 CONSUMOM3: 28 [000] TARIFA: Com

DIRECCION: URS ANA MARIA LT 137 FACTURACION:Real SEC. ECO.: 9

PLACA PREDIAL:

SECTOR: CALDERON DESCRIPCION VALOR
'

(f)MEDIDOR No.: 4025916 CTA. ESP.: 0 AGUA 8.72 3
LECTURA ANTERIOR LECTURA ACTUAL ADMIN.CLIENTES 2.07

2007/08/22 597 2007/09/20 625

STIMANDOCLIENTE" CANCELE EL VALOR DE SU
\CTURA, HASTA LA FECHA LIMITE DE PAGO Y
ITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIO Y VALORES

P )R JUICIOCOACTIVO

REGISTRO DE PAGO gl(AIZA

163 29520 00706 USD

200710234 10,79
SUBTOTAL 10.79
IVA 0 % 0.00

FECHA DE EMISION FECHA LIMITE DE PAGO MESES DEUDA

2007/09/27 2007/10/22 1 TOTAL A PAGAR 10.79

FC TENDRA VALIDEZ SIN EL REGISTRO DE PAGO SGSEL"""-"°'albe de EOM8AAPQtiene certificacióndel cumplimiento
I



EM PO MATRIZAv.Mariana de Jesús entreAlemania e Italla - Apartado 1370 www.emaapq.com.ec - Atención al cliente: 1 - 800 -242424

CONTRIBUYENTEESPECIAL Resolucl6n No. 281 del 23 de Enero de 1997
RUC:1700009370001 AUTORIZACION No:1106075905 Valido hasta:2009-08-31

LAEMAAFOTIENECEEFICACIÓN1809001 21224 CALDERON
actura No: 001 - 013 - 5422653 CICLO SEC RUTA MZ SECUENCIA PISO DPTO.

CUENTA N°: 705196232 : 1709369365
20 705 63 1 3410 0 0 C

CLIENTE: OBANDOGUADALUPE YOLANDA TELIÊFONO: e mummm,
CONSUMO (M3) 27 N. DEP TARIFA Dom ¯a e--••••••

DIRECCIÓN: URB ANA MARIALT 84 FACTURACIÓN Real SEC. ECO.
PLACA PREDIAL: SECTOR: CALDERON
N DE MEDIDOR: 1706115937 CTA. ESP: 0 DESCRIPClÒN VALORUSD

AGUA 9,79
2009-04-07 602 2009-05-07 629 ADMIN.CLIENTES 2.10

PERIODO M3

08-05 - 120
08-06
08-07

08-10 gg 10 ,,ESTIMADOCLIENTE" CANCELE EL VALORDE08-11 g 5 SU FACTURA, HASTA LA FECHA LIMITEDE PAGO
08-12 I 2 Y EVITESE LA SUSPENSION DEL SERVICIOY
09-01 ME 10 VALORES POR JUICIO COAÔTIVO - o
09-02 I 1 Ec n
09-03 I 2 m

SUBTOTAL 11,89
IVA0% 0.00

I FECHA VENCIMIENTO
, El Agua Polable de 2009-06-15 ti gy

NN 110e
MESES1DEUDA

TOTAL A PAGAR USD



RESERVADO PARA EMAAP-Q

INFORMENo...8.9A2 E.L........... FECHA: 2005 = 10 03

AGUA POTABLE

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio,

cuya densidad maxima de población en ei sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso afirmativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formularios)

Informesadicionales: 1 sect or SI cuent a con el servicio de agua popable.
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ALCANTARILLADO

Está Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Red Matriz Existente

Canal Auxiliar Existente

Informesadicionales: y q_y 9. ye.p..t;.g.. c.p..q. _el
v.i.;in...d.e...a.1.c.a.o.t.o.r.i.1.la.d.R........

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

ELABORAD O : RE R POR: NOTA:
a.- Cualquieralteración o enmedadura anula

b.-
tee

e tendrá válidez legal,presentando

re Ë. iËÃÑÕO . . D lÏA •

c.-úE pcramsennteeenfo enaendrá
válidez de un año

RESPONSABLE JEFE DE ESTUDIOS Y ÖÍSEÑO( E ) a la fechade expedición.



SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

.EMAAP-Q|OUITO N9 008942
3½W Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:
ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:
yo VILt)TUlk19 $¿'fEg ht)1tiheir/ ¿p Litu .

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE
Iso soon2ooo o

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO g
SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I nl Factibilidad de servicio I I Condominio de.......... ..............
vivienda

l i Certificación del Servicio I I Edificio de._
_ _ .. _ _.......

.pisos

I I S tema de Autoabastecimiento l I Residencia de
_ _ _ ... .._

...pisos

l I I banizar I I Cisterna
i i Subdivisión de..............Lotes I I Pozo Séptico
i l .as

I I Otros

DIRECCION DEL PREDIO: SUPERFICIE:
. . ......

m2

Calle No. Intersección

Parroquía: Urbana... ..........
Rural

.....i......
Sector Urbaniz ón, o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

CROQUIS DE UBICACIÓN En el croquis se hará constar las calles, man-

c t Ej zanas, parques y edificios importantes, que
sirvan de referencia.

N El croquis puede ser realizado a mano
alzada.Mit
NOTA: Cuando el predio se ubique es

- A parroquias rurales, se deberá pegar la copia
del plano del IGM. Escala 1:25000
relacionado con el plano de Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5000 m2 se deberá adjuntar
copia actualizada del informe de Regulación
Metropolitana (I.R.M.).

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO Comprobante de Trámite

.EMAAP-QQUITO N9 008942
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



EMPRESA AK10deApostoE1-24yAvtascasesitUC:1790053881001/C0 ESPECML/IESQLUCidN 5368
ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0874404
Autorizaal6n S(ti 1107832233 o. de Control: 141170519-27
válida hasta Enero del 2011

alor a pagar 22.69

1/05/2010

NFORMACION DEL CONSUMIDOR:
3UMINISTRO: 141ÙÛ ASOC.PRO.VIVIEN.NUEV.BELLVISTA

36duta I R.U.C.: 170936936-6 21/05/2010

Ereccl6n servicio: ELENA ENRIQUEZ SíN VIAA SAN JUAN NUEVA BELLAVISTA
Nigci6n notificación: Domicilio
alan!Geocódigo BR 06-17-130-3860

larroquia - Cantón: C \LDERON DISTRITO METROPOLITÞN QUITO
Tarifa: Residencial (Baja fension}

OTROS VALORES A PAGAR:
CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR

ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.95
IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.20
TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 2.54
VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): 44
co

i

..I

( )BASE PARA RETENC Pagar hasta: OdUul2

'9'8:=¿S

S LSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR ma= "w" ¯



EMPRESA AV 10deAgosinE124yAv.Lascasas.RUC:1790053881001/ ESPECIAL/liESOLUCJÓNNo.53ee EM,PRESA Av i0deAgostoE124yAulasGasasRUC:1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECML/liESQLUUÓNNU 5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0406386
QUITOS.A.

Factura No. 001-007-0406386

al
haa tóa

nr
11078230212133 N . cIe Control: 160897801-84 I

haa
a

ro1107830212133 No. de Control 160897801-84
V Ior a pagar: 27.29 Valor a pagar: 27.29

3/03/2010 23/03/2010

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: 'INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRÓ:È 1000078 $À TOTALIZADOR BRR, NUEVA BELLAVISTA SUMINISTRO: I 1608978 - 8 TOTALI7.ADOR BRR. NUEVA BELLAVISTA

Códula I R.U.C.. 100180457-6 23/03/2010
Cédula I R.U.C.: 100160457-6 23/03/2010

Dirección servicio: ELENA ENRIQUEZ S/N ROSA AMALIA NUEVA BELLAVISTA Dirección servicio: ELENA ENRIQUEZ SIN ROSA AMALIA NUEVA BELLAVISTA
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geocódigo: 58 05-17-130-3863 Plan/Geocódigo: 58 05-17-130-3863

Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO Parroquia - Cantón: CALDERON DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa; Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 604901-SAX-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADO PUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.08
Desde: 08/03$2010 Hasta: 23/03/2010 Dias: 15 Tipo consumo: Leido IMPUESTOBOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 120

LECTURAS Valoie VALOR FACTURABLE: 0 07 TASA RECOLECCION þAS sy; Ordenanza Municipia! O 27
Descrinción Actual Anterior Cons o UnÏd COMERCIALIZACiON 1 CRÊOITOMATRICULA 25 00

Energia 1 0 0 1 Kwh 07 SUBSIDIO CRUZADO - 0 07 VALORESPENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:

SUB D ARI.DIG COME -

TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2)

ÖŸAÜSERVICIO ELE6TRICÒ(1): 0 74
Demanda C ente KW 0 ..s

hÀaxima u ahorro por la Tarifa de
Maxima en pico KW 0 la Dignidad es de TOTAL A PAGAR

glargíaya
O67

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO: (*)BASE PARA RETENCION 1%: 'O
CONCEPTO VALOR

cons os Pagar hasta: 09/04/2010
TOTAL VALORES PENDIEN E

SELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR i SINELSELLODECANCELADO,NOTIENÉt Û



CFRTIFICACIÓN DE SERVICIO

.
OficioNo. ED-09-170
Quito,D.M.,26 de Septiembre de 2005

Señor
SEOUNDOVB/EROS
Presente

Trámile 22959

De miconsideración:

Recibimos su comunicación de fecha 20 de Septiembre /2005,mediante la
cual solicitala CERTIFICACIONde disponibihdad de energia eléctricapara el
Bamo Bellavistade Calderón, ubicado en la Av. FUncipal (a San Juan) y Elena
Enríquez, sector Bellavista de Caldetón, de conformidad con el croquis
adjunto.

Al respecto, debemos manifestar que la Empresa si dispone de redes para
servicio eléctrico en el sector y que la carta de disponibilidad de serv'cio se
emitirá cuando el interesado presente los datos de carga y demanda
elécticas, fecha de requerimiento del servicio, debiendo realizar este tremite
un ingeniero etóctrico, registrado en la Empresa EléctricaOuitoSA.

Este documento tiene vigencia de doce meses a partir de la presente fecha.

Atentamente,

Ing. Jaime Estrella.
JEFE DPTO. ESTUDIOS DE DISTRIBUCIÓN,

08023201



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



ADMIMISTRACIÓN
MUNI3IPAL
ZONA CALDERÓN

ovanniCa P i accarl MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO(entrad;aCarapun / 01 DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Distik0kleffDP0lital10

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 4 de Septiembre del 2009 (11:7) Número: 276310

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 630122

Clave Catastral: 14119 01 017 000 000 000
Cédula de identidad: 00000000000001
Nombre del ASOCIACION PRO-VIVIENDA
propietario: NUEVA BELLAVISTA

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Calderón

Barrio / Sector: ANA MARIA

Datos de terreno *

Áreade terreno: 26839,29 m2
Áreade construcción: 362,0 m2
Frente: 220,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO

./

µ4-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE OESTE-ROSA AMALIA 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0
- CALLESUR 10.0 A 5.00 MTRS DEL EJE DEVIA 0.0
- CALLE NORTE-JUAN GUALOTO 12.0 A 6.00 MTRS DEL EJE DE VIA 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:O m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporaci6n:Etapa 1 (2006 hasta 2010)

Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- RADIO DECURVATURA EN LAS ESQUINAS DEFINIDO POR REPLANTEOVIAL
/EL INTERESADOREALIZARA EL REPLANTEO DEVIAS PARA DETERMINAR AFECTACION......COORDINARA

* EN.lEFATURA DE TERRITORIO Y VIVIENDA
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio r da irecci' de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

4) ADM CI N NA ALDERON

döu? QUGULA REVOLUCIÓN QUITEÑA

BICENTENARIO
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INFORMES TÈCNICOS



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General

ingeniero
Samuel Pilco
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDADESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio N° UERB-030-2010, ingresado con hoja de control 3283, de abril 20 de
2010, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitó a esta Dirección, la revisión predial
del proyecto urbano para Regularización del Barrio de Interés Social y Desarrollo
Progresivo Nueva Bellavista, ubicado en la parroquia Calderón.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: borde de quebrada,
cabidas, dimensiones, áreas, linderos del predio global y lotes, vías, áreas verdes,
comunales y de protección; la Dirección Metropolitana de Catastro remite INFORME
TECNICO PREDIAL FAVORABLE No. 152-GCBIS-2010, a fin de que continúe el
proceso para alcanzar del Concejo Metropolitano de Quito la "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo Nueva Bellavista".

Atentamente,

in . ani i a g Villalba
ECT R METROPOLITANODE CATASTRO

EMC

G

Anexo: plano revisado y cd
Quito, 30-06-2010
HC 3283-DMC
Oficio N° 152-GCBIS-2010
JErazo

Venezuela N . 688 y Espejo I 2954455 - 2583418 - 2580290 I Fax: 2570018



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Duecc n
Metropolitana de
Catasuo PROGRAMA SERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIAL

REGULARIZACION BARRIO "NUEVA BELLAVISTA"
INFORME TECNICO PREDIAL No. 152-GCBIS-2010

L.DATOS DEL TRAMITE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REMITIDO A No OFICIO FECHA

Unidad Especial
Unidad Especial Regula Tu banio UERB4)30-2010 3283 20/04/2010 Regula Tu Barrio 152-GCBIS 01/07/2010

del MDMQ

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO:
DESCRIPCION CANTIDAD U %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES: 85 U «g

AREA DE LOTES: 16195.78 m2 60,14 - '
AREA VERDE TOTAL: 2268.96 m2 8.42

AREA VÏAS TOTAL 8467.37 31,44

AREA PROTECCIÓN TOTAL: 0,00 m2
AREA TOTAL DEL BARRIO: 26.932,11 m2 100,00

AREA TOTAL (DMC): 26839.29 m2

IDENTIFICACION PREDIAL : 630122

HOJA CATASTRAL : 14119-01-017

PARROQUIA: Calderón

ADMINISTRACION ZONAL: Calderón

i- INFORME ACTIVIDADESREAkizADAS PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOS POR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georeferenclación en Coordenadas WGS-84TM Quito. Cumple

Revisión de Cabida Lote Global Cumple

Revisión de Linderos del Lote Global Cumple

Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Cumple

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSO), lechos de rio y taludes. No colinda con quebradas

Revisión Listado de propietarios ylo posesionarios de lotes. Cumple

Verificaci6n de amojonamiento general de lotes en campo. Cumple

Revisión de linderos y cabidas de lotes en campo. Cumple

Levantamiento en campo de edificaciones existentes. Cumple

Verificación en campo de linderos, cabidas de áreas verdes y comunales. Cumple

Verificación en campo de bordes de quebradas, lechos de ríos y taludes. No colinda con quebradas
Verificación en campo de áreas de protección afectadas por paso de oleoductos,

No tiene afectación
redes de agua, lineas alta tensión, via ferrea, etc.
Verificación en campo de trazado vial (anchos calzada y aceras, radios de curvatura,
curvas de retorno). Cumple Informe de afectación y replanteo vial

Verificación total de dimensiones y cuadro de áreas en la propuesta urbana (plano
digital) en base a información verificada en campo. Cumple

Revisión digital de elementos CAD de la propuesta urbana (Capas de loteo, trama
vlal, curvas de nivel, bordes de quebrada,etc.). Cumple

La Dirección Metropolitana de Catastro emite el presente FNFORME TECNICO PR IDIAL FAVORABLE para continuación del proceso de REGULARIZA
DEL BARRIO de Interés Social y Desarrollo Progresivo "NUEVA BELLAVISTA" ¡ or parte del Concejo Metropolitano de Quito

Julio01 de 2010

4.-NOTAS:
*Elpresente infonne técnicose sustenta en los planos y documentos remit/dos a la DMCpo
*La información contenida en el proyecto urbano es de exclusiva responsabilidad del proyec
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anular&
*Este informe tienevalider mente con firma de los responsables técnicosde la DMC .

RESPONSABILIDAD TECNICA:

Arq. Elvis ntaño Cuenca Ing. nny Ortiz rranza Afq. Víctor Aguilar Quevedo Arq. Catalina Sotomayor
JEFE DE PROGRA SERVICIOS DE CATASTRO RESPONSABLE PROCESO SERVIDOR MUNICIPAL 11 SERVIDOR MUNICIPAL 5

Venezuela 688 y Espejo Telef: 3988130



Secretaría
de Coordinación
Territorial y Participación

Quito, 2 ÛÄË 2010
Oficio No. UERB--030-2010

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente

Señor Director:

Solicito a usted disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de Interés
Social y emita informe de lote por lote de:

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 COMITE PRO MEJORASNUEVA CALDERON 9 BELLAVISTA

BELLAVISTA

Reciba un cordialsaludo.

Anexo: 1 plano, escritura y replanteo vial

Atentamente,

ng. Sartfüel Pilco T.
' DIRECTOR EJECUTIVO

UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 19-04-2010
REVISADOPOR:
REVISADOPOR:



COORDINAClÓN DEL DESARROLLO ZONAL

JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

Calderón INFORME DE AFECTACIÓN Y REPLANTEO VIAL
RV CDZ 049 - JZTV - 2010

REFERENCIA TRÁMITEHC-ZC- CA 690

Quito, 12 de abril del 2010

Señor
segundoViveros
Presente.

De nuestras consideraciones:

Mediante solicitud ingresada con Hoja de Control CA 690, del 03 de septiembre de 2009, usted solicitó el Informe
de Replanteo Vial y afectaciones del predio con las siguientes características:

NÚMERO PREDIAL 630122
CLAVE CATASTRAL 14119-01-017

BARRIO ANA MARIA
SECTOR 9 Bellavista

PARROQUIA CALDERON

Las afectaciones viales de la propiedad pertenecen a las Calles:

1 CALLENORTE
2 CALLESUR
3 CALLEOESTE

Al respecto, la Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente

1. La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda realizó la inspección respectiva in situ y luego verificó la información
contenida en la cartografía digital del Mapa B3-C1 del Plano de Categorización y Dimensionamiento del Sistema
Vial del Plan Parcial Calderón (PPC), aprot>ado mediante Ordenanza Especial No. 0016 de la reforma del plan
vial, publicada en el Registro Oficial No. 45 del 13.10.2009, informa que la(s) vía(s) colindante con la propiedad
tiene las siguientes especificaciones técnicas:

No. CALLE ANCHOVIAL EJE VIAL CALZADA VFRFDAS AFECTACIONES DEL TERRENO

(m) (m) (m) (m} NORTE SUR ESTE OESTE TOTAL

(m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2) (m) (m2)

1 CALLENORTE 12,00 6,00 6,00 3,00 200,00 1.127,14 200,00 1.127,14

2 CALLESUR 10,00 5,00 6,00 2,00 210,00 1.229,62 210,00 1.229,62

3 CALLEOESTE 10,00 5,00 6,00 2,00 0,00 0,00 132,00 1.026,28

o,oo 0.00 0,00 0.00

AREA DE AFECTACION TOTAL DEL TERRENO (m2) 3383,04
AREAUTILDE TERRENO (m2) 23.549,13
2. Cumplirá con las especificaciones técnicas emitidas en el Informe de Regulación Metropolitana (IRM)

N9 276310 con fecha 04/09/2009

Arq. Nanc I ear H. Econ o González Peralta
DEZ TERRIIT Y VIVIENDA COORDINADOR DEL DESARROLLO ZONAL

ton Martínãž
TÉCNICO EPLANT OS VIALES

Archivo magnético: INF49VIVEROSCA690 JZOPyT 1



INFORME TECNICO DE REPLANTEO VIAL

Administración 2'onal

Calderón FECHA:ŸÛÛ^09-Û TRAMITE N°ZC-

NOMBRE PROPIETARIO PREDIO: upyp/ Øs?;/rk'/E40Ñ/V(/T 'Ä SEMAVIITN
CEDULACIUDADANIA:

DIRECCION: gge/ggy74 pg r,.f¿ pg 2(pf

CLAVECATASTRAL: /g/ Ü / Û I ÛÜÛ
PREDIO N°: 3 Û / 2

AREA TERRENO SEGÚN ESCRITURAS: m2
DIMENSIONES TERRENO SEGÚN ESCRITURAS:

NORTE 2cc. mi
SUR 270.. e ml
ESTE -/32 OO ml
OESTE VJ2.CO ml
AREA DE AFECTACION POR VIA (m2).

NORTE f, 122 74 m2

SUR £22f.62 m2

ESTE m2

OESTE -/, o V, 2E m2

TOTAL 3, 3 6 3, D 4 m2

DIMENSIONES DE AFECTACION POR VIA (ml)

NORTE 2oc.o^ mi

SUR 2 10. O I

ESTE ml

OESTE 43 2- O I
TOTAL ml

FIRMA PROFESiONAL RESPONSABLE
REGISTROPROFESIONAL 43¾

NOTA: EL FORMULARIOA SER LLENADOPOR EL PROFESlONAL RESPONSABLÑE DEL REPLANTEO VIAL

CON LETRALEGIBLEDE IMPRENTA O A MAQUINA



PUNTOS REPLANTEADOS
AZC-DMQ

VIA EXISTENTE /
N

, _

99923;

o

BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA ·- ni
DAYC-DMQ

99923

CERRAMIENTO

lÑ
| jg'?

99922'

lo

:hl

la



FECKA 2006-04,-0
HOJA DE CONTROL 137389,
REF 556-2M6-AZCAL

,

NOMBRE LUIS ALIAGA
ASUN TO ( ARQMARTINEZ) ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA NUEVA

BELLAVISTA



QUITO
AlcaldíaMetropolitana

OFICI o.

Arquitecto
Iván Martínez
Jefe Unidad de Suelo y Vivienda
Presente.-

De mis consideraciones:

En atención al Oficio No. 00846 del 24 de marzo del 2006 ingresado con hoja de control
ZC-AV421, mediante el cual solicita la Zonificación e informe técnico de trazado vial de
las vías colindantes con el predio No.630122 con clave catastral No.14119-01-017,
Asociación Pro-vivienda "Nueva Bellavista", ubicado en el sector Bellavista, parroquia
Calderón, la AdministraciónZonal Calderón (AZCA)informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, una vez revisada la cartografía digital, luego de
la inspección efectuada y de acuerdo a los estudios del Plan Vial Zonal incluidos en el
Plan Parcial Calderón (PPC), informa que las vías colindantescon el mencionado predio
tendrán las siguientes especificaciones técnicas:

• Al Norte prolongación de la calle "A": ancho transversal 12.00 m. la referencia
de línea de fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m. y veredas de 2.00
m. cada una

• Al Sur prolongación de la calle Elena Enríquez: ancho transversal 12.00 m. la
referencia de línea de fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m. y
veredas de 2.00 m. cada una

• Al Oeste calle sIn: ancho transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 5.00 m. del eje vial, calzada de 7.00 m. y veredas de 1.50 m. cada una

En lo referente a la Zonificación, una vez revisada la Ordenanza de Zonificación que
contiene el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), verificó que de acuerdo a las
etapas de incorporación del Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), el mencionado
lote se encuentra ubicado en Suelo Urbanizable, (AR) Agrícola Residencial, A3(A2502-
10).

Aprovecho la oportunidadpara reiterarle mis sentimientos de consideracióny estima.

Atentamente

ADMINISTRA OR ON ON

Dirección:Capitán GiovanniCalles N°976 y Av Padre LuisVaccari (entrada a Carapungo) Telfs : 2425-430 / 2428-401



:: OUND
Alcaldia Metropolitana

Doctor
LuisAliagaA. > Q $ ÎÛÜ$
ADMINISTRADORZONADECALDERÓN g g
Presente. y K

Demisconsideraciones:

La AsociaciónPro-vivienda"Nueva Bellavista", ubicadoen I sector II ista, parroquia:
Calderón,dentrodelPredioNo.630122y C.C.14119-01-017,ha ingresadodocumentación,para
iniciarel procesode legalizaciónen la Unidadde Sueloy Vivienda.Dichadocumentaciónse
encuentraregistradaenésta UnidadconH.C.132296,fecha: 21 de Abrilde 2005.

Elmotivode la presente,es parasolicitarseemitainformedelTrazadoVial,existenteensector.

Adjuntamoselarchivodigitalrespectivo(1 Diskette),concarácterdevolutivo.Elmismo,estáen
procesode revisiónenelDepartamentode Barriosde interés Socialen la DAYC.

Ademássolicitamos,que se nosindiquesienelPlanParcialde Calderón,la zonificaciónde este
sector ha sido revisada,ya que en IRMPreliminar,obtenidoel 23 de Febrerode 2006,se
mantienela zonificación:A3(A250210).

Atentamente,

. a nez Román
JF IDADDESUELOYVIVIENDA

Gapital
Iberoamericana ,

mmer
delaCultura g"2004 la Humanidad

GarcíaMoreno751ySucre- Teß:2957751) 2959794/ 228 1126 / 2955138- Faac2580813 - Email:dgp@guito.gov.ec
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dderón DistritoMetropolitano

COORDINAClON DEL DESARROLLO ZONAL
JEFATURA ZONAL DE TERRITORIO Y VIVIENDA

INFORME TV No. 121 JZTV-2005

REFERENCIA TRAMITEZC-AR528
Quito,21 de Septiembre de 2005

Seflora
Margoth Vilatuña
Presente.-

De miconsideración:

En atención a la solicituddel 20 de septiembre de 2005 ingresada con hoja de control
ZC-AR 528 mediante la cual solicita informe de trazado vial del predio No. 630122
con clave catastral No. 14119-01-017 propiedad de la Cooperativa de Ahorro y
Crédito ILALO LTDA., ubicado en el Sector Bellavista, parroquia Calderón, la
Administración Zonal Calderón (AZCA) informa lo siguiente:

La Jefatura Zonal de Territorio y Vivienda, una vez revisada la cartografia digital y
luego de la inspección efectuada, verificó aue no existe trazado vial en el sector, por
lo que las vias que coiindan con la mencionada Cooperativa, están incluidas en el
Plan Mal Zonal. Cuando los estudios están concluidos serán remitidos al Concejo
Metropolitano de Quito para su correspondiente análisis y aprobación con las
siguientes especificaciones técnicas:

- Al No e Calle s/n en proyecto (prolongación de la calle "A"):ancho transversal
12.00 m. la referencia de línea de fábrica será 6.00 m. del eje vial, calzada de
8.00 m.y veredas de 2.00 m. cada una.

- Al Sur Calle s/n: ancho transversal 12.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 6.00 m. del eje vial, calzada de 8.00 m. y veredas de 2.00 m. cada una.

- Al Oeste Calle s/n: ancho transversal 10.00 m. la referencia de línea de fábrica
será 5.00 m. del eje vial, calzada de 7.00 m. y veredas de 1.50 m. cada una.

Atentamente, ,, y pro ado,

.,tq. Nancy Aivear Haro
.

Arq. ablo Rodriguez Mora
JEFE ZONAL DE 4' o RDINADOR DEL DESARROLLO ZONAL

T RITORIO Y VIVIENDA
E JZTV

Capitán Geovanni Calles No. 976 y Av. Padre Luis Vaccari• Telfs.: 242 8401 Fax: 242 5430



ORDENANZA ESPECIAL 005

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-2006-057, de enero 23 de 2006, de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura; y,

CONSIDERANDO

Que mediante Ordenanza Especia) No.004 de noviembre 16 de 2001, la
Municipalidad aprobó el Plan General de Desarrollo Territorial (PGDT), en
el que se establecenla clasificaclóndel sueloy las etapas de incorporación
de estos en el DMQ.

Que mediante Ordenanza de Zonificación No. 011 de agosto 22 de 2003, la
Municipalidad aprobó el Plan de Uso y Ocupación del Suelo (PUOS), en el
que se establecen las características de uso, ocupación y
dimensionamiento vialde los predios en el DMQ.

Que la Ordenanza Metropolitana No. 095 de agosto 22 de 2003, que contiene
el Régimen del Suelo en el Distrito Metropolitano de Quito,contempla
entre los Instrumentos de planificacl6nterritorial,la formulación de planes
parciales como instrumentos de planeamiento y ordenaciónparticularizado
de las zonas metropolitanas.

Que la Administración Zonal Calder6n en coordinación con la D1rección
Metropolitana de Planificación Territorial y el auspicio del Programa de
Saneamiento Ambiental de la EMAAPQ,han elaborado el Plan Parcial
Calderón, como instrumento de planificación y gestión tendiente a
solventar los problemas del rápido crecimiento y a prever un desarrollo
ordenado de esta Zona Administrativa.

En ejerciclode las atribucionesconferidasen los artículos63 de la Ley Orgánica
de Régimen Municipalcodificada y artículo8 de la Ley Orgánica de Régimen para
el Distrito Metropolitano de Quito,

EXPIDE

LA ORDENANZA ESPECIAL QUE APRUEBA EL PLAN PARCIAL
CALDERON.

Art. 1.- DEFINICIÓN.- El Plan Parcial Calderón, es el instrumento de
planificaci6n territorialque establece las regulaciones especificas para el uso,
ocupación y fraccionamiento del suelo; define las características y /



ORDENANZA ESPECIAL 005

dimensionamiento de la red viel existentey futura, y plantea programas y
proyectos a ser gestionados en el terrltorlode la Administración Zonal Calderón.

Art. 2.- CONTENIDO.- El Plan determina con carácter normativo: el uso, la
ocupación y edificabilidaddel suelo en la que se determinan los coeficientes y
forma de ocupaclón, los tamaíios y dimensiones mínimas para el
fraccionamiento, el volumen y altura de la edificación;y, la categorizacióny
dimensionamiento del sistema vial. Los programas y proyectos establecidos en
esta Ordenanza, deberán ser gestionados en forma programada y priorizada
anualmente por la Administración Zonal.

Art. 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN.- Toda intervención en el uso, ocupación,
utilización y fraccionamiento del suelo y en la vialidaden la Zona Administrativa
Calderón, se regirá por las determinaclones del Plan Parcial Calderón y en
correspondencia con las determinaciones del Régimen del Suelo del Distríto
Metropolitano de Quito,las Normas de Arquitectura y Urbanismo, el Plan General
de Desarrollo Territorial y el Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

Art. 4.- INSTRUMENTACIÓN.- Constituyen instrumentos para la
implementación del Plan Parcial Calderón,la presente Ordenanza de Zonificación,
la Memoria Técnica que contiene el diagnóstico, programas y proyectos, así
como los mapas ane×osa esta ordenanza:A1-Cque se refiere a la Clasificación
del Suelo, A2-C que se refiere a las etapas de incorporaclón, B1-C que se refiere
al Uso de Suelo Principal, B2-Cque determina la Ocupación y Edificabilidad del
Suelo y B3-Cque establece la Categorización y Dimensionamiento Viat

Art. 5.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO.- La determinación de las clases de
suelo urbano, urbanizabley no urbanizable se determinan en el Mapa A1-C de
clasificacióndel suelo.

Art. 6.- ETAPAS DE INCORPORACIÓN.- La definición de la incorporación
quinquenal de suelo se establece en el Mapa A2-Cde Etapas de Incorporación.

Art. 7.- DISTRIBUCIÓN DE LOS USOS DE SUELO.- Los usos de suelo
definidosy clasificadosen el Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano, se
referencian en el Mapa B1-C de esta ordenanza y en los cuadros
correspondtentes del Plan de lJso y Ocupación del Suelo.

Art. 8.- FORMA DE OCUPACIÓN Y EDIFICABILIDAD DEL SUELO.- Las
característicasde implantación de la edificación y de volumen de construcci6n y
de división del suelo que se asignan a distintas áreas del territoriode la
Administración Zonal Calderón, se delimitan en el Mapa B2-C y se especifican e ,

el siguiente Cuadro No.1

2
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CUADRO NO. 1
ASIGNACIÓN DE OCUPACIÓN DEL SUELO Y EDIFICABILIDAD

PARA
P A R A ED I F I C A C I Ó N FRACCIONAMIENTO

H AREAS HISTÓRICAS

Distancia
entre COS Lote Frente

zona Altura M6xima Retiros bloques COS -PB TOTAL Minimo Minimo
Pisos b FL P D % m2 M

2 _ D203H-70 3 µ 0 0 5 70 210 200 10

A AISLADA

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

zona Máxima Retiros bloques Cos -PB TOTAL Minimo Minimo
Pisos m FL P D */o Vo M2 M

3 A2502-10_ 2 6 5 5 5 5 10 g0 2500 30
A5002-5 _ 2 5 5 5 5 5 5 10 5000 40

8 A603-35 3 9 5 3 3 6 35 105 600 15
9 A1003-35 3 9 5 3 3 6 35 105 1000 20
10 4604-50 1 12 5 3 3 5 50 200 500 15
13 A804i-60 4 12 5 5 5 6 50 240 800 20
19 A606-50 5 18 5 3 3 5 50 300 600 15
30 A203-50 4 12 i5 ,3 3 5 50 i250 600 15

D CONTINUA SOBRE LÍNEA DE FÁBRICA

istancia
Altura nto COS Lote Frente

tona Máxima Retims bloques COS -PB TOTAL Minimo Mínimo
Pisos m FL P D % % m2 M

3 6io3-80 3 9 0 0 3 80 240 200 10
4 D303-80 3 9 0 0 3 80 240 300 10

Z ÁREAS DE PROMOCIÓN

Distancia
Altura entre COS Lote Frente

Zona Máxima Retiros bloques COS -PB TOTAL Minimo MÍnimo
Pisos m FL P d % % m2 M

V= pos bilidad de asignara toda o parte de lla un régimen específico.

3



ORDENANZA ESPECIAL 005

Art. 9.- CATEGORIZACIÓN Y DIMENSIONAMIENTO DEL SISTEMA VÍAL.-
Las categorÏasy el dimensionamiento del sistema vial que determina las
afectaciones para el alineamientode las edificacionesse determinan en el Mapa

B3-C.

Art. 10.- VIGENCIA, EVALUACIÓN Y REVISIÓN.- El Plan Parcial Calderón
tendrá vigencia de quince años y podrá ser revisado en sus contenidos cada
cinco años, en correspondenciacon la revisión del PGDTy el PUOS.Previa a la
revisión se realizará una evaluación por parte de la Administración Zonal de
Calderón y la Dirección Metropolitana de PlanificaciónTerritorial. Sin embargo de
lo señalado, el contenido del Plan podrá ser revisado antes de las fechas
previstas a través de las actualizacionesdel PGDT,PUOS y de la formulación de
Planes Especiales.

Art. 11.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN.- De existir necesidad de una
interpretación de las disposiciones contenidasen el Plan Parcial Calderón, la
"Ordenanza de Interpretación Definitiva" será potestad única y exclusivadel
Concejo Metropolitano, para lo cual contarácon el sustento de los documentos
originales del P\an y los informes de la Dirección de Planificación Territorial y de
la Procuraduría Metropolitana.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- Los Mapas A1-C de Clasificacióndel Suelo y A2-C de Etapas de
Incorporación de esta ordenanza, sustituyen en el territoriode la Administración
Zonal de Calderón a los Mapas A1 y A2 del PGDT.

SEGUNDA.- Los Mapas B1-C que se refiere al Uso de Suelo Principal; 62-C
que determina la Ocupación y Edificabilidad del Suelo; y, 83-C que establece la
Categorización y Dimensionamiento Vial, que son parte de esta ordenanza,
sustituyen en el territoriode la Administración Zonal de Calderón a los Mapas
B1, B2 y B3 del PUOS.

TERCERA.- Para el control de las áreas y edificaciones históricas existentes en
las zona Calderón, se utilizará el Inventario y Catálogo de los Recursos
Patrimoniales y el Mapa B4 del Plan de Uso y Ocupación del Suelo.

CUARTA.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su promulgación en el
Registro Oficial.

4
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Dada Sld iones del Concej Met opolitano,el 2 de marzo del 2006.

An s Vallejo Arcos D ' '_.Rocha Díaz
PRIMER VICEPR IDENTE DEL S CRETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METR

.

OLITANO C CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria Generaldel Concejo Metropolitano de Qulto,certificaque
la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en sesiones de
16 de febrero y 2 de marzo del 2006.- Quito,a 2 de marzo del 2006.

Dra. María Belén Rocha Díaz
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO METROPOLITANO.- Quit 6 de marzo del 2006.

E CÚTE :

P o Moncayo Galegos
ALCALDEMETROPO QUITO

CERTIFICO, que la esente Ordenanza fue sancionada por Paco Moncayo
Gallegos, Alcalde Met itano el 6 de marzodel 2006.- Quito,de 6 marzo del
2006.

D a. ' ' a]2íaz
S T RIA GENERALDEL CONCEJO

M OPOLITANO DE QUITO
R.B

NOTA: Los anexos que forma parte del expediente de esta Ordenanza, podrán
ser revisados en el Archivo de I Secretaría General del Concejo.

5
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OTRAS COMUNICACIONES



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

TERRITORIAL
Hoja Control Nro. DMPT-2007-2304

Fecha ingreso: martes, 16 enero de 2007 (15:42)

solicitante : GARNICA ORTIZ SERGIO
Origen : COMISlÓN DE PLANIFICACIÓNY

NOMENCLATURA
Tipo Documento: OFIClO
Doc. Referencia : 41-2007-CSOT

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : CAMBIO DE ZONIFAICAICON

ASOCIACION PROVIVIENDA NUEVA
BELLAVISTA

Responsable: SALGUERO PALACIOS EUGENIA /
SUELOY VIVIENDA

FIRMA USUAREO



Concejo ropolítano deggp
SECREWM DECOMONES Û 9 4 )

1 6 ENE2007

Arquitecto
René Va//ejo OÜi 3 - 4
Director Metropo//tano de
Planificación Territoria/
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento de /a Comisión de Suelo y Ordenamiento Territoria/ solicito su
informe y criterio técnico acerca de la petición presentada por los se/Tores
representantes de /a ASOCIACION PROVIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA',' quienes
requieren se proceda al cambio de zonificación para los lotes de terreno ubicados en
Bel/avista de Calderón, para /o cua/ adjunto con cargo devolutivo una carpeta œn
documentación y plano constante en 54 fojas útiles.

Atentamen

Lic. i rnic Ortiz
Presidente de omisión de
Suelo y Orden lento Territoria/

ELC.
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No.
ACTA DE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO:
A

No. EXP.

ADMINISTRACIÓ2ONAL: CALDERON

FECHAl f6 N 10 91W 15 : 19

QUriN ATIENDEPOR LAUNIDADREGULATBAR P SE TANTES DEL BARRIO

SINTESIS ÒN

ACUE RDOS Y COMPROMISOS:
ACUERDOICOMPROMISO RESP. PLA20 OBSERVACIONES

1

cv'VTO

DOCUF.ENTACIÓNANEXA:
DOCUltilENTO OBSERVAGIONES

2

ECHA RE ELAliiORACIÓNINFORME LA RA
Para constancia de lo actuado firmari:

ne51 "Reg Barrio"



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría cse?°°i:? " Calderón
Participación

LISTADODE ASISTENCIA REUNION BARRIOSPRIORITARIOS
UERB-AZCA

NOMBRE BARRIO: MA QVo-TA
No. EXPEDIENTE: Z.Q
FECHA: 2i5 GB C 6010

No. NOMBRE CEDULA CARGO TELEFONO FIRMA

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

OBSERVACIONES:

COORDINADORA UERB-AZCA
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ANOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

Fundado el 15 de agosto del 2005
Acuerdo Ministerial No. 228

ACTADEASAMBLEAGENERALEXTRAORDINARIA

En Quitodistrito metropolitano a los 1día del mes de Diciembre del 2010,siendo las 16h00, se
reúnen los socios de la ASOCIACIONPRO VIVIENDANUEVABELLAVISTA,paratratar el siguiente
orden del día:

1.-Constatación del cuorum

2.-Lectura y aprobación del acta anterior

3.-Análisis y resolución en torno a la unificación de lotes para poder seguir con el proceso de
legalización.

4.-Varios.

Por secretaría se procede a constatar el cuorum reglamentario,encontrándose presentes
treinta y ocho socios de los sincuenta y siete que conformamos la asociación

-Se aprueba el acta anterior sin ninguna modificación

En el tercer y único punto a tratarse,el señor presidente informa que hemos cumplido con
todos los requerimientos técnicos,socio organizativos,y mas exijidos por la UERBpor lo que
hace tres semanas se reúne la mesa institucional y el barrio fue aprobado para continuar con
el proceso de legalización;esto es que deberíamos ya entrar a la comisión del CONSEJOpara
primer y segundo debate y obtener al fin la ordenanza,pero que en la Dirección General(centro
hay criterios negativos a lo ya aprobado por la mesa institucional,en relación a que existen
lotes que no cumplen con la normativa es decir tienen menos de 180 metros cuadrados,cave
señalar aquí que se les informó que nuestros lotes nos vendieron por 200 m.m ,y en algunos
casos mucho más,pero que con el afán de podernos legalizar hemos cedido mucho terreno por
concepto de replanteos viales,por que nos vendieron 200m.m incluido veredas y bordillos
mismos que ya los hicieron por el año 2001 y tuvimosque pagar en ese entonces 15 dolares el
metro lineal,razones por las cuales los lotes se redujeron en gran medida situación que no la
causamos nosotros,mas bien somos nosotros los que estamos resolviendo el problema que
nos vendieron con los lotes,.Frente a esta realidad se nos propone unir los lotes que tienen
medidas inferiores a 180m .m entre dos socios,esto es lote x a nombre de Pedro y Pablo con
su respectivo porcentaje del área que le corresponde a cada uno,para que luego que salga la
ordenanza,hacer propiedad horizontal para que estos dos socios puedan tener su escritura
individual,por lo que solicito a los socios analicen los pro y los contras de este procedimiento
legal y se manifiesten.

Intervienen algunos socios dando a conocer sus inquietudes,dudas,temores,y otras posibles
soluciones.

irección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Ouito - Ecuador



ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

Fundado el 15 de agosto del 2005
Acuerdo Ministerial !Vo. 228

Luego de un amplio debate se resuelve por unanimidad que BAJONINGUN CONCEPTO
ACEPTAN LAUNIFICACIONDE LOTES

Ya que significa otro proceso legal para hacer propiedad horizontal,mas tramites,mas tiernpo,y
mas dinero,y sobre todo considerando que la relación entre algunos vecinos no es de lo mejor.

Por lo que solicitamos a los funcionarios Municipales buscar otra salida legal a nuestro
problema;que si existe para estos casos según ordenanza,y poder continuar con nuestra
legalización y obtener al fin nuestras mas anheladas escrituras individuales.

Atte

C S CONZUELO TROYA

PRESIDENTE SECRETARIA

Dirección Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 09600-9132
Quito - Ecuador



ASOCIA0IÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

Fundado el 15 de agosto del 2005
Acuerdo Ministerial No. 228

QUITO2 DE DICIEMBREDEL2010

PARA:Arq Gissela Bravo ODO 8 0 \ i ÛîÊ Û$ SS -

DE: ASOCIACIONPRO VIVIENDANUEVABELLAVISTA

ASUNTO:INFORME SOBRERESOLUCIONDE SOCIOS

La Asamblea General de Socios reunida el día 1 de Diciembre del 2010 a las 16h00,avocó
conocimiento sobre el inconveniente que se nos presento en el proceso de legalización de
nuestro barrio frente a que existen lotes que no cumplen con los docientos metros

cuadrados,y mas bien tienen menos de ciento ochenta,y que para podernos legalizar uno de
los caminos es la unificación de lotes(dos).Luego de un amplio debate resuelve por unanimidad
NO ACEPTARBAJO NINGUN MOTIVO LAUNIFICACIONDE LOTES,ya que eso conlleva otro
tramite muy largo para hacer propiedad horizontal,y mas dinero,pero sobre todo
considerando que la relación entre algunos vecinos no es la mejor,por lo que solicitamos a ud
interponer sus buenos oficios y conocimientos profesionales para que se de otra solución legal
a nuestro problema(que si lo hay según ordenanza) y nos aprueben tal como estamos
consolidados,en aras de mejorar y mantener las buenas relaciones entre vecinos y sobre
todo,poder obtener nuestras mas anheladas escrituras individuales.

At ame

ROS VET A CO ZUELOTROYA

PRESIDENTE SECRETARIA

NOTA:Adjunto acta correspondiente

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador





ASOCIA0)ÓN «PRO VIVIENDA "NIJEVA BELLAVISTA'"

O Fundado el 15 de agosto del 2005
4 Acuerdo Ministerial No. 228

Quito,22 de febrero del 2006

Arquitecto U.

Iván Martínez 3
Unidad de suelo y vivienda (D.M.Q).
Presente.

Quienes conformamos la asociación pro vivienda Nueva
Bellavista (sector Calderón), tenemos el alto honor de dirigirnos a usted para saludarle y
augurarle toda clase de éxitos en sus funciones; así como para comedidamente
solicitarle, ordene a quien corresponda; se nos conceda una certificación de que nuestro
barrio se encuentra en proceso de legalización; luego de haber logrado la escritura
global a nombre de nuestra Asociación y toda la documentación requerida por la unidad.

Seguros como estamos de que nuestra solicitud será
favorablemente atendida en pro del adelanto y progreso de nuestro barrio, antelamos
reconocimientos.

Atentamente.

man i eros e Gabriela Jaramillo
/ Presidente 0 Secretaria

C.I.100160457-6 C.I.171321815-1

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132

Quito - Ecuador



ASOCIA0IÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

O Fundado el 15 de agosto del 2005
0 Acuerdo Ministerial No. 228

Quito,6 de juniodel 2006 gg(gBFJ 0MSCM1

Señora
María Cárdenas ,.

PRESIDENTA DE LA COMISION DE PLANIFICACION DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

Quieneshacemos la Asociación Pro Vivienda Nueva Bellavista ubicada en Bellavista
de Calderón le hacemos llegar un afectuoso y cordial saludo, deseándole éxitos en sus
acertadas decisiones al mismo tiempo nos dirigimos a usted para solicitarle tenga a
bien estudiar todo el expediente referente a nuestro barrio en el cual usted encontrara
que la única causa por la cual no podemos lograr la legalización a pesar de que nuestro
expediente esta completamente al día desde el año anterior en la Unidad de Suelo y
Vivienda, es la alta sonificación.

Igualmente según resolución aiA>da por la Comisión en la reunión del día lunes 5 de
mayo a las 9:00 horas en el Salón de Sesiones de Consejo Metropolitano con los
dirigentes de todo el sector Bellavista de Calderón, sírvase encontrar el levantamiento
Topográfico de nuestro barrio de acuerdo a las especificaciones técnicas requeridas por
la Unidad de Suelo y Vivienda.

Seguros cómo estamos de que nuestra petición será favorablemente atendida en
beneficio de las 85 familias que habitamos en nuestro barrio, y apelando una vez más al
acertado sentido social del Distrito Metropolitano, antelamos agradecimientos.

Atentamente,

.$r. Se iveros Sr. Luís Herrera
PRESIDENTE SECRETARIO

Nota: adjunto expediente respectivo de acuerdo a lo solicitado

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador
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ABOGADO

GEST10NESLEGALESYCOBRANZAS. Dir.: Av 10 de Agosto N° 14.107

y Riofrio Ed. Benaicazar 1000
CONSTITUCIÓN DECOMPAÑÏAS ANÓNIMAS' Piso 11 Of. 1105

LIMITADASYCIVILE5,LEASING. Casillero Judicial No. 1469
CONSULTASY CITAS:

*ASUNTOSPENALES,ClVILES,LABORALESY ALIMENTOS. Teléfonos:2900-761/2548 -070
-

Fax: 2 543 -070

*ACGIONESTRIBUTARIASYADMINISTRATIVAS. cet:osa592.44e

Señor Arquitecto
Mauricio Moreno
DIRECTOR DE PLANIFICACIÒN TERRITORIAL Y SERVICIOS
GENERALES.
Presente.-

De mis consideraciones:

SEGUNDO ELEODORO VIVEROS BORJA, en calidad de Presidente de la
Asociación Pm Vivienda "Nueva Bellavista", ubicada en la Parroquia de Calderón de
este Distrito Metropolitano de Quito,ante Usted acudo con la siguiente petición:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante oficio 000994 de 17 de marzo del año 2009, suscrita por el señor
Arquitecto Iván Martínez, elaborado por la Doctora Salomè Escudero Abogada de la
USV, en la que da contestación al oficio enviada por el señor licenciado Homero
Caicedo, patrocinada por el señor Doctor José Guerrero Bermúdez al señor Arquitecto
René Vallejo, en lo concerniente transcribo textualmente lo siguiente: "Se atiende la
solicitud presentada, en el sentido de suspender el trámite de legalización del
fraccionamiento donde se asientan los posesionarios del bien raíz objeto del pedido
regularización en virtud de existir una litis pendiente respecto de la titularidad de
dominio del mismo inmueble".

2.- Mediante escritura de compraventa, efectuada ante el señor Notar tón
Rumiñahui Doctor Carlos Martínez paredes, el 26 de octubre del año 2005,
debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de este Cantón de Quitoel 8 de
diciembre del año 2005, la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista" aprobada su
personería jurídicacon acuerdo Ministerial número 0000228 de 15 de agosto del año
2005, adquiere a la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ilalò Compañía Limitada, un lote
de terreno ubicado en el sector de Bellavista de la Parroquia de Calderón de este Distrito
Metropolitano de Quitodentro de los siguientes linderos y superficie generales: Norte:
En una extensión de 200 metros con lote 58, antes 53; Sur: En una extensión de 210
metros con camino vecinal de tres metros de ancho que separa terrenos de Alfredo
Molina, Leonor de Narváez y Alfonso Díaz Obando; Este: En una extensión de 132
metros con lote 66, antes 62 adjudicado a Juan QuisilemaQuisilemay en otra parte con
lote Luz María Panchi; y, Oeste: En una extensión de 132 metros con quebradilla seca



que sirve' de camino y separa de lote número 31 de la hacienda. Superficie general
27,060 metros cuadrados.

3.- El señor Licenciado Homero Caicedo, patrocinado por el señor Doctor José Guerrero
Bermúdez, mediante demanda debidamente calificada por el Señor Juez Octavo de lo
Civil de Pichincha pretende la nulidad de escritura pública de fusión por absorción de la
CooperativaIlalò Limitada con la Cooperativa Ana María

4.- El escrito elaborado por la Doctora Salomè Escudero, no ha tomado en cuenta lo
prescrito en el numeral dos, literales: a), b), c), h), l) del numeral siete del artículo 76, de
la Constitución del Ecuador

5.- Si la demanda es de conformidad a lo dispuesto en el artículo 66 del Código de
Procedimiento Civil, la pretensión del actor materia principal del fallo, no existiendo
fallo, no está dictaminaday por lo tanto ejecutoriada sentencia alguna.

6.- Si se ha tomado en cuenta el debido proceso notificando con la resolución respectiva
a las partes, como es el caso de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista"

7.- La Doctora Salomé Escudero no ha tomado en cuenta al elaborar la aceptación de la
petición por parte del Licenciado Homero Caicedo el oficio notariado ante el Señor
Notario Doctor Carlos Martínez Paredes de fecha 21 de diciembre del año 2007 en el
que desisten de toda petición de reclamo por la fusión de la Cooperativa Ana Maria e

Ilaló.

8.- Tampoco se ha tomado en cuenta el Acta transaccional de 21 de diciembre del 2007
firmado por el peticionario.

PETICIÒN:

CON LOS ANTECEDENTES EXPUESTOS, A USTED COMEDIDAMENTE

SOLICITO:

1.- SE DEJE SIN EFECTO LA INFUNDADA, IMPROCEDENTE, ATENTATORIA E
INCONSULTA DESICIÒN ADMINISTRATIVA DE SUSPEDER EL TRÀMITE DE
LEGALIZACIÒN DEL FRACCIONAMIENTO DONDE SE ASIENTAN, NO LOS
POSESIONARIOS, SINO LOS LEGÌTIMOS PROPIETARIOS DEL BIEN
INMUEBLE OBJETO DE LA DESCABELLADA PETICIÒN POR PARTE DEL

LICENCIADO HOMERO CAICEDO.

2.- SE CONTINÙE EL TRÀMITE DE APROBACIÓN DEL USO Y OCUPACIÓN
DEL SUELO POR PARTE DE LA UNIDAD DE SUELOY VIVIENDA DEL DMQ.
DE LA URBANIZACIÒN DE INTERÈS SOCIAL DE DESARROLLO
PROGRESIVO DE LA ASOCIACIÒN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA".

Petición que la hago amparado en lo dispuesto en el numeral 23 del artículo 66 de la
Constitución del Ecuador y artículo 28 de la Ley de Modernización del Estado.



Se adjunta:

1.- Copias simples de la escritura de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista

2.- Copia del Acuerdo Ministerial que concede personería jurídicaa la Asociación.

3.- Copia de Registro de la Directiva de la Asociación ante el MIDUVI

4.- Copia simple del oficio notariado, enviado al señor Doctor Fernando Ortega Director
Nacional de Cooperativas del Ecuador.

5.- Acta transaccional con reconocimiento de firmas en la que entre otros firma el
peticionario.

De ser necesario señalo como mi domicilio judicial el casillero 1469 del Palacio de
Justicia, asignado al señor Doctor Raúl Mantilla Lasso, Abogado en libre ejercicio
profesional, a quien faculto expresamente a que con su sola firma, suscriba cuanto
escrito fuere menester en defensa de mis intereses en la presente petición.

Firmo conjuntamente con mi Abogado patrocinador.

Muy atentamente,

e o o oro iveros Borja
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÒN PRO VIVIENDA "NUEVA
BELLAVIST ,

DR. RA L MANTILLA ASSO
ABOGADO

MATRÌCULA 3223 CAP
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Sangolqui, 21 de diciembre del 2007

Señor Doctor
Fernando Ortega
Director Nacional de Cooperativas
Presente.-

Con relaciõn a los múltiples reclamos realizados por nuestra parte para la
Cooperativa de Ahorro y Crédito Ilalo Ltda., nosotros los Ex Dirigentes de la
Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana Maria Ltda. representados por Homero Astrolabio
Caicedo González y Narciza de Jesus Caicedo Gonzâlez informamos a usted, que
desistimos a todas las peticiones que reclamamos por la "Fusión Por Absorciôn" de La
Cooperativa Ana Maria Ltda. con la Cooperativa Ilalo Ltda., llegando a un arreglo que
satisface nuestras aspiraciones, en forma libre y voluntariamente con la Cooperativa
de Ahorro y Crédito Ilalo Ltda. es por esto que; Nosotros los Ex Dirigentes de la
Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana Maria Ltda. renunciamos a cualquier reclamo
administrativo, judicial, civil o penal en contra de la Cooperativa de Ahorro y Crédito
Ilalo Ltda. así como de sus Dirigentes, Funcionarios y Directivos.

Por la atención que se digne dar a la presente anticipamos nuestros agradecimientos
sin antes solicitar una disculpa por los inconvenientes ocasionados, firmamos con
nuestro abo atrocina o Dr. Lenin Rosero

At t - ente

. e Astro a aicedo González
CI. 0 28-
Ex ° ° e a Coo erativa de .Ahorro y Crédito Ana María Ltda.

Dr Nar a de esus CaicedRnzález
CI. 040081
Ex Dirigent de la Cooperativa de Aho oy Crédito Ana María Ltda.

. nin osero
Abogado Patrocinador de los x Dirigentes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana
Maria Ltda.

Roy FE que la(s) copia(s) fotostética(s) que

NOTARIO DEL CANTON RUMlÑAHUI



Lenin K0sero
ACTA TRANSACCIONAL

En la ciudad de Quito, a los veintiún días del mes de
diciembre del año dos mil siete, comparecen por una parte
HOMERO ASTROLABIO CAICEDO GONZÁLEZ, ecuatoriano, mayor de
edad, de estado civil divorciado, y la DRA. NARCIZA DE JESUS
CAICEDO GONZALEZ, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil
soltera quienes a efectos de esta acta se denominaran los EX
Dirigentes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "ANA MARÍA"
Ltda. y por otra, la Ing. Maria Cristina Rosero Barreno,

, ecuatoriana, mayor de edad, quien se denominara la
Cooperativa de Ahorro 'y Crédito Ilalo Ltda., quienes libre y
voluntariamente convienen en lo siguiente:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.

1.1.- Mediante escritura pública de fusión por absorción
otorgada el .8 de enero del año 2.004 la Cooperativa de
Ahorro y Crédito Ilalo Ltda. asumió los derechos y
obligaciones de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana
Maria Ltda. mediante la celebración de la escritura de
Fusión por Absorción que se adjunta, la misma que luego

. de un lapso de tiempo a generado discrepancias por parte
de los Ex Directivos de la Cooperativa de Ahorro y Crédito

' Ana María que a través de esta acta transaccional van a ser
resueltas, pero que sin embargo se ha venido cumpliendo
debidamente en las partes que han tenido factibilidad,
particularmente en el trato a los ex socios de la
Cooperativa de Ahorro y crédito Ana Maria Ltda.

1.2.- Se han producido reclamos tanto en la Dirección
Nacional de Cooperativas por los Ex Directivos de la
Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana María Ltda. como en
acciones iniciadas a través de instrumentos de crédito.

to.,
1.3.- se han dado varias conversaciones4enkelas. partes
tendientes a concluir los reclamos y demandas así como
también los reclamos administrativos formulados y aspectos
pendientes según los Ex Funcionarios de la Cooperativa de
Ahorro y Crédito Ana Maria Ltda. por la escritura de
fusión por Absorción.



SEGONDA· · OBJETO.

Con los antecedentes señalados, las partes convienen libre y
voluntariamente en lo siguiente:

2.1.- En DESISTIR los Ex Dirigentes de la Cooperativa de
Ahorro y Crédito ANA MARÍA Ltda. en proseguir los
reclamos administrativos ante la Dirección Nacional de
Cooperativas así como no iniciar acciones civiles que
signifiquen daños o perjuicios o de revisión de cuentas por
el manejo de los fondos de los ex socios de la Cooperativa
de Ahorro y Crédito Ana Maria Ltda. o de los bienes
inmuebles existes de ellos u otros, que a través de esta
acta se han resuelto los puntos que motivaban los reclamos
formulados y que estaban pendientes, por lo que renuncian a
cualquier .reclamo

_administrativo,..judicial, civil o penal en
contra de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ilalo Ltda. asi

, como de sus Dirigentes, Funcionarios y Directivos.

2.2.- La Cooperativa ,de Ahorro y Crédito Ilalo Limitada
DESISTE de la acción ejecutiva propuesta por MARÍA CRISTIMA
ROSERO BARRENO fincada en el Juzgado Noveno de lo Civil de
Pichincha causa Nro 701-2006 en la.que interviene como
Gerente y Representante legal de la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Ilalo Ltda. debiendo presentar el escrito respectivo
en esa Ljudicatura asi como reconocer la firma y rubrica
de modo oportuno para dar plena validez a este
desistimiento. Sin embargo esta acta transaccional de
constancia de arreglo constituye el compromiso de la que se
acreditan que.MARIA CRISTINA ROSERO BARRENO nada tiene que
reclamar a futuro a HOMERO ASTROLABIO CAICEDO GONZÁLEZ por el
pagare de $20.000 (veinte mil dólares Americanos), que
motivo esa acción.

2.3.- De la misma manera. la Cooperativa de Ahorro y
Crédito Ilalo Ltda. manifiesta que renuncia a cualquier
reclamo administrativo, judicial, civil o penal en contra de
los EX Dirigentes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana
María Ltda. pues con esta acta transaccional han sido
satisfecho los requerimientos de in paces producido por los
reclamos de los Ex dirigentes de la Cooperativa de ahorro y
Crédito Ana María Ltda. y viceversa.

TERCERA.

'Los Ex dirigentes de la .Cooperativa de Ahorro y Crédito
Ana Maria dejan constancia que desisten de los reclamos
formulado en contra de la Cooperativa de Ahorro y Crédito
Ilalo Ltda. así como de sus Dirigentes, Funcionarios y
Direct ivos en la Dirección de Cooperativas para 10 cual

resentarán el escrito respectivo y Desisten de cualquier
reclamo a otra institución pública o privada que se haya

cudido, pues a través de esta acta transaccional quedan
satisfechos los in paces y dificultades provenientes del

W Mutiüi? acta de fusión por absorción. De igual manera esta acta
transaccional de constancia de arreglo da fe del



e stimiento que debe realizarse sobre estos reclamos.

La Cooperativa de Ahorro y Crédito Ilalo Ltda. entrega a
los Ex dirigentes.de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana
María Ltda. la suma de 20.000 dólares en dinero en efectivo y
de curso legal. Así como también por los lotes de terreno;
en Bellavista de Calderón que la Doctora Narciza Caicedo
exhibe promesas compraventa y el Lcdo. Homero Caicedo
dice que tiene comprometido por la Cooperativa Ana María
Ltda. en Bellavista de calderón un lote de terreno; La
Cooperativa Ilalo Ltda. paga a los Ex dirigentes
mencionados la suma de $22.000 (Veinte y dos mil dólares
americanos) por todos los lotes. Para lo dual se deja muy
claro que la promesa de Compraventa celebrada en la
Ciudad de Quito con fecha martes dieciséis de mayo del

, año dos mil ante el Doctor Fernando Polo Emir Notario
Vigésimo Séptimo del Cantón Quito entre la Cooperativa de
Ahorro y Crédito Ana Maria Ltda. y la Señorita Doctora.
Narciza de Jesus Caicedo Gonzalez por la adquisición un
lote de terreno del Sector "A" ubicado en la parroquia de
Caldérón del Distrito Metropolitano de Quito Provincia de
Pichincha con una superficie de 200 metros cuadrados y la
otra promesa compraventa celebrada en la ciudad de Quito
el dia 29 de junio del 2001 ante el Doctor Humberto Navas
Dávila notario quinto del Cantón Quito comparece la
Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana Maria Ltda. y la
Doctora Narciza de Jesus Caicedo Gonzalez por la
adquisición de un lote de terreno con una superficie de
620 metros cuadrados ubicados en el sector "A" de la

· urbanización Bellavista jurisdicción de la parroquia de
Calderón cantón Quito Provincia de Pichincha ; que a

' decir de "la Dra. Narciza Caicedo no las cancelo con
dinero a estas promesas de compraventa por cuanto
correspondían a pagos extraordinarios que la Cooperativa
de Ahorro y Crédito Ana Maria Ltda. le habria adeudado .en

aquellas fechas, en esta acta transaccional quedaran
anuladas estas promesas de compraventa por lo que la Dra.
Narciza Caicedo se compromete a realizar y firmar en la
notaria los _respectivos contratos de rescisión de estas
promesas de compraventa por cuanto ya esta recibiendo el
valor $22.000 arriba mencionados, de tal modo que la
Doctora Narciza Caicedo Y el Lcdo Homero Caicedo nada

.o yplCang,ienen que reclamar,. .«yytenancian..,a Cualquier reclamo
Not Min 4%hacia la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ilalo Ltda sus

irigentes, funcionarios y Directivos, en virtud que esta
atta transaccional se constituye un acuerdo mutuo de las

, partes.

JINTA.- A través de estos compromisos que asumen las
artes se dan por terminadas las diferencias existentes

manifestando que lo que aqui se esta estipulando viene a
por finalizadas las dificultades y reclamos entre la

. rhädwtadCooperativa de Ahorro y Crédito Ilalo Ltda y los Ex
dirigentes de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana Maria 5



tda. con la firma del acta de fusión por absorción.

Se comprometen los Ex Dirigentes de la Cooperativa Ana
Maria Ltda. a no reiniciar en reclamos pues a través de
esta acta transaccional se da- por concluido cualquier
aspiración que han mantenido o se mantengan .en un futuro.

SERCTA.

Estamos listos a reconocer la firma y rubrica puestas al
pie de esta acta transaccional.

Para constancia de lo cual firman por duplicado a los 21
días del mes de diciembre del 2.007.

Ing. MARIA CRISTINA ROSERO BARRENO

CI. 171199968-8

COOPERiTIVA DE AHORRO Y CREDITO ILALO LTDA

Dra. .NA IZA DE JESUS CAICEDO GON3ALEZ

CI.04008 20-2

EX DIRIGENTE .E~LT¯CO ERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA LTDA.

ICEDO GONZALEZ

CI. 31428-2 -

EX DIRIGENTE DE LA COOPERA VA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA LTDA.

Dr. LENIN ROSERO

ABOGADO PATROCI ADOR DE LOS EX DIRIGENTES DE LA COOPERATIVA ANA MARIA

LTDA.
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de Sangolquí, cabecera cantonal de Rumifiahui.República del Econdom boy

a VEINTE Y UNO de DICIEMBRE del dos mil siete. a las DIRCIOCHO

4 horas, ante mi, Doctor Carlos Martínez Paredes, NOTARIO Pilfšl.lCO DET.

5 CANTON, conforme lo dispone el numeral tres del Artículo Dieciocho de la
Notarladel Cantón

nomin.»
6 Ley Notarial Vigente, comparecen Ingeniera MARIA CRISTINA ROSERO

7 BARRENO, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno uno

8
nueve nueve nueve seis ocho- ocho, de estado civil casada, mayor de edad, de

Or Carlos A. Martinez Paredes
• HRCiOnalidad ecuatoriana; Doctora NARCIZA DE JESUS CAICEDO

O

10 GONZALEZ, portadora de la cédula de ciudadanía número cero cuatro cero,

11 cero ocho uno dos dos cero- dos, de estado civil casado, mayor de edad, de

12 nacionalidad ecuatoriana; Licenciado HOMERO ASTROLABIO CAICEDO

13 GONZALEZ, portador de la cédula de ciudadanía número cero cuatro cero

14
cero tres uno cuatro dos ocho- dos; y, señor Doctor ALEJANDRO LENIN

15 ROSERO CISNEROS, portador de la cédula de ciudadanía número uno siete

16 cero uno nueve tres cinco ocho cuatro- uno, de estado civil casado, mayor de

17 edad, de nacionalidad ecuatoriana; con la finalidad de reconocer sus firmas y

18
rúbricas, previa las formalidades de estilo, advertidos de las penas de

19
perjurio, por falso testimonioy de la obligación que tienen de decir la verdad

20
libre y voluntariamente declaran que las firmas y rúbricas donde se leen

21
"Cristina Rosero"; "ilegible"; "ilegible"; e, "ilegible" respectivamente, las

22
reconocen como suyas y las que utilizan en todos su actos públicos como

23
privados, siendo similares a las que constan en sus cédulas de ciudadanía,

NoudadelCmt . firmando conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA. lNG.- MARIA CRISTINA ROSERO B O

C.C. y LOS COMPA-

" M:s 4. DR.CARLOSA.MARTINEZPAREDES
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9tepúb[ica Je[Œcualor

.9Vlinisterioá cDesarroŒoUr6ano y fiviencfa

OFICIO No.- 000049 8 DTAJ-2008

Quito,D.M. Û4 ABR.2008

Señor
Segundo Viveros
PRESIDENTE ASOCIACION PRO-VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"
Presente.-

De mi consideración:

En respuesta a su oficio s/n de fecha 27 de marzo de 2008, en el que participa la nomina
de la Directiva de la Asociación Pro Vivienda "Nueva Bellavista", con domicilio en la
ciudad de QuitoDistrito Metropolitano; elegida en Asamblea General, para el periodo
estatutario de dos años, le expreso que cumplidos los requisitos pertinentes, se ha
procedido a registrar los referidos nombramientos:

PRESIDENTE: Sr. Segundo Viveros
VICEPRESIDENTA: Srta. Lilian Patricia Santillán
SECRETARIA: Srta. Conzuelo Trolla
TESORERA: Srta. Bolivia Pastrana
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: Sr. Luis Alberto Rosero
SEGUNDO VOCAL PRINCIAPL: Sra. Mariela Morales
TERCER VOCAL PRINCIPAL: Sra. María Valeria Rosero
PRIMER VOCAL SUPLENTE: Sra. Rosa Elena Araque
SEGUNDO VOCAL SUPLENTE: Sra. María Fernanda Morales
TERCER VOCAL SUPLENTE: Sra. Vaneza Montalván

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes y de
existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el registro del presente
documento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
correspondiente, iang

,

xhaustiva investigación.

Atent ente 4 -

Dr . Tatiana a Est 'yg
I RECTO T E ASESORIA JURIDICA (E)



ACUERDO No. OûÜ02 2 Ü

Ing. Armando Bravo Núñez
MINISTRO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art. 23 de la Constitución
Política de la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el
derecho a la libre Asociación con fines pacificos.

Que, según el Art. 584 del Código Civil corresponde al señor Presidente de la República
aprobar las personas juridicas que se constituyan de conformidad con las normas del
Titulo XXIX, libro I, del citado cuerpo legal.

Que, por lo dispuesto en el literal k) Art. 11 del Estatuto del Régimen Jurídico y
Administrativo de la Función Ejecutiva, el señor Presidente delega a los Ministros, de
acuerdo con la materia de que se trate, la aprobación de los estatutos de las fundaciones
o corporaciones, y el otorgamiento de personalidad jurídica, según lo previsto en el
articulo 584 del Código Civil. = •

Que, en uso de las atribuciones contempladas en el Art. 7 del Decreto Ejecutivo No. 3054
de 30 de agosto del 2003, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre
del mismo año.

Que, el Art. 17 del Estatuto Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva determina
que los señores Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente
de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales.

Que, la pre-ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA", con domicilio en la
parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, ha presentado la
documentación para que se apruebe su Estatuto, la misma que cumple con los requisitos
establecidos en el Decreto Ejecutivo No. 3054 del 30 de agosto del 2002, publicado en el
Registro oficial No. 660 de 11 de septiembre del mismo año.

En ejercicio de las facultades que se halla investido. MinisteriodeDesarrolle banoyVierda
CERT) C' E 'UMENiù

ESFIEL \ IGINAL



ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el Estatuto y conceder Personería Jurídica a la ASOCIACIÓN PRO
VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA" con domicilio en la parroquia de Calderón, cantón
Quito, provincia de Pichincha.

Art 2.- Registrar en el Ministerio de Desarrollo Urbano y Vivienda a los socios que
suscribieron et Acta Constitutiva de la ASOCIACIÓN PRO V1VIENDA "NUEVA
BELLAVISTA".

Art. 3.- RECONOCER A LA ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS como la máxima
autoridad y organismo competente, para resolver los problemas internos de la
ASOCIACION PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA".

Art. 4.- La veracidad de los documentos; objetivos y fines específicos de la
ASOCIACIÓN PRO VIVlENDA "NUEVA BELLAVISTA" es de exclusiva responsabilidad
de los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las
autoridades competentes y de existir alguna oposición fundamentada que se relaciones
con el registro y aprobación de los Estatutos de la citada organización, el mismo quedará
suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa investigación.

Comuníquese, en la ciudad Quito Dis rito Metropolitano, a

rrono
. ANDO RAVONUNEZ

ISTS_ŒDriDESARROLLO-URBANO-Y_VlVIE

MinisteriodeDesarroo UrbanoyViverda
CERTIRCOQU E CUMENTO

E RIGINAL

Fecho:

15 A60.2005
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Sangolguì- Ecuador ,

Dr.CarlosDIartinezParede
Protocolos: Dr. Cèsar Zurita Mosquera, Sergio Dàoila

Cordero, Dr Eduardo Echeverrla Vallejo, y otros

PRIMERA p

DE LA ESCRITURA DE cOMPRAVENTA

OTORGADA POR COOP. DE AHORRO Y CREDITO ILALO LTDA

A FAVORDE ASO. PRO-VIVIENDA NUEVA BELLA STA

RARROQUIÀ CALDERON

USD 14.150,00 L
CUANTIA 26 DE OCTUBRE DEL 2005

Sangoiquì, a
Gral. Enriquez 3052, entre Rio Chinchipe y Colombia

Telfs.: 2 333-334 / 2 335-543



1 REil8180DELAPROPIEOADtilltTO

2 BB-0064320
R.P.Q.

3
COMPRAVENTA En la Ciudad de Sangolquí,

,

.
4

OTORGA: COOP. DE AHORRO Y Cabecera Cantonal de
Notarla del Cant6n 5

auenmani -

CREDITO ILALO LTDA Rumiñahui, República del
6

Ecuador, hoy día VEINTE Y
7

A.F. SEIS (26) DE OCTUBRE del
8 -

Dr Carlos A. Martinez Paredes

ASOCIACION PRO-VIVIENDA dos mil cinco; a e mi, doctor
9 --

"NUEVA BELLAVISTA" CARLOS MARTINEZ
10

PAREDES, Notario de este
11

USD 14.150,oo Cantón, comparece por una parte1,
en calidad de vendedora la

13 -

14
DI : 2 COPIAS Cooperativa de Ahorro y Crédito

15
WOYA "ILALO LTDA", legalmente

representada en este acto por su
16

Gerente la señora MARGOTH
17

EDELINA VILATUÑA YÉPEZ:
18

wtínäil!sden19
según se desprende del

awa:mai
20

-3'3082. nombramiento que-en copias

21
debidamente certificadas se adjunta para su protocolización, la

22
compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, a quien

23
de conocer doy fe en virtud de haberme presentado su cédula de

ciudadanía que en copias debidamente certificadas se adjunta para su
24

protocolización. La compareciente es domiciliada en esta ciudad de5
Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. Y por otra6

27
parte en calidad de compradora la ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA

"NUEVA BELLAVISTA". representada en éste acto por los señores

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



Licenciado SEGUNDO ELEODORO VIVEROS BORJA, de estado

civil casado; y, la señorita PASTRANA PADILLA BOLIVIA
2 .

AZUCENA, soltera, en sus respectiva calidades de PRESIDENTE Y
3

TESORERA, según se desprende del documento adjunto, los mismos
4

que comparecen debidamente autorizados, según se desprende del
5

Acta de Asamblea General Extraordinaria, otorgada el lunes veinte y
6 ----

dos de Agosto del dos mil cinco, la misma que se adjunta en calidad
7

de habilitante a la presente escritura, los comparecientes son de
8

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, a quienes de conocer doy
9

fe en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía que en
10

11
copias debidamente certificadas por mí agrego a la presente escritura;

12
hábil y capaz cual en derecho se requiere para comparecer en este acto.

13
Los comparecientes se encuentran de tránsito por ésta ciudad de

14
Sangolquí, Cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha. Advertidos

15
que fueron los comparecientes por mí el Notario de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma
1G

17
aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma,

18
sin coacción, amenazas, temor reverencial ni promesa o seducción, me

19
piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

20
entregan, cuyo tenor literal y que transcribo a continuación es el

21
siguiente: " SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas

22
a su cargo, sírvase insertar e incorporar una más de

23 COMPRAVENTA, contenidas dentro de las siguientes cláusulas:

24
PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración de

25 la presente escritura pública, por una parte en calidad de vendedora la

2G Cooperativa de Ahorro y Crédito "ILALO LIMITADA", representada

27 en este acto por su Gerente la señora MARGOTH EDELINA

28 VILATUÑA YÉPEZ. según se desprende del nombramiento que en
DR: CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



copias debidamente certificadas se adjtmta para su protocolización, la
1

misma que comparece debidamente autorizada según el acta de

Asamblea General Extraordinaria de Delegados, de l'echa viemes
3

veinte y cuatro de Junio del dos mil cinco, la misma que en copias
4

debidamente certificadas se adjunta como habilitante a la presente
Notaria del Cantón 5

""='""""' escritura.- Y, por otra parte y en calidad de compradora la
6

ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA",
7

representada en éste acto por los señores Licenciado SEGUNDO
8

)r. Carlos A. Martinez Paredes
ELEODORO VIVEROS BORJA, de estado civil casado; y, la señorita

9
PASTRANA PADILLA BOLIVIA AZUCENA, soltera, en sus

10
respectiva calidades de PRESIENTE Y TESORERA, según se

11
desprende del documento adjunto, los mismos que comparecen

12
debidamente autorizados, según se desprende del Acta de Asamblea

13

14
General Extraordinaria, otorgada el lunes veinte y dos de Agosto del

dos mil cinco, la misma que se adjunta en calidad de habilitante a la
15

presente escritura.- Los comparecientes son de nacionalidad
16

ecuatoriana, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y
17

10
obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- La Cooperativa de

MunddBM44 Ahorro y Crédito Ilall Ltda., es la legítima propietaria del Jote de
gau 19

terreno signado con el número CINCUENTA Y NUEVE (antes lote
20

CINCUENTA Y CUATRO), ubicado en la Parroquia Calderón,
21

Cantón Quito,Provincia de Pichincha, matricula asignada CALDE

.orMi "Y*f 23
CERO CERO CERO DOS CUATRO UNO CUATRO

(CALDE0002414), que lo adquirió por compra a la Cooperativa de
.4

25
Ahorro y Crédito Ana María Limitada, representada por los señores

HOMERO CAICEDO GONZALEZ Y TEDDY PATRICIO6

27
TANDAZO, en calidad de Gerente y Presidente, respectivamente,

además debidamente Autorizados mediante la escritura de FUSION

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES
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POR ABSORCIÓN, escritura de compraventa celebrada el ocho de

enero del dos mil cuatro,) ante el Notario del Cantón Rumiñahui

Doctor Carlos Martinez Paredes, legalmente inscrita en el Registro de

la Propiedad del Cantón Quito,el treinta y uno de Agosto del año dos
4

mil cuatro.- La Cooperativa de Ahorro y Crédito Ana María Limitada,
5

adquirió a los cónyuges ENRIQUE MORALES QUISILEMA Y
6 ---

MARIA ISABEL MONTA CARVAJAL, mediante escritura pública
7

otorgada el día veinte y tres de Julio de mil novecientos noventa y

nueve,Añte el Doctor Nelson Prado, Notario Trigésimo Tercero del

Cantón Quito,legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del
10

11
Cantón Quito,el día jueves treinta de septiembre de mil novecientos

12
noventa y nueve.- TERCERA.- COMPRA VENTA. Con los

13
antecedentes expuestos, la Cooperativa de Ahorro y Crédito ILALO

14
LIMITADA, debidamente representada en este acto por la señora

MARGOTH VILATUÑA YÉPEZ, en sus calidad de Gerente, venden
15

a favor de la ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA
16

17
BELLAVISTA", el lote de terreno signado con el nûmero

CINCUENTA Y NUEVE (antes cincuenta y cuatro), ubicado en la
18

19
Parroquia Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha,.-

CUARTA.- LINDEROS Y DIMENSIONES.- El inmueble materia de
20

21
la presente escritura se encuentran dentro de los siguientes linderos y

22
dimensiones: AL NORTE.- Con el lote cincuenta y ocho, antes

23
cincuenta y tres, con doscientos metros; AL SUR.- Con doscientos

24 diez metros, camino vecinal de tres metros de ancho que separa

25
terrenos de Alfredo Molina, Leonor de Narváez y Alfonso Díaz

20 Obando. ORIENTE.- Con ciento treinta y dos metros, con el lote

27 número sesenta v seis, antes sesenta y dos, adjudicado a Juan

28 QuisilemaQuisilemay en otra parte con el lote de Luz María Panchi;
DR: CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



y, AL OCCIDENTE.- Con ciento treinta y dos metros, quebradilla
1

seca que sirve de camino y separa del lote número treinta y uno de la
2

Hacienda.- Dando una superficie total y aproximada de VEINTE Y
3

SIETE MIL SESENTA METROS CUADRADOS. A pesar de
4

eñalarse la cabida y los linderos, el bien raíz descrito, se vende como
5Notaria del Cantón

numm"""I cuerpo cierto y determinado.- QUINTA.- PRECIO.- Las partes de
6

común acuerdo fijan como justo precio por la venta del inmueble
7

materia del presente contrato la suma de CATORCE MIL CIENTO
8 -

vr. CarlosA. Martinez Paredes
CINCUENTA DOLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE

9 ---

NORTEAMERICA (USD 14.150,00), canti¿lad que la Vendedora
10 -

a través de su representante legal acepta haber recibido en su
11 -

totalidad e íntegramente, en dinero en efectivo y de libre circulación
12

de parte de la Compradora, por lo que no formularán reclamo
13

alguno a futuro por este respecto, ni por ningún otro. SEXTA.-
14

GRAVÁMENES Y TRANSFERENCIA: La VENDEDORA declara
15

16 -

que sobre el inmueble materia de este instrumento, no pesa gravamen

17
de naturaleza alguna, conforme consta del certificado liberatorio que

10
presenta y que serán documento habilitante de esta Escritura Pública,

Notarà68Dut½ sin embargo se someten al saneamiento por evicción de conformidad
omlaart 19

20
con la Ley; y a los vicios redhibitorios, de igual manera transfiere a

' / favor de la compradora el dominio y posesión del inmueble, con todos
21

sus derechos, entradas, salidas, servidumbres, instalaciones y más

c but PB23
servicios que le pertenezcan sin reserva de ninguna naturaleza. En

24
todo caso la vendedora autoriza a la compradora, para que realice los

tramites correspondientes para su inscripción en el Registro de la25 ----

Propiedad.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los pastos que demande la

celebración de estas escrituras, sus impuestos, tasas, hasta la27

8 (
inscripción en el Registro de la Propiedad, serã de cuenta de la

DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



compradora, a excepción del impuesto de plusvalia que en caso de
1

causarse será de responsabilidad de la VENDEDORA. OCTAVA.-

ACEPTACIÓN.- Las partes contratantes, aceptan el total contenido de

4
las cláusulas que anteceden; y en caso de divergencia, las partes

renuncian fuero y domicilio y se someten a los juecescompetentes de
5 --

la ciudad de Quito,al trámite Verbal Sumario o Ejecutivo a elección
6 --

7
de la parte actora. Usted señor Notario antepondrá y agregará las

8
demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de

instrumentos .
- Hasta aquí la minuta, la misma que está firmada por el

10
doctor René López Endara, con matricula profesional del Colegio de

11 Abogados de Quito,número dos ciento catorce.- Los comparecientes

12 me presentan sus respectivos documentos de identidad cuyos números

13 se encuentran vigentes anotados al final del presente instrumento. Para

14 el otorgamiento de esta escritura se observaron todos y cada uno de

15 los preceptos legales del caso; y leída que les fue íntegramente a los

16 comparecientes, por mí el Notario, se afirman y ratifican en todas y

17 cada una de sus partes, firmando conmigo en unidad de acto, de todo

18 lo cual doy fe.-

19

26

27

28 FIR.-
DR: CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



MAN.-
1 ----

Notarla del Cantón
L EODORO VIVEROS BORJA.

8
Dr. Carlos A. Martinez Paredes

9 ~¯) '

10
A PAS RA A PADILLA BOL ZUCENA. .

11

12
c.c· /NO/2Vfz $

13
(Firmado) Dr. CARLOS MARTINEZPAREDES

14 Notario Público del Canión Rumiñahu

15

20

21

23

24

25

26

27

28
DR. CARLOS A. MARTINEZ PAREDES



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30186314001
PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 01/09/2005

CERTIFICACION
Referencias: 31/08/2004-PRO-42426f-18017i-48940r
Tarjetas:;TOOOOO115872;
Matriculas:;CHAUPOOOO377;
E1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en ley,aly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno número CINCUENTA Y NUEVE (antes cincuenta y cuatro), situado en la -

aarroquia CALDERON de este cantón. MATRICULAASIGNADA CALDE0002414,
2.- PROPIETARIO(S):
COOPERATIVA DE ÄHORRO Y CREDITO ILALO LTDA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra, a la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO ANA MARIA
LIMITADA, repâsentacÏaportlos señores Homero Caicedo González, y Teddy Patricio
Tandazo, en calidades de Gerente y Presidente, respectivarliente segúfi documentos insertos
en copia: además debidamente autorizados mediante la e ura de FUSION POR
ABSORCION celebrada el ocho de enero del dos mil cuafr te el Notario del Cantón 3
Rumiñahui doctor Carlos Martínez Paredes; según escritura c41ekada el OCHO DE ENERO
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario público del cantón Rumiñahui, Doctor Carlos
Martínez Paredes, inscrita el treinta y uno de agosto del año dos mil cuatro.-
ANTECEDENTES .- LA COOPERATIVA DE AIÌORRO Y CREDITO ANA MARIA
LIMITADA, adquirió por ' compra a los cónyuges ENRIQUE MORALES QUISILEMA y
MARIA ISABEL MONTA CARVAJAL. según escritura celebrada el veintitrés de julio de mi
novecientos noventa y nueve, ante el notario doctor, Nelson Prado, inscrita el treinta de
septiembre del mismo año.- Estos mediante transferencia de dominio hecha por la
Congregación de Misioneros Oblätos, prdpietaria de la Hacienda Bellavista, con intervención
del IERAC, según acta dictada el nueve de enero de mil novecientos sesenta y cinco,
protocolizada el seis de febrero de mil novecientos sesenta y cinco, inscrita el seis de febrero r
de mil novecientos sesenta y cinco; Aclarada y Rectificada por escritura otorgada el quince de
junio de mil novecienios setenta y seis, anto el notario doctor José Troya, inscrita el
veintiocho de septiembre del mismo año. ' · '

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: '

NINGUNO. LOS GISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE SEPTIEMB DEL 2005 ocho a.m.

Responsable: JAIM YES

urro 19 AAA175746

IlllilillllllililllllllllliIlllllilldil
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 ÐIAS



----....-... i .--.. ...... g ---.
..

. ..... .. ..... . /.. . . i....
. . . . .

6./ ÁÛft
., ..

J.
. · •.-e... . . . ..... ... .n. .... .. .. ........ •- - • - e .- e...e - e. .. . a

.•
.r.

. tt ; .

.s. . . .





.·. ILALO LTDA.
COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO

Sangolqui, 18 de Diciembre del 2.003

Señora
Margoth Vilatuña Yépez.
Presente.-

De nuestra consideraciôn:

El Consejo de Administración, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito "Ilalo Ltda."
en su sesión extraordinaria llevada a cabo el 17 de diciembre del 2.003, ha
tenido el agrado de ratificar a usted, como Gerente, de ésta Cooperativa. Este
nombramiento será por dos años, hasta el 18 de diciembre del 2.005.
Por lo expuesto desde ya, le deseamos éxitos en su función.

Cooperativa de Ahorro y Crédito " Ilalo Ltda."
PRESIDENTE

cÎejarde agradecer por la confianza del Consejo de Administración hacia mi
persona, acepto el cargo y me comprometo a poner todo mi esfuerzo, en la

i n que fuera encomendada.

1 éliez.

Certifico que es fiel co a del original.
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ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

O Fundado el 15 de agosto del 2005
4 Acuerdo Ministerial No. 228

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA

ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

El dia de hoy, lunes 22 de agosto del 2005, siendo las 18h30 se reúnen los socios de la

Asociación Pro Vivienda Nueva Bellavista para tratar el siguiente orden del día:

1. Constatación del quórum

2. Lectura y aprobación del Acta anterior

3. Informe del Presidente

4. Elección y posesión de la Directiva definitiva para un período de dos años.

5. Asuntos varios

Se aprueba el orden del día sin ninguna modificación, se procede a constatar el quórum,

encontrándose presentes la mayoría absoluta de socios registrados.

Se aprueba el acta anterior con la aclaración por parte del Sr. Teddy Tandazo digne el

Sr. Andrade y la señora CarmenVásquez no justificaratodos los egresos con los recibos

respectivos y que hay socios que no están al día en sus obligaciones.

La spõeroNohtisda Obando manifiesta que debe acercarse los socios con sus recibos

para-regi
,

s los pagos.

El ñor " d Viveros dice que están pendientes los recibos y que no se los ha

entr
'

ddy Tandazo pr cuanto este último no nos atendió a pesar de haberle
solicitad iepcign forma reiterada para convalidar estos pendientes.

El señor Alonso Rosero manifiesta que no está bien que se haga un gasto sin presentar

recibo.

El señor Viveros informa que se hizo la entrega - recepción con un listado de las

herramientas que tenía a su cargo el Señor Díaz y se entregó a la señora Maria Chicaiza,

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132 -

Quito - Ecuador



ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

0 Fundado el 15 de agosto del 2005
0 Acuerdo Ministerial No. 228

con el compromiso de pagarle $30.00 mensuales, se conversó con la persona que

obstruye la via pública, pero ante la negativa de esta se procedió a conversar con el Arq.

Pavón y el Lic. Geovanny Romero Comisario de la zona norte del D.M.Q.al cual se lo

ha enviado un oficio solicitándole la habilitación de la vía, luego de alguna espera y por

medio de influencias se pudo obtener el acuerdo N. 228, que da vida jurídica a la

Asociación Pro vivienda Nueva Bellavista, el día 15 de agosto del 2005 así mismo el

Arq. Pavón nos indicó que una de las calles se prolonga por lo que nos afecta en 6

metros para vía pública, se habló con el Arq. Cifuentes para solicitarle se nos conceda

un borrador de contrato.

El señor Rosero preguntó si el plano sirve o no, a lo que el señor Viveros explica que el

plano sufre modificaciones en vista de los 6 metros de retiro en el sector de la vía

pública a prolongarse en lo demás se aprobarán los lotes como están obviamente en un

nuevo levantamiento topográfico y plano con todas las especificaciones técnicas a decir

del profesional Arq. Cifuentes.

Se procedió a leer el borrador del contrato en el cual entre otras cosas se establece un

costo total de $60.00 por lote pagaderos así:

Anticipo: 25%
Al informe de la DAYC 25%

A la recepción de lotes DAYC 25%

Ordenanza Municipal 25%

Se establece en forma verbal un tiempo aproximado de mínimo 6 meses si no hay un

ningún contratiempo.

El señor Rosero pregunta si alguien construyó a lo que la señora Obandocontesta que es

la única que ha construido.

Dirección: Be-llavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador



ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"

0 Fundado el 15 de agosto del 2005
4 Acuerdo Ministerial No. 228

Se hace conocer que el MIDUVI nos da un plazo de 15 dias para registrar la Directiva

definitiva por lo que se procede con el cuarto punto de orden del dia, no sin antes dar

lectura aTArt. 18 del Estatuto de la Asociación Pro vivienda "Nueva Bellavista" y se

procede a nombrar por unanimidad a las siguientes personas:

Presidente: Sr. Segundo Viveros

Vicepresidente: Srta. Patricia Santillån

Tesorero: Sr. Teddy Tandazo

Secretaria: Srta. Gabriela Jaramillo

Primer vocal principal: Sr. Carlos Rivera

Segundo vocal principal:- Sr. Luís Herrera

Tercer vocal principal: Sra. Margota Vilatuña

Primer vocal suplente: Sra. Mariela Morales

Segundo vocal suplente: Sra. Rita Grijalva

Tercer vocal suplente: Sra. Rosa Araque

Una vez nombrada la Directiva, se procede a la toma de posesión de la misma.

El señor Rosero manifiesta que hará el traspaso de la propiedad a la Asociación pro

Vivienda Nueva Bellavista, quien debe suscribirle un documento de respaldo por los

l te see, además se indica que la señora Caicedo ha llamado varias veces para

acddi reunión a entregar los kardex pero no ha llegado.

E ios el señor Viveros propone contratar una pala para mejorar las calles

errero, esta pendiente pintar el rotulo ahora con el numero de acuerdo,

e respaldo debido para estas obras. Se pregunta sobre el costo de los lotes a

Dr.ló di .tábsero indica que se acerquen a Ilaló Carcelen que ahí hay una tabla de

costos.

En Asamblea General los socios conforme los requerimientos de la asociación Pro

Vivienda Nueva Bellavista y de acuerdo a los informes de presidencia toma los

siguientesresoluciones.

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132

Quito - Ecuador



ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA "NUEVA BELLAVISTA"
0 Fundado el 15 de agosto del 2005

4 Acuerdo Ministerial No. 228

1.- Autorizar al presidente y tesorero que suscriban el contrato con el profesional Arq.

Francisco Cifuentes de "CIUDE", para que realice el trabajo de legalización y

aprobación en el Ilustre Municipio del D.11.Q.

2.- Autorizar al presidente y tesorero a que suscriban el contrato de compra venta de

todos los lotes con la Cooperativa de Ahorro y Crèdito Ilaló Ltda., de lo que antes fue

Cooperativa Ana Maria en Bellavista de Calderón parroquia de Calderón; por ser un

requerimiento indispensable para la aprobación en el Ilustre Municipio D.M.Q.,como

es de conocimiento de todos.

3.- Autorizar a la Cooperativa Ilaló Ltda., hacer uso de los lotes cuyos propietarios no se

encuentran registrado en el MIDUVI para que haga de ellos lo que a bien tuviere.

4.- Felicitar y respaldar todas las acciones emprendidas por el Directorio las mismas que

como las mencionadas contribuyen definitivamente a solucionar el problema creado por

la Cooperativa Ana Maria desde el año 1999 año en el que se nos vendió los lotes

conforme rezan las promesas de compraventa, asi como aplaudir el respaldo decisivo

dado por la Cooperativa Ilaló Ltda.. para coadyuvar con la solución del problema y los

objetivos de la Asociación Pro Vivienda Nueva Bellavista.

Se clausura la Asamblea siendo las 20h30.

Se veros Gabriela Jaramillo

PRESIDENTE SECRETARIA

Dirección: Bellavista de Calderón Telf. 2 020855 / 09600-9132
Quito - Ecuador



Oficio No. 0000785 200s

Quito, D. M., a 26 AGO.2005
Señorita
Gabriela Jaramillo
SECRETARIA DE LA ASOCIACIÓN PRO VIVIENDA
"NUEVA BELLAVISTA".
Presente.-

De mi consideración:
En atención a su oficio s/n del 24 de agosto del 2005; CERTIFICO que el Directorio de
la Asociación Pro Vivienda "NUEVA BELLAVISTA" previa verificación del documento,
de los requisitos legales y estatutarios está inscrito y registrado en este Ministerio, de
conformidad con el siguiente detalle:

PRESIDENTE Sr. Segundo Viveros
VICEPRESIDENTE Srta. Patricia Santillán
TESORERO Sr. Teddy Tandazo
SECRETARIA Srta. Gabriela Jaramillo

PRIMER VOCAL PRINCIPAL Sr. Carlos Rivera
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL Sr. Luis Herrera
TERCER VOCALPRINCIPAL Sra. Margoth Vilatuña
PRIMER VOCAL SUPLENTE Sra. Mariela Morales
SEGUNDO VOCAL SUPLENTE Sra. Rita Grijalva
TERCER VOCAL SUPLENTE Sra. Rosa Elena Araque

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios.
De comprobarse su falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes
yNdgi ihjiraalguna oposición fundamentada que se relaciones con el registro del
p es sk(o, umento, el mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución
porr4spo ie te, previa una exhaustiva investigación.

C ASESORÍA
URÍDICA UVI
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OficioNo. 00e056 2005

Quito, D. M., a

Señora
Gabriela Jaramillo
Secretaria de la Asociación
PROVIVIENDA NUEVA BELLAVISTA

De mi consideración:

En respuesta a su oficio sin número de 17 de octubre del 2005, participando el nombramiento
de la señora Bolivia Pastrana, como nueva Tesorera de la Asociación PROVIVIENDA NUEVA
BELLAVISTA, elegida en Asamblea General, le expreso que cumplidos los requisitos legales y
estatutarios pertinentes, se ha procedido a registrar el referido nombramiento:

TESORERA Sra. Bolivia Pastrana 171012452-8

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios. De
comprobarse su falsedad, se 11evará a conocimierito de las autoridades competentes y de existir
alguna oposición fundamentada que se relaciones con el registro del presente documento, el
mismo quedará suspenso hasta que se emita la resolución correspondiente, previa una
exhaustivainvestigación.

Atentamente,

Dr. er an 'n'Barb

JU IC
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ALCABALA AJENA FECHA DE EMISION 04-nov-2005 12:57 pm

QUI O
Id: 13982 Cod Emi= : ER-EMISIONES -NOV/2035

2ô53-DR3-20 5
CUENTA ../ VALOR CUENTA VALOR

CUENTASDE EMISION

. 11mpuesto de Alcabala Aiena 1,12: .OC
2 Defensa Nacional Alcabalas ( .00

3 Cons aio Provincial Alcabalas 14.1.5C O
4Aqua Potable Quito - Guayaquil C.00 ggggggggOELAPR
5 Servicios Administrativos VT écnicos 1,00
6 Especies Vàioradas gyg

subT$ta! 1 7c 88-006 20
R.P-

CANCELADO

O4 NOV.2005

Antomo Veloz
RECAUDADOR

.
.

COMPRAVENTA OTORGA COOP . DE AHORRO Y CREDITO ILALO
LTDA
CUANTIA: $14150

ACCION RESPONSABLE FECHAD : RECAUDACION
04-nov-2005 12:59

PAGOTOTA

DIRECTORFINANCIEFK) JËFEDE . ÒS TESORERO MUNICIPAL ,
-

C0NŸRIBUYENTE

Se otorgo ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA, firmada y sellada en la ciudad de Sangolquí, a cuatro de
NOVIEMBRE del dos mil cinco.-

D C R ARLOS MARTINEZ PAREDES.
NOTARIO PUBLICO DEL CANTÓN RUMIÑAH a

66 •



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 136, repertorio(s) - 77635

Matrículas Asignadas.-
CALDE0002414 Lote de terreno número CINCUENTA Y NU VE (antes cincuenta y cuatro), situado en
la parroquia Calderón, de este cantón.

Jueves, 08 Diciembre 2005 9:28 M

GISTIMDOR

Contratantes.-
COOP. ILALO LTDA. en su calidad de VENDEDOR
ASOCFACION PRO VIVIENDA NUEVA BELLAVISTAen su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- DORIS VEGA
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

BB-0064320
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"NUEVA BELLA VISTA"
• Solicitud de Regularización de Ocupación Informal del Suelo, ingresada con Hoja

de Control No. 132296 del 18 de abril de 2005 por la asociación Pro vivienda
"Nueva bella vista"

• Copia Informe de regulación metropolitana No. 91033 obtenido en la Dirección de
Planificación Territorial Fecha:7 de septiembre del 2005

• No hay Informe de cabidas, coordenadas, linderos y borde superior de quebrada
• No hay revisión lote por lote
• Falta Pago de impuesto predial 2010
• No hay Certificado de hipotecas y gravámenes actualizado
• Lista de socios otorgada por el barrio
• Nomina de la directiva de la asociación Pro vivienda "Nueva Buena Vista otorgada

por el Ministerio de desarrollo urbano y vivienda Oficio No. 0000785- 2005 Fecha:
26 de agosto del 2005

• Acuerdo ministerial 0000226 otorgado por el ministerio de desarrollo urbano y
vivienda Fecha: 15 de agosto 2005

• Copia escritura de Compraventa otorgada por la Cooperativa de ahorro y crédito
llalo Ltda. a favor de la asociación Pro vivienda Nueva bella vista, celebrado en la
notaria del cantón Rumiñahui Dr. Carlos A. Martínez Paredes , el 26 de octubre de
2005 e inscrito en el registro de la propiedad el día 08 de diciembre de 2005

• Copia escritura de Compraventa otorgada por la Cooperativa de ahorro y crédito
Ana María Ltda. a favor de la Cooperativa de ahorro y crédito llalo Ltda. celebrado
en la notaria del cantón Rumiñahui Dr. Carlos A. Martínez Paredes , el 08 de enero
de 2004 e inscrita en el registro de la propiedad el 31 de agosto de 2004

• Copia de certificado de factibilidad otorgado por la EMAAP-Qinforme No. 8942-
ED Fecha: 2005-10-03 "si tiene factibilidad de servicio de agua potable" "NO tiene
factibilidad de serviciode alcantarillado"

• Copia certificación de servicio Otorgado por la Empresa eléctrica Quito Oficio No.
ED-09-170 "si dispone de redes para servicio eléctrico en el sector"

Antecedentes:
1.- Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notaria del cantón Rumiñahui
Dr. Carlos A. Martínez Paredes, el 26 de octubre de 2005 Cooperativa de ahorro y
crédito llalo Ltda dio en venta y perpetua enajenación a favor de la asociación Pro
vivienda Nueva bella vista, un lote de terreno signado con el numero cincuenta y
nueve de la Parroquia Calderón, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una
superficie totalaproximada de veinte y siete mil sesenta metros cuadrados (27.060m2)
e inscrito en el registro de la propiedad el día 08 de diciembre de 2005

2.-Mediante escritura de compra venta celebrada ante Notaria del cantón Rumiñahui
Dr. Carlos A. Martínez Paredes, el 8 de diciembre de 2004 la Cooperativa de ahorro y
crédito Ana María Ltda. Vende a favor de la Cooperativa de ahorro y crédito llalo Ltda,
un lote de terreno signado con el numero cincuenta y nueve de la Parroquia Calderón,
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, con una superficie total aproximada de veinte y
siete milsesenta metros cuadrados (27.060m2) e inscrito en el registro de la propiedad
el día 31 de agosto de 2004



BARRIO: Técnico: PAM SALW:.
Parroquia: C4 &OEw.co Sector:
Hoja de Control: Fecha:
Escritura de: mut0.A - 4 - TA

Adquieren a: doot ItALo c.m. LTOA
En fecha: 2.6 - ocr - 2cos Notario: cAtica MAVT\uk2 Inscrita RP: oa - \ 2- 2.scos

Metros de escritura: 2'4.ow NT-

Certif de gravámenes: N No: C/+oooS2.¶3oo\ Fecha: \M / \t/ zoos
Clave Catastral: 140A -O \- Ot3
No. de Predio: od 3o \ 22
Impuesto Predial: No: Fecha:
IRM: St 033 Zonificación: A3 (A25cz - t o) Lote Minimo: ZSoo V I

Afectaciones:
Organizaciôn Social ÞWE- AcocAACLO N.C U 10 \19 t>4
Acuerdo Ministerial: o z.at Fecha: \ 5 - A<=owO -2cos

Directiva: 54' - to-A6oWO- mm Presidente: Sat=ceto eret.aos Teléfono:
Listado de Socios: 4 NÄ
Certificado de Servicios
Emmap: No: 00894 2 Fecha: z.8-SO¶£¾ 69.E.-- zoos
Eeq: No: g.0-OS-\¾ Fecha: 2-o-WT\LMbk& 2002

Telëfono: No: Fecha:
Otros:
Actualidad de Barrio
Lotes de:
No. de lotes: Area Total: Consolidación:
Area Verde: % A pagar:
Planos del Barrio: Archivo Digital:
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